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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la Recente (Q. D.J&.)
y Augusta Real Familia continúan en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su impór
tente salud.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

 REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la obra, titilada L& gwrrci 

Hispano -Americana, escrito por ejh Comandante de 
Artillería &. Severo Gómez Ndñez;

Él R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Ruina Regente 
del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta Consultiva de Guerra, que á continuación se in
serta, y por resolución de JÍJii mes actual* ÍIMfcr- 
Tide conceder á dicto Jefe kr ̂ ruz de segunda dase

del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo da su empleo hasta su as
censo al inmediato. 

De Real orden lo digo á Y» E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Me- 
lilla 19 de Septiembre de 1901.

WEYLER
Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

Informe que se cita.

Junta Consultiva de Querrá.—Excmo. Sr.: De Real orden, 
fecha 6 de Abril último, se remitió á informe de esta Junta 
la ebra titulada La guerra Hispano*Americana, escrita por el 
Comandante de Artillería D. Severo Gómez Núñez.

Los documentos que se acompañan en la citada Real or
den son los siguientes:

1.® Instancia del interesado á S, M., con duplicado ejem
plar de la obra, compuesta de tres partes, que lleva por lema; 
Barcos, cañones y fusiles; El blogueo y la dejema de las costas y 
la Hahana; Influencia de les plazas de guerra, por si merecían 
recompensa.

Dicha instancia está informada marginalmente por el Co
roné! Director del Taller de precisión y Laboratorio de Arti
llería, estimando que el Comandante Gómez ha llevado á 
cabo un trabajó que, no solamente manifiesta notable mérito 
y laboriosidad, sino también patriotismo.

2.° Hoja de servicios del interesado; y
3.° Hoja de hechos del mismo.
A lo poco agradable que resulta para el escritor el relato 

de desdichas patrias, atribuye el autor, en el prefacio, el si
lencio de aquellos que, habiendo tomado parte en las últimas 
guerras y formado claro c ncepto de los hechos, no elevan 
su voz para rebatir los conceptos injustos y apasionados de 
algunos escritores extranjeros, tarea que se propone en los 
libros que ha dado á luz y en los que, anuncia ha de publicar, 
y principalmente la de exponer las observaciones de algún 
valor, bajo el punto de vista técnico, que se deducen de la 
contienda tan tristemente terminada, ya que la notoria des
igualdad de las partes combatientes hace imposible de dueir 
las grandes y múltiples enseñanzas que resultan de someter 
a la sanción de la práctica los progresos introducidos en to
das las ramas del arte militar.

Da principio la obra, primer volumen, comparando las 
fuerzas terrestres y navales, deduciendo la superioridad abru
madora de la naval, no sólo por el número de buques, sino 
por el número y calibre de los cañones que montaba.

Hace consideraciones respecto al tiro rápido y los cali
bres, haciendo resaltar las ventajas del primero, y la opinión 

' favorable ó sustituir en los barcos los grandes calibres por 
otros más pequeños de mayor fuerza viva, no siéndolo igual
mente en la actualidad para las baterías de costa, especial
mente para las de fuegos curyos.

Con respecto á los alcances y distancias en el combate na
val y bombardeos, deduce las consecuencias que se derivan 
^e los sucesos m^s regentes, deduciéndolas también respecto 
áJos efectos del tiro de los barcos entre sí.

Se ocupa después del fusil de pequeño calibíe y manifies
ta que, aun cuando se carezca hoy día de datos suficientes 
P?ra establecer conclusiones deducidas de esta guerra, opina 
que cuando se obtengan no han de resultar desfavorables al 
fusil de pequeño calibre y pólvora sin humo; trata á conti
nuación de la llamada inocuidad del fusil de pequeño calibre 
y  termina el volumen estableciendo conclusiones referentes á 
tqdo 1© expuesto.

El segundo, titulado Bl bloqueo y la defensa de las costas, 
se compone de una introducción y nueve capítulos.

En la introducción indica que se propone analizar el blo
queo, principal sistema de guerra aplicado por los Estados 
Unidos, y la defensa de costa, para demostrar que urge pre
pararnos defensivamente* aplicando para ello poca teoría y 
más práctica, menos estudio y más realidad.

Hace notar la equivocación de España al abrigar espe- ' 
ramas de qué el conflicto se resolvería pgcúficamente, cuando

todo indicaba que la guerra era inminente; describe el plan 
de operaciones que dos meses antes de empezar la guerra 
publicó un periódico de los Estados Unidos, copiado en el 
Diario del Bjército de la Habana, plan que no fue meditado 
para deducir si era ó no conveniente la guerra, y caso de ser 
inevitable, aun cuando no fuera conveniente, utilizar cuan
tos medios ofensivos fuera posible desarrollar.

Expone las leyes que regulan el corso, no hallando nada 
que disculpe el no haberlo utilizado; y hace, observaciones 
atinadas referentes al bloqueo.

Compara los acorazados y cruceros protegidos de Améri
ca y España, tomando datos de un libro extranjero impor
tantísimo, dé cuya comparación resulta la superioridad de 
los americanos; copia las instrucciones dadas al Comandan
te Jefe de la escuadra del Atlántico del Norte y las opiniones 
del Almirante Cervera y Capitán de navio D. Víctor Concas,

| referentes á la salida de la escuadra para Cuba; el increi^en- 
I to de la escuadra americana; las operaciones en la costa de 
I Cuba; el bombardeo de algunos puertos; la destrucción de los 
| cables y las dificultades con que tuvo que luchar nuestra es- 
| cuadra para llegar á Santiago de Cuba.
| Se ocupa á continuación del bloqueo de los puertos* de- 
| fensa i4 las costas, condiciones que debe llenar un ptfttóo 
| militar y dificultad de conseguirlas si la naturaleza no sajas 
I y termina estableciendo conclusiones deducidas de los

I» asuntos tratados en este volumen.
El tercero, titulado Lá Habana.—Influencia de las placas de . guerra, se compone de una introducción, siete capítulos v dos 

apéndices. J
5 Relata en la introducción los atentados de que fué objeto 
j la isla de Cuba, y pasa á ocuparse de los estudios y proyecto»
; de defensa de la Habana y otros puertos, exponiendo la con

veniencia de simplificar los trámites de resolución; describe 
las obras del frente marítimo, su organización y número de 
piezas que cada obra tenía, así como la organización de la» 
defensas terrestres, emitiendo la opinión de que las defensa» 
de la Habana llenaron su objeto, y que si los demás puertos 
hubieran estado regularmente defendidos, quizás hubiera 
sido otro el resultado.

Termina el volumen con deducciones^ conclusiones acer
tadas, referente á lo más esencial tratado en esta obra; y en - 
los apéndices se ocupa, en el primero, del servicio telemétri
co, y en el segundo copia un documento publicado en Alema
nia y reproducido en español, en el que en 1897 se exponían 
los medios qué habían de seguirse por los Eétados Unidos 
para hacerse dueños de la Habana, Puerto Rieo y posesione» 
asiáticas de España; documento que se atribuye al Gobierno 
de dichos Estados.

Acompañan á la obra gran número de grabados y fotogra
bados, planos parciales y un plano general de la Habana y de 
su campo atrincherado.

Tal es el resumen del notable trabajo, debido al Sr. Gómex 
Nunez, en el cual revela su competencia para tratar este gé« 
ñero de asuntos, su facilidad para exponerlos, salvando las- 
dificultades que presenta un asunto escabroso por las de
ficiencias de todo género que contribuyeron á tan tristísimo 
resultado; demuestra, además, sus conocimientos en todos lo» 
ramos, y muy especialmente en el referente á su profesión, 
comprobados por las atinadas observaciones que establece 
ya en el curso de la obra, ya en las conclusiones de cada vo
lumen; y como en la obra hay enseñanzas para todas las ar
mas y Cuerpos, debe considerarse de utilidad para el Ejército.

La dicción clara y degante con que se expresa este Jefe en 
sus libros, es también digna de encomio, demostrando que 
además de sus grandes y profundos conocimientos técnicos, 
que hacen de él un artijlero distinguido, es un buen escritor 
y literato.

En la hoja de servicios tiene muy buena concept&^eións 
figuran en ella varias comisiones de importancia, y que se le 
ha cpneedido una Mencfón honorífica y la Cruz blanca de 
primera clase del Mérito militar por obras escritas; en su  
hoja de hechos figuran cuatro hechos particulares por traba
jos profesionales.

Per lo expuesto, la Junta opina que el Comandante d# Ar« 
tiilena D„ ifeyero Gómez Nunez se ha hecho o a.



1570 25 Septiembre1901       Gaceta de  Madrid.--Núm. 268
le conceda la Cruz de segunda clase del Mérito militar, con 
distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo co
rrespondiente á su actual empleo, caducando cuando ascien 
da al inmediato, por considerar el trabajo comprendido en el 
caso 4.° del art. 19 del reglamento de recompensas en tiempo 
de paz, en armonía con el 23 del mismo.

V . E., sin embargo, resolverá, como siempre, lo más acertado.
Madrid 16 de Agosto de 1901.=E1 General Secretario, Mi

guel Bosch.=Rubricado.=V.° B .*=  Azcárraga,= Rubricado. 
Hay un sello que dice: Junta Consultiva de Querrá.»

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Tomento del Consejo de Estado el espediente relativo á 
la suspensión del Ayuntamiento de Traiguera, decreta
da por V. S. en 29 de Agosto último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, el 17 del actual, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado la Sección el expediente de suspensión 
del Ayuntamiento de Traiguera, decretada en 29 de 
Agosto último por el Gobernador ¿e Castellón; de los 
antecedentes resulta:
f íjué la'suspensión sefunda, entre otros cargos, en 

los siguientes hechos: no existir caja de fondos, encon- 
trÚP.Úose éstos en varios sitios fuera del Ayuntamiento 
y A disposición del Depositario; no justificarse la inver
sión de algunas cantidades; no coincidir las existen
cias, según el arqueo, con lo que debía ser, atendida la 
documentación; y ser deudor el Ayuntamiento á la Di
putación y á la Hacienda por sumas de importancia, á 
puyo pago no ha dedicado en el último ejercicio más 
que escasas cantidades.
.. . Dada-audiencia á los hoy suspensos, alegan, respec
to de ios espresados cargos, carecer de importancia por 
thallarse supeditado el pago de los descubiertos al re- 
sultadode la liquidación de los ejercicios respectivos, 

«y porque en cuanto al manejo de fondos estiman que
- carecen de gravedad los hechos indicados, y conside
ran al Depositarlo merecedor de toda confianza.

La Subsecretaría opina que procede confirmar la 
 ̂suspensión y enviar los antecedentes á los Tribunales:

Vistos los artículos 183,189 y concordantes de la 
; ley Municipal:

Considerando que los descargos formulados no ex 
aplican satisfactoriamente los hechos motivo de la sus- 
¡ttpensióa, correctivo que desde luego exigen algunos de 
aquéllos, dada su gravedad, que además pudiera ha-

- cer que constituyeran delito, á juicio de los Tribunales.
La Sección opina que procede resolver como propo- 

, ne la Subsecretaría.»
Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 

t nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserto 
„ dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 

se propone.
De Real orden lo digo á V. S-. para su conocimiento 

y demás efectos, con devolución del . expediente. Dios 
-.guarde á V. S. muchos años.. Madrid 20 de Septiembre 
• de 190Í.

GONZÁLEZ
> Sr- Gobernador «ivil úeGártalldn.

M IN IS T ER IO  D E A G R IC U LT U R A
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN CIRCULAR

Vistas las instancias promovidas por ios Torrero® 
terceros D. Cenón Acarreto Zubiri y D. Pedro José Ar- 
mengual en solicitud de abono de los haberes deven
gados desde que comenzaron á prestar servicio como, 
tales Torreros terceros hasta la fecha en que se con
signa en sus títulos la toma de posesión:

Resultando que el primero de los solicitantes fué 
destinado por orden de la Dirección general de Obras 
públicas en 5 de Febrero último al faro de Maehíehaco- 
en concepto de Torrero en prácticas:

Resultando que completadas éstas en 3 del pasado 
Agosto, comenzó desde esta fecha á prestar servicio 
con carácter definitivo en el citado faro, no recibién
dose su titulo administrativo en la Jefatura de la pro
vincia hasta el 20 del mismo mes de Agosto, c¡:a cuya 
fecha se extendió la diligencia de la toma de po
sesión:

Resultando que el segundo de los solicitantes fué 
destinado por el mismo Centro directivo en 23 de Fe
brero último al faro de Dragonera, en concepto tam
bién de Torrero en prácticas, y una vez completadas 
éstas en 15 de. Marzo siguiente en el faro de Capdepe- 
ra, se presentó en el de su destino, ó sea el de Drag®- 
nera, en 21 del mismo mes de Marzo, desde cuya fecha 
comenzó á prestar seryicio con carácter definitivo, no 
recibiéndose su titulo administrativo en la Jefatura de- 
la provincia hasta el 26 de Abril último, non cuya fe
cha fué extendida la diligencia de la toma de po
sesión:

Visto el reglamento para el servicio del Cuerpo de 
Torreros de faros de 30 de Abril de 1873:

Vista la Real orden de 19 de Enero. del -corriente 
año, dictando; reglas para el ingreso dedos aspirantes 
á Torreros de faros aprobados en losúltimos.exámenes: 

Vistos los informes favorables dé los Ingenieros Je- 
fes de las provincias de Baleares iy demarcación de 
Vascongadas y Navarra:

Considerando que los Torreros D. Cenón Acarreta y 
Zubiri y D. Pedro José Armengual están comprendidos 
en la Real orden de 19 de Enero último, cuyo art. 3.°, 
en su segunda parte, dispone que los aspirantes apro
bados que no hubiesen hecho las prácticas, ó no las hu
biesen hecho sino en parte, cubrirán plaza provisio
nalmente y sin sueldo hasta que las completen, alter
nando con los Torreros del faro á que sean destinados 
en todos los actos del servicio; y cuando hayan com
pletado los cinco meses de las referidas prácticas, - se
rán nombrados Torreros terceros, entrando definitiva
mente en el escalafón del Cuerpo:

Considerando que en virtud de lo dispuesto en la 
citada Real orden, es indiscutible que los solicitantes 
adquirieron legítimamente el derecho á percibir habe
res como tales Torreros terceros desde el dia;en que, 
terminadas las prácticas sin nota desfavorable, comen
zaron á prestar servicios con carácter definitivo:

Considerando que no hay paridad en cuanto al de
recho para el percibo de haberes entre el caso parfi- 
cular de los solicitantes y el de los empleados de la 

• Administración pública, en general, toda vez que los

primeros, en virtud' de- la orden de su destino, y con.' 
arreglo á ¡o que dispone la- citada Real orden de-19* de 
Enero último, comenzaron Aprestar servicio como tales 
Torreros terceros en propiedad, sin- poder esperar que 
se consignara en sus respectivos tituló» la toma de po
sesión, mientras que- los restante» empleados que en 
virtud de nombramieato ingresan en la Administra
ción pública, no-desempeñan funciones ni se les enco
mienda trabaje alguno hasta que está diligenciada en 
la oficina correspondiente la toma de posesióne

Considerando que ai-bien la práctica seguida hasta 
ahora de acomodar el percibo de haberes de l@s Torre
ros á las disposiciones qne regulan los de los emplea
dos de la Administración, pública es genera!, no con
siente que se resuelva en sentido favorable la solicitudt 
de los interesados, puede y debe, sin embargo, alte
rarse esa práctica dictan do una resolución de carácter 
general que comprenda á los solicitantes, y que, fun
dada en un. principio .de equidad y de justicia, reco
nozca para lo sucesivo á: les Torreros que ingresan de
finitivamente en el ©iGrpo, en vacante reglamentaria, 
el dereeho-á percibir ed sueldo de su destino desde el 
día en que comenzaro n á prestar servicio, siempre que 
hayan completado sin nota desfavorable los cinco me
ses de prácticas qoe previene la repetida Real orden 
de 19 de Enero d€d corriente año:

Considerando que una resolución en este sentido, 
sin gravar los inteveses del Tesoro público, evitará los 
perjuicios que por demora de la Administración, com
pletamente ajena á la vo! untad de los interesados, su- 

, fran éstos en el percibo de sus haberes, puesto que, 
consignadas en el presupuesto la» plazas correspon
dientes á cada categoría de las que constituyen el 
Cuerpo de Torreros de faros, en ningún caso se han de 
satisfacen más haberes que los-correspondientes al nú- 

< mero fijo de lae referidas plazas;
8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re

gente del Reino, se ha servido resolver:
1.° Que se abone á los Torreros solicitantes los h»^

beres que reclaman, á cuyo efecto se entenderá recti
ficada la fecha de la toma de posesión, retrotrayéndo
la en cuanto á D. Cenón Acarreta, al día 3 de Agosto, 
y en cuanto á D. Pedro José Armengual, al 21 d©Mar
zo, que fueron lojs días en que, completadas las prácti
cas prevenidas, comenzaron á prestar servicio en los 
faros de Machichaco y Dragonera respectivamente.

2.° Que el derecho á percibir el sueldo de su empleo 
lo adquieran en lo sucesivo los Torreros, tercero» desée 
la fecha en que, terminadas las prácticas e » faros de 
los tres primeros órdenes sin nota desfavorable, co
miencen á prestar servicio- en los puntos .de su destine*, 
consignando esta misma fecha en los títulos y en la di
ligencia de toma de posesión, á cuyo efecto remitirán 
oportunamente los Ingenieros Jefes de las provincias 
á la Dirección general de Obras públicas las certifica
ciones correspondientes! y

3.° Que se publique en la Gaceta pe Madrid la pre
sente resolución* para los efectos de carácter general 
que en la misma, se indican.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos, Dios guardq 
á Y. 8, muchos años. Madrid 19 de Septiembre de 19Ó3..

YILLANUEVA 
Sr. Ingeniero Jefe de la-provincia marítima de

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

. MINISTERIO DE LA GUERRA A " ■

,4t Relaciónuem inal do los Jefea, Oficiales é Individuos do tropa á quienes n =5 les ha 
' concedido retiro definitivo h  cobrar por la Península durante la segunda -qulncena 

del mes de Agosto de 1901, y que, oen arreglo a l articulo adicional de la  ley de 
" - r 29'de.'Jallo:de 1891, deben publicarse. en la  «Gaeeta dctliadrtd»•

■ Haber 
mensual

CLASES NOMBRES
que m

íes migm ,,.■im m m m im m ..*
Peseta í >i

Roldado.. . ......... Segundo Lledó Pérez...................... 7‘50 *
Coronel................ P . Juan Pérez Cabrero............................. 162‘50
Idem» ••••••••«.*• Miguel Qui^tero-López....................... 562‘50 >
Teniente Coronel.. Arturo Guía Balaguer........................ 450 »
Idem..................... Juan García Loigorri......................... 500 >
Idem..................... Juan Pablo Logendio.......................... 500 >
Comandante......... Antonio Am&t Miró....................... 375 *
Idem................... . Francisco Huero Calvo.......... ............ 375
Idem..................... Leandro Ilerráiz Soldado................... 375 »
Idem Simeón Sánchez González.................. 375 »
Idem••»«•••••***• Enrique de la Torre Mendieta . . . . . . . . 375 *
Capitán................. Ramón Corbalán Lahoz................. . ^ ■
Idem................. José Cartón de las Heras,..................

9
>

Idem................. Juan Fernández Cao................... *. . . 225
Idem ..................... Simón Ferrer Garañena...................... 225
Idem............K . . . . Juan Luna Bermúdez.......... ............... 195 »
Idem. •»••» . . •• » « • Antonio Muedra Menarro.................. 225 *

Haber
^mensual

4 GLASES T NOMBRES les*asigna. , O®SEftVACIOLES

^Pesetas.

Capitán ............... B .  Oarlos-Nogués D’Aunoy... . . . . . . . . . . .  210 »
¿Músico m ayor..... rBrancisco Naranjo Borje........................ 225 *
Oficial primero.. .  „ Jacinto Yaloriu Rubiños. ____ . . . . . . . .  Á  225 . > >
Primer Teniente... ManuelGarretero^Navarro. . . . . . . . . . . »

[  Idem.....................  Bernabé Gómez Rojo ..................... 168‘75 »

Idem .......................  . r Joaquín^Terrón González . . . . . . . . . . . .  ; 168‘75 >
Sargento..............  Santiago Edroso Diéguez......................... 100 >

Idem. Juan García Castañé..... ............................  100 >

Wem................... .i;) Babas Marrón López.................................  100 >
Idem............ .........  Miguel Martínez García............................. .. 100 »

Idem..................... .. ; José RomeroJQom^nguez............................ 100 »
? Idem...................... .. .Francisco Rodríguez González.......... 75 »

Idem. .....................  Antonio Servent García .............. ...............  75 >
Maestro cornetas.. -DionisioSierra Alonso....................... .. 75 »

Ide£D-,: ................. AnacletoPérez Espinosa................... < 22‘50 »
Ouardia.......... ...... Tícente CholviRodrísrueiz........ - ..............  ? %
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CLASES NOMBRES

Haber
mensual
que ¿tí 

les asigna.

Pesetas.

0®SBRVAC»TE8

G u ard ia .. . . » ........ Eduardo Carranza E len a ............................. 38*18 *
Idem ........................ José Estellés B artu a l................................... 98* 50 »
Idem . ...................... Anton io Escuredo Cerezal........................... 22¿50 >
Idem . ...................... Francisco Fernandez Paneque............ .. 22*50-
Idem . Bernardino García Rueda............................ 22*50 *
Id em .......... ............ Manuel García Ram írez.............................. 22*50 »
Idem ....................... Inocencio Iglesias In c ó g n ito ...................... 22 50
Idem . . . . . . . . . . . . . Juan Martínez E sp in osa.................... 225.0
Idem . . . . . . . . . . . . . Joaquín Moya V a l......................................... 22‘áD
Idem . .................... José Morales Sancho..................................... 22*50 >
Id e m ....................... José Montero López............. 22*50 »
Idem ....................... José Paséns Carreras............................. 22*50
Idem ................. Venancio Redondo M a r tín e z ...................... 22 50 >
Maestro a rm ero . . . D . Anton io Gómez G óm ez.......................... 50 >
Prim er Ten iente.. . An ton io Domenech G arc ía .................... 157*50 »
M ú sico .................. . Francisco-Cabo de la Peña ............ 37 50 »
Maestro de taller. . B . Ram ón Martínez Andueza . . . . . . . . . . . 88‘33 >
Prim er T en ien te ,». Pantaleón Sánchez González................. 250
Cabo.................... Pedro García G-ar m illa . ................................ 22*50
Músico de segunda. Manuel Salcedo R od rígu ez ........................... 37*50 >
Idem  de prim era ... M axim ino Iga l Zabalegui........ ................... 45
Teniente C oron e l.. B. Fernando Lara Benífcez................. . 405 >
C om andan te,. . . . . . Lu is Pérez R iesta .. ...................... . 562*50 ¡ >
Sargento . . . . . . . . . Juan A lcalde C áceres ...* ........ .. 75
Id e m . ..... ............. Francisco A lvarez Gómez*. * . . . . . . . . . . . . . 100
Idem . ..................... Francisco, Bárr ̂  gán - R a n g e l . . . . . . . . . . . 75
Idem . Urbano Dirnto Cortés*. 100
Maestro trompetas. Gregorio Gutiérrez del O lm o .. . . .  0. . . . . . 100 »
Sargento. Manuel Lóppz Marín ,. •. 0 100

100 i
>

Id em ... . . . . . . . . . . . Deogracias Martín Núñez .......... , .........
Idem. .................. Justo Martín Sánchez............................ 100
Idem. ............... V íctor Pueyo Macarro . . . . . ' 75 y
Maestro cornetas. * Andrés Romero V Haiirreta.. ........... ......... 75
Sargento . . . ___ Manuel Ruiz Ca rranza...............« . . . 100 »
Idem .................... .. M iguel Salvador Hernández,............ ........ . 100 »
Idem . » , ................ .. V icente Teuler F ú ster... i • ....................  . . 100 »
C abo ............
C o rn e ta .». ............ . . Andrés .Ave lie-°- - E x p ó s i t o ; . - . ...

22‘5'P
22-50:

>
»

L -d a n w .. . , . . . . . . . , 22 50 , y
G u ard ia .................. José A lvarez Vázquez;....................... 2853:. y
Carabinero,'. .......... José Alonso G -■ rek  ........ . .  „ . ,  * 22 50" >
Idean,. ̂ . . . . . . . . . . . José Beraabeu Pérez.. .............. 22 50
Id e m ............. . Felipe Carrascal;-Llórente* * . . . . .  . . » . . . . . . 22 50, . »
Idem,. ...... ......... 28*13:

Isidro CarmonH Mateo. „ . 22 50 - »
Ide iu ̂ . o  .o ,o .o« * . . . . 2 ¿ \ ¡ o , »
Id em .« ,  .................. José Carretero G arrido ............................... 22-50 ,
Idem . . ,,. ................ Ino&meío Galvrñ■■■ R o d r ígu e z ;* » ................ 22 50 >
G u a r d ia . » o 0, . . . . 22-o-v >
Idem. NaL¡ lh )  D ía z  Ac- b-Mo ¿ • 23 50 * »
Carabinera,.o.o . , Ezequútfd Fernández A lva rez ..» .................. . >
Idem. . . . Bernardino Gonza>ez B u rgo s ..................... 22-50 »
Guardia José García Gonza i e z . 28 :3
Idem . Juan GonzáL;-. r  <r -Ako., .,.« „ „ , e . „. ..v.. .  „■ r
I d e m . .......... Facundo G óbquív, ¿ t 1 a s .......... .................. . 2 'u50
Carabinero, Santiago Gabriel Amores ............ ......... . 20' *3
G u a rd ia .. . . . . . . . . . Ram ón García Góm ez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 J 50 ■>
Idem ................. Bernardo García- Bustos . . . . . . .  ................ 28 '! 3 »
Idem . Facundo García Escorial..-. .A ; . . » * , ........ . . 28 13 »
Oar^binero.% isidro Hernández D iéguez,. . . . . . . . ' 28*50 i
Sargento .............. * Francisco Béj ar- D elgado ................ .. 30 »
G u ard ia . . . . . . . . . . Juan Yagüe Gómez............................. 2 >50 >
Idem. * .......... . Anton io Jara mí lio Sán ch ez................ 22*50 >
Idem. .............. Antonio Jiménez Peregrino 22*50 »-
Idem. ........ 28LO ■
Idem. . . » . . ............ E loy López Fernández. . . . . . . . . . . . 0. .22 ■''() »
Idem . ................. . Juan Laguna Carpin tero.. . . . . .  . . . . . . . . . 2 /  50 »
Idem. ...................... Manuel León R e c io .................. . 2 > .ü »
Carabinero,. . . . . . . Isidro M ixaveto A rtoson a .• 2:-'50 »
íd e m . . . . . . . . . . . . . M íguol Morales Roca .................... . 2" 50 »
G u a rd ia . . . . .^ Pedro Manzaro Tajuelo ................................ 22*50 >
Id e m . . . . . . . . . . . . . M artín Martínez P eñ a .. ................................ 228,0
Idem .......... .. Joaquín Morro Núñaz.-......................... .

Rafael Molí A r t ig u es .........
23 80 ' >

Idem . . . -----. . . . . . 2*2 80 * »
Idem ........................ Antonio-MVratalia S o t o s .......... ¿ z  L>d
Idem .................. . Adrián  Méndez liam os................................ 18*18 »
Idem ......... Felipe-M artí a R o ir íg u rz , . , . . . . . . . . . . . . . 18 13 ' *
Idem ....................... Juan Martínez (?ómez ........... .................... 22 80 ' »
Id em .,,.......... .. Baldomero N r  i o  Martín * ........................... 28* í 3 . >

C a ra b in e ro .. . . . . . . Mariano--Qlive-i?a _ a m a n d a . . . . . . . . . . 288.3 »
G u ard ia .................. Antonio Qrtiz-Céspedes,. 22 50 ... >
Idem ..> ................. . Anton io Pardo y Núñez. 22*50 . »
Idem ........ .. 22-50 »
Idem. ..................... Manuel -Pérez (A red a .......................... .. 22 -r0 »  >
C arabinero..» . . . . . Tomás Prada- G, a ::ík z»v . 22*50’
G uard ia .,.. . . . . . . . Juan Fierros Ds..Lí c e z ..................... ........... 22*50
Idem .........» . . , » , . . . Jerónimo Quintero P ad illa . ...... ................ 22-50 : »
Idem, , Manual Quiró * '-la r t ín . ........................ 22*50 »
Idsm. .............. .. Isidoro-Roe-a P .ibcual.................................. 22 50 >
Idem. . Juan Reviislt; U a i'z ... .......... .. 22*50 »
Carabinero,........... Manuel Rodriga z M araque....................... 28-13 »
G u ard ia ............... . Manuel Roble l a ;;o Cúrralou ............... o . 22 50 >
Idem. . , . . . . . . . . . . Julián Ruiz J : G é'aez............. ..................... 23 50
Idem. ...................... Ramón Roca Po o .................................... 23'50
Idem,¿.. V íc tor Roldán B rquédano..................... 2;: 50 »
Sargento ............... León Zunzarrón . . . . ; ................................... 25
G uard ia.......... .Nazario Sancho,. 0 arcí« 28-13
Sargento................. Ramón Qu'irantes Mateos .......................... 100 »
Teniente C oron e l.. D. Marcelino r  oazález G arcía.......... ......... 450 :
D ib u ja n te .... . . . . . 37 50
Teniente......... D. Jo^é Abadía O am poy..*...................... 83*33 >

Carabinero... . . . . . . Lorenzo A gu lló  Ib o rra ................................. 28G3 >

Idem . .................... Francis o B ?ronguer L lenes.......... 22*50
Idem. ..................... Franei-ico r.‘ion Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . . . 22*50 »

Idem, ...................... 28*13 »

Id e m ....... ............... Juan Cordero Bermejo, . i . . . . . . . . . . . . . . . 28‘13 »
Idem .................... Francisco Ei tcvez Davesa........................... 22*50 »

Idem ......................... Salvador Pérez Sa lam anca..................... 22*50
Idem . ...................... V ictoriano González?Miguélezi ¿ • 28*13 >

Idem. . .............. . Manut.1 Mijares,.del Valle.*.-. . .................... 28*13
Idem. . _________ _ Gervasio Moreno Herrero . .  . . . . . . . . . . . . . 28*13 >

Id e m ....................... Lorenzo Palomares Casado. 28*13
idein. ...................... 22*50 *
G uard ia .............. .. Valeriano Silva Navarro, v ; .... ................. * 28‘ 13

Carabinero.-'.:.......... Salvador Seguí Le y a l. ...... ....................... 22*50

Idem .,............... .... José Síneh^z G arcía............................... 28*13
Id e m ...  . . . . . . . . . Feliciano -ern 'n  > G utiérrez.................. 28*13
G u ard ian .............. M iguel Sán e b’ •/ Melchor.................... . 2813
Id e m ;...... ........... Alonso 8 fie ? ' R ’j . ,  ............ ........... . 22*50
Idem. ................ . Fran<ai3¿c ^ o ! o M u ñoz ...................... . ? . . . 22 50
Id e m ,............ . Manuel Serán tes Cid .......... . 22‘50 »
Carabinero . . . . . . . F élix  Sánchez G onzález. . . . . . . . . . . . . . . . . 22*50 >

f
CLASES NOMBRES

H aber mensual que se les asigna.
Pesetas»

OBSERVACIONES

G uardia........ 28*13 »
Carabinero... 22*50 »
G uardia........ 28*13
Id e m ............. 22*50 »
Idem .............. . . . .  o Nemesio Torrecilla  M ora ...................... 22*50 >  .

Idem  ............ , , . 22*50 »
Carabinero... 28*13 >
Id e m ............. 28*13 y
G uard ia . 22*50 ' y
Idem .............. 22*50 y
Id e m ............. 22*50 y

Madrid 10 de Septiembre de 1 9 0 1 .= = W e y lb e .

Relación de das pensiones concedidas pon este Ministerio durante la  segunda quin
cena del mes de de Agosto 1901, y que, con arreglo al artículo adicional de la  ley 
de 2 2  de Julio de 1891, d eben publicarse en la  «Gaceta de Madrid»,

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.

Pesetas.
OBSERVAGIONÍBfS

Doña María de la Soledad Zayas O ch oa .......... . >
María Muñoz Sánchez.................................. .................. >
Doña Em ilia Bonilla Suárez............... ..........................
D. Tiburcio Gómez M artínez..........................................
Prudencia Santamaría O liv ia  ....................................... y
Doña Soledad Bañares Reim undé.. . . » ........................

Lucía Arana é Id irín  ............. .............. ............. >
M aría de la Paz Lóp9Z # ............. ............................
Teodora Penela Vare la . .................................................. y
Baltasar Am aya C ortés................... .. >
Francisca Anelo Busubil ; ¿ ............................ >
Braulio Ballesteros G arc ía .............................................

Doña Juana Capero Belzaneer...................................... . >
Teresa Daniel F lores ............................... ............ .

Juana Yécora P íre z . ................... ............................................. 182*50 y
»

Doña María Antonia Morales Ponche......................... .
M argarita Mera Lozano........................................ y

»
Doña María Asunción García García ............ .............. ____  1 .2 5

María Irene Borrajo Ln rra in za r..................... . . .. . .  1.000 ' »
»

Dona • Elisa Antón y Mora ...............................................
Juan Anlade-lí Terrados. . . . . .  182*50
José Alvarez Fernández ................ . . . . .  182*50 »
Diego Barrera. Rufino........................... .......................... >
Doña Felipa Carretero Ay uso. é, . .  .......................
Francisca Castaño Casado.. . .  ¿ .................... ‘ ................. >
Isabel Guerra Mazávez.......... ........................................... »
Juana López U ílo a ......................... .................................
D oñ ^M aría  del Consuelo Maseras C arrán .............

María del Carmen Montemayor Y irn es ........ >
Petra Porres G a rc ía .............................................. y
Casilda Pérez San Juan........................ ..

Nic&sio Ruíz Martínez......................... ............................. y
Rem igia Serna S e rn a . .................. .................................... y
Doña Catalina Urza Navascués....................................... y
3ostia Ureña H a rto s .. . . . ................ .............................. y
Doña Inés de- la Vega Capellán ...................... ................ ____ 470 y
D. José Alfonso V ita l O L eñ e ro ,........ .........................., y

José María Gómez F c n m u le z ............ - .................... y
Doña María de los Dolores Z ¡ raga P&rreño................ *

Isolina Gria a B^.go............................................. »
Eloísa H idalgo Mes a.............................................. 625 y
María de la Luz Castillo A lva^ez..................... . 533*33 y
Felisa Marcano Pérez ................................. y
María del M ilagro Vázquez Bustos. * ............... y
María del Carmen Valle A n trá n ......................... y
María Guadalupe Barcena Bayot . . . . . . . . . . . . . y
Carmen Prior Costa ............................................... 1.200 >
Em ilia Andú jar H ered ia ....................................... y
Antonia Beltrán Felíu ................... .. 1.250 y
María de la Concepción M orales........................ , . 2.250 y
María Emma Bloudet Cuevas.. . . . . .  L  • y
María- J áco-me Pagan ................ ......................... . . . »  • 1.000 y
María del Rosario Izquierdo, i ..................* ......... 310
Obdulia Díüz G u illón ;. . . .  ..................... 1.000 y

D. Juan A ciego  Mendoza......................... ........................ y
Doña Manuela Betancourt S e rra ................................... y

Eloína Fernández Rom ero..................................... 1.250 y
María de la Encarnación Núñez V e g a ................ 1.250
Rosa Peral Rodríguez ...................... ..................... 400 y
Matilde Camps Devona.. . . . . .  ........................... y
Cándida Delgado Jiménez............. . 720 y ;

* Isabel Romanach y  Hurró. . . . .  ....................... 625 y
María Concepción Mayna Oberto......................... y
Josefa Carragoiti R iv e ra .................................. y

Marcelino Dotor G inés............................................... 182*50 y
Francisco Fuster Lloréns . .  * ........................................... 182*50 y
Sabina González G óm ez.................................................... . . . .  18'2‘50 y
Juana García L o s a . ......................................................... 182*50
Carmen Gibaja Sal&zatf ........................................... . . . »  182*50
An a Gómez V ico ............ ............................. y
Francisco Gallego Camanos....................................... ... • 182*50 y
María Guerri M artín ez.......... ................................ . 182*50
José Mateob Aranda» .. * .......... ............................. . . 182*50
R icardo Muñoz P é re z . .............. ...................................... , , 182*50 y
Manuela Marco -Vízcarro................................................... 182*50 y
Carmen Mor ató E lia s .. ............................................. 182*50 y
José Prat P lanch art. 182*50 y
Manuél Rodríguez Martínez ................................... 182*50

Juan Rodríguez León, L ............................................... 18250
y

José Soler P u jo l....... ......................................................... 182*50 y

Lucía Sánchez Collado.................................................... 182‘50 y

Bruno de San Júsé Expósito, y ........................................ y

Ramón Sueirb Pintor l . .......................................... . . . . .  182*50 y

Pantaleón Soria Pascu a l................... ................... ,• .••  182*50 y

Madrid 10 do Septiembre de 1901. = W eyler.
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las PROVINCIAS VASCONGADAS, correspondientes al año 1902.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE V ITO RIA

Latitud.... 
Longitud.. ■i

42° 5T ti" N,
14* 13*0. al I» del Observatorio de San Fernando» ' 
10* 36a3 al O; de Greeuwích.

Nota. Las letras H. M. que están á la cabeza de’las columnas en que se dan las horas d® lus ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos

H o r a s  d e  t ie m p o  s o la r  m e d io  d e l  m e r id ia n o ' d e  C ir e e n w ie l i  á  fia® s e  m rM tocua l o s  o r t o s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  V il ia r la  e l  a fié

Enero. Febrero. ' Marzo. Abril. Mayo* Junto» Julio» Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre»

i Orto». Ocasos. o
8 Ortos, Ocasos, 503« Ortos. Ocasos. u

P Ortos. Ocasos, I ! Ortos» Ocas» Ortos, Ocasos
a
í Ortos, 0 cajos. a

f Ortos. Ocasos. o
¥ Ortos. Ocasos. a

í Ortos. Ocasos. a
¥ Ortos. Ocasos. £SP« Ortos. Ocasos.

1
%
3
4
5
6
7
8 
9

id
11
12
13
14,
16
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28 
29
m
31

H. M.
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 41 
7 41 
7 41 
7 40 
7 40 
7 39 
7 39 
7 38 
7 38 
7 37 
7 37 
7 36 
7 35 
7 35 
7 34 
7 33 
7 32 
7 31 

¡ 7 30 
■ 7 29 
i. 7 28 
. 7 27

H. M.
16 48 
16 49 
16 50 
16 51 
16 52 
16 53 
16 54 
16 55 
16 56 
16 57 
16 58
16 59
17 0 
17 ; 1 
17 2 
17 4 
17 5 
17 6 
17 7 
17 9 
17 10 
17 11 
17 12 
17 14 
17 15 
17 16 
17 18 
17 19 
17 20 
17 22 
17 23

1
2
3
4
5
6 

' 7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28

H. M.
7 26 
7 25 
7 24 
7 23 
7 22 
7 21 
7 19 
7 18 
7 17 
7 16 
7 14 
7 13 
7 12 
7 10 
7 9 
7 8 
7 6 
7 5 
7 3 
7 2 
7 0 
6 59 
6 57 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 49

H. M.
17 24 
17 25 
17 27 
17 28 
17 29 
17 31 
17 32 
17 33 
17 35 
17 36 
17 37 
17 39 
17 40 
17 41 
17 43 
17 44 
17 45 
17 47 
17 48 
17 49 
17 50 
17 52' 
17 53 
17 54 
17 56 
17 57 
17 58 
17 59

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 39 
6 37 
6 36 
6 34 
6 32 
6 31 
6 29 
6 27 
6 25 
6 24 
6 22 
6 20 
6 18 
6 17 
6 15 
6 13 
6 11 
6 10 
6 8 
6 6 
6 4 
6 3 
6 1 
5 59 
5 57 
5 55

H. M.
18 0 
18 "2 
18 3 
18 4 
18 5 
18 7 
18 8 
18 9 
18 10 
18 11 
18 13 
18 14 
18 15 
18 16 
18 17 
18 19 
18 20 
18 21 
18 22 
18 23 
18 24 
18 26 
18 21 
18 28 
18 29 
18 30 
18 31 
18 32 
18 34 
18 35 
18 36

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 54 
5 52 
5 50 
5 48 
5 47 
5 45 
5 43 
5 42 
5 40 
5 38 
5 36 
5 35 
5 33 
5 31 
5 30 
5 28 
5 26 
5 25 
5 23 
5 22 
5 20 
5 19 
5 17 
5 15 
5 14 
5 13 
5 11 
5 10 
5 8 
5 7

H. M.
18 37 
18 38 
18 39 
18 41 
18 42 
18 43 
18 44 
18 45 
18 46 
18 47 
18 49 
18 50 
18 51 
18 52 
18 53 
18 54 
18 55 
18 57 
18 58
18 59
19 0 
19 1 
19 2 
19 3 
19 5 
19 6 
19 7 
19 8 
19 9 
19 10

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M,
5 5
5 4 
5 3 
5 1 
5 0 
4 59 
4 57 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 51 
4 50 
4 49 
4 48 
4 47 
4 46 
4 45 
4 44 
4 43 
4 42 
4 41 
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 

.4 38 
4 37 
4 36 
4 36 
4 35

H. M„
19 11 
19 13 
19 14 

15 
19 16 
19 17 
19 18 
19 19 
19 20 
19 21 
19 22 
"19 24 
19 25 
19 26 
19 27 
19 28 
19 29 
19 30 
19 31 
19 32 
19 33 
19 34 
19 35 
19 36 
19 37 
19 38 
19 39 
19 39 
19 40 
19 41 
19 42

1
2
3
4
5
6 
7” 
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M,
4 35 1 
4 34 
4 34 
4 33 
4 33 
4 33 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 31 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4 32 
4. 33 
4 33 
4 83 
4 34 
4 34 
4 35

H. M.

19 43 
19 43 
19 44 
19 45 
19 46 
19 46 
19 47 
19 48 
19 48 
19 49 
19 49 
19 50 
19 50 
19 5L 
19 51 
19 52 
19 52 
19 52 
19 53 
19 53 
19 53 
19 53 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54 
19 54

i'
*

*5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H, H.
4 35 
4 36 
4 36 
4 37 
4 38 
4 38 : 
4 39 
4 40 
4 40 
.4 41 
4 42 
4 43 
4 43 
4 44 
4 45 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 52 
4 53 
4 54 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58
4 59
5 0

H. M,
19 54 
19 53 
19 53 
19 53 
19 53 
19 52 
19 52 
19 52 
19 51 
19 51 
19 50 
19 50 
19 49 
19 49 
19 48 
19 47 
19 47 
19 46 
19 45 
19 44 
19 43 
19 43 
19 42 
19 41 
19 40 
19 39 
19 38 
19 37 
19 36 
19 35 
19 34

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

5 1 
5 2 
5 3 
5' 4 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 19 
5 21 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30 
5 32 
5 33 
5 34

E. M.

19 32 
19 31 
19 30 
19 29 
19 27 
19 26 
19 25 
19 24 
19 22 
19 21 
19 19 
19 18 
19 17 
19 15 
19 14 
19 12 
19 11 
19 9 
19 8 
19 6 
19 5 
19 3 
19 1 
19 0 
18 58 
18 57 
18 55 
18 53 
18 51 
18 50 
18 48

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 40 
5 41 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
5 55 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 1 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 7-

H. M.

18 46 
18 45 
18 43 
18 41 
18 39 
18 38 
18 36 
18 34 
18 32 
18 31 
18 29 
18 27 
18 25 
18 23 
18 22 
18 20 
18 18 
18 16 
18 15 
18 13 
18 11 
18 9 
18 7 
18 6 
18 4 
18 2 
18 0 
17 58 
17 57 
17 55

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 12 
6 13 
6 14 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 21 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 29 
6 30 
6 31 
6 32 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
6 43

H. M.

17 53 
17 51 
17 50 
17 48 
17 46 
17 44 
17 43 
17 41 
17 39 
17 38 
17 36 
17 34 
17 33 
17 31 
17 29 
17 28 
17 26 
17 24 
17 23 
17 21 
17 20 
17 18 
17 17 
17 15 
17 14 
17 12 
17 11 
17 9 
17 8 
17 7 
17 5

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.

6 45 
6 46 
6 47 
6 49 
6 50 
6 51 
6 52 
6 54 
6 55 
6 56 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 3 
7 4 
7 5 
7 6 
7 8 
7 9 
7 10 
7 11 
7 13 
7 14 
7 15 
7 16 
7 17 
7 19 
7 20 
7 21

H. M.

17 4
17 3 
17 2 
17 0 
16 59 
16 58 
16 57 
16 56 
16 54 
16 53 
16 52 
16 51 
16 50 
16 49 
16 48 
16 47 
16 47 
16 46 
16 45 
16 44 
16 44: 
16 43 
16 42 
16 41 
16 41 
16 40 
IB 40 
16 39 
16 39 
16 39

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
.22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.

7 22 
7 23 
7 24 
7 25 
7 26 
7 27 
7 28 
7 29 
7 30 
7 31 
7 32 
7 32 
7 33 
7 34 
7 35 
7 36 
7 36 
7 37 
7 37 
7 38 
7 39 
7 39 
7 40 
7 40 
7 40 
7 41 
7 41 
7 41 
7 42 
7 42 
7 42

H. 11.

16 38 
16 38 
16 38 
16 38 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 37 
16 38 
16 38 
16 38 
16 39 
16 39 
16 39 
16 40 
16 40 
16 41 
16 41 
16 42 
16 42 
16 43 
16 44 
16 44 
16 45 
16 46 
16 47
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E n e ro .
Bit 1. Cuarto menguante á 16 horas 8 minutos, en Libra. 
Día 9. Luna nueva á 21 horas 15 minutos, en Capricornio. 
Bía 17, Cuarto creciente á 6 horas 38 minutos, en Aries.
Bit 24. Luna llena á 0 horas 6 minutos, en Leo.
Día 31. Cuarto menguante á 13 horas 9 minutos, en Es

corpio.

Febrero

Bía 8. Luna nueva á 13 horas 22 minutos, en Acuario.
Día 15. Cuarto creciente á 14 horas 57 minutos, en Tauro. 
Bía 22. Luna llena á 13 horas 3 minutos, en Virgo.

M a r z o
©la 2, Cuarto menguante á 10 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna nueva á 2 horas 50 minutos, en Piscis.
Día 16. Cuarto creciente á 22 horas 13 minutos, en Géminis, 
Día 24. Luna llena á 3 horas 21 minutos, en Libra.

Abril*
Día 1. Cuarto menguante á 6 horas 24 minutos, en Capri

cornio.
Bía 8. Luna nueva á 13 horas 50 minutos, en Aries.
Día 15. Cuarto creciente á 5 horas 26 minutos, en Cáncer, 
Día 22. Luna llena á 18 horas 50 minutos, en Escorpio.
Día 30. Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Acuario.

M a y o .

Día 7. Luna nueva á 22 horas 45 minutos, en Tauro.
Día 14, Cuarto creciente á 13 horas 40 minutos, en Leo»
Día 22. Luna llena á 10 horas 46 minutos, en Sagitario.
Día 30. Cuarto menguante á 12 horas 0 minutos, en Piscis

« ¡ u n lo .

Día 6. Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Géminis 
Día 12. Cuarto creciente á 23 horas 54 minutos, en Virgo. 
Día 21. Luna llena á 2 horas 17 minutos, en Sagitario.
Dfa 28. Cuarto menguante á 21 horas 52 minutos, en Aries.

Julio.
Día 5. Luna nueva á 12 horas 59 minutos, en Cáncer 
Dfa Í2 Cuarto creciente á 12 horas 47 minutos, en Libra. 
DJ& 20 Luna llena á 16 horas 45 minutos, en Capricornio. 
Día 28 Cuarto menguante á 5 horas 15 minutos, en Tauro.

A g o s t o .

Día 3. Luna nueva á 20 horas 17 minutos, en Leo.
Día 11. Cuarto creciente á 4 horas 24 minutos, en Escorpio. 
Día 19. Luna llena á 6 horas 3 minutos, en Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á 11 horas 5 minutos, en Géminis.

S e p t i e m b r e .

Día 2. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Virgo.
Día 9. Cuarto creciente á 22 horas 15 minutos, en Sagitario. 
Día 17. Luna llena á 18 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 24. Cuarto menguante á 16 horas 32 minutos, en Cáncer.

Octubre.

Día 1. Luna nueva á 17 horas 9 minutos, en Libra.
Día 9. Cuarto creciente á 17 horas 21 minutos, en Capri

cornio.
Día 17, Luna llena á 6 horas un minuto, en Aries.
Día 23, Cuarto menguante á 22 horas 58 minutos, en Cáncer. 
Día 31, Luna nueva á 8 horas 14 minutos, en Escorpio.

N o v i e m b r e .

Día 8. Cuarto creciente á 12 horas 31 minutos, en Acuario. 
Día 15. Luna llena á 17 horas 7 minutos, en Tauro.
Día 22. Cuarto menguante á 7 horas 47 minutos, en Leo.
Día 30, Luna nueva á 2 horas 4 minutos, en Sagitario.

Diciembre,

Día 8. Cuarto creciente á 6 horas 27 minutos, en Piscis.
Día 15. Luna llena á 3 horas 47 minutos, en Géminis.
Día 21. Cuarto menguante á 20 horas 0 minutos, en Virgo. 
Día 29. Luna nueva á 21 horas 25 minutos, en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Diá 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera,
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Majo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.— Estío,
Día 23 de Julio, Sol en Leo,—Canícula,
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—OMo.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario,
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno,

CUATRO ESTACIONES

La Primavera entra el día 21 de Marzo á 13 horas 17 mi
nutos. ,

El Estío, el 22 de Junio á 9 horas 15 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 23 horas 55 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 18 horas 36 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA 

A b r i l  3 .

Eclipse •parcial de Sol, in v i s ib le  en Vitoria.

El eclipse principia, en la Tierra, á una hora 5*3, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 117° 58' al O de San Fer
nando y latitud 59° 57' N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á una hora 
40*3, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fate en el horizonte se halla en la longitud 
de 136° 16' al O. de San Fernando y latitud 71° 46' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 2 horas 15*2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 179° 49' al E. de San Fernan
do y latitud 81° 43' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0‘068, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en una pequeña parte de la Amé
rica Septentrional y del Mar Polar Artico.

Abril 2 2 .

Eclipse total de Luna, e n  p a r te  v i s i b l e  en Vitoria.

Principio, á 17 horas 0 minutos.
, Principio del eclipse total, á 18 horas 10 minutos.

Medio, á 18 horas 53 minutos.
Fin del eclipse total, á 19 horas 35 minutos.
Fin, á 20 horas 45 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en casi todo el Asia, en gran parte de Africa, en la Australia, 
en el Océano Indico, en gran parte del Pacificó y en parte de 
los Mares PoJares.

El fin de este eclipse es visible en Europa y Africa, en gran 
parte de Asia, en una pequeña parte de la América Meridio
nal, en casi toda la Australia, en gran parte del Océano 
Atlántico, en el Indico, en di Mar Mediterráneo y en parte de 
los Mares Polares.

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica



Gaceta de Madrid.—Núm. 268 25 Septiembre 1901 1573
en un pirujo dol Krcbo de ésta que dista 60° de su vértice 
boreal hacia Occidente (visión directa).

En Vitoria la Luna sale eclipsada á 18 horas 58 minutos.

Mayo 7.

Eclipse parcial de Sol, i n v i s ib le  en Vitoria.

El eclipse principia, en la Tierra, á 8 horas 17“6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar quo 
lo ve se halla en la longitud de 167° 59' al E. de San Fernan
do y latitud 52° 54' S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 10 horas 
§“5, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el lugar 
que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 118° 55' al O. de San Fernando y latitud 70° 6' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 12 horas 1*4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 102® 11' al O. de San Fernando 
y latitud 32° 28' S.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge- 1 
meral, 0‘860, tomando como unidad el diámetro del Sol. i

Este eclipse es visible en parte del Océano Pacífico y del 
Mar Polar Antartico.

Octubre 17.

Eclipse total de Im a , e n  p a r t e  v i s ib le  en Vitoria.

Principio, á 4 horas 17 minutos.
Principio del eclipse total, á 5 horas 19 minutos.
Medio, á 6 horas 3 minutos.
Fin del eclipse total, á 6 horas 48 minutos.
Fin, á 7 horas 50 minutos.
El principio de este eclipse es visible en parte de Europa, 

en una pequeña parte de Asia, en parte de Africa, en las dos 
Américas, en el Estrecho de Behring, en el Océano Atlántico, 
en gran parte del Pacífico y del Mar Mediterráneo y en parte 
de los Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible en parte de Asia, en las 
dos Américas, en el Estrecho de Behring, en parte del Océano 
Atlántico, en el Pacífico y en parte de los Mares Polares.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 86° de su vértice 
boreal hacia Oriente (visión directa).

En Vitoria la Luna se pone eclipsada á 6 horas 30 c a 
nutos. ,

Octubre 30.
Eclipse parcial de Sol, in v i s ib le  en Vitoria."

El eclipse principia, en la Tierra, á 17 horas 33*7, tiempa 
ínedio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 25° 58' al E. de San Fernando 
y latitud 58° 26 'N.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 19 ho
ras 35*6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
lugar que ve la máxima fase en el horizonte se halla en la 
longitud de 107° 9' al E. de San Fernando y latitud 70° 53' N*

El eclipse termina, en la Tierra, á 21 horas 37*5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 112° 21' al E. de Sai? Fernan
do y latitud 33° 11' N.

Valor de la máxima fase aparente, para la Tierra en ge
neral, 0(699, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse es visible en gran parte de Europa y Asia y en 
una pequeña parte de los Océanos Atlántico é Indico y del 
Mar Polar Artico.

D i r e c c ió n  d e l  M a te r ia l .
Bases bajo las cuales se celebrará un concurso en esta Cor

te y en las capitales de los Departamentos marítimos el 
día 28 de Octubre próximo, á las doce y  media, para con
tratar el suministro de los carbones ingleses y españoles 
que puedan necesitarse para el consumo de los buques 
de guerra y Arsenales del Estado hasta fin de Diciembre 
de í 903.

Bases administrativas.
1.a El concurso tiene por objeto el suministro de carbón 

español grueso, menudo y cok, y del carbón inglés de Cardiff, 
Newcastle y cok, con sujeción á las condiciones facultativas 
que van unidas á este pliego, que pueda necesitarse para el 
consumo de los Arsenales de Cádiz, Ferrol y Cartagena, y de 
los buques de guerra y guardacostas hasta fin de Diciembre 
de 1903.

El servicio se divide en tres lotes, correspondiendo al pri
mero el consumo del Arsenal y buques que se surtan en el 
Departamento de Cádiz; el segundo, este mismo servicio en el 
Departamento de Ferrol; y el tercero, igual servicio en el De
partamento de Cartagena.
"2.a El concurso tendrá lugar simultáneamente en esta 

Corte y en las capitales de les Departamentos citados, ante la 
Junta Consultiva de la Armada y las respectivas Juntas de 
subastas, el día y hora que se anunciará en la G a c e ta  de  
M adrid  y Boletines oñciales de las provincias de Cádiz, Coru- 
ña y Murcia.

3.a Para tomar parte en el concurso será condición preci
sa entregar, al mismo tiempo que la proposición, pero fuera 
del sobre que la contenga, la cédula personal y un documen
to que acredite haber impuesto en la Caja general de Depósi
tos, ó en las sucursales de las provincias, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece 
la Real orden de 23 de Julio último, la cantidad de 15.000 pe
setas.

4.a Tendrán derecho á presentar oferta en el concurso 
todo individuo nacional ó extranjero que tenga capacidad le
gal debidamente justificada, y en el caso de que las proposi
ciones vinieran suscritas á nombre de otras personas ó So- 
ciedades, presentarán, al mismo tiempo que la proposición, 
el poder notarial que así lo justifique,» no admitiéndose nin
guna que carezca de este requisito.

5.a Las proposiciones se harán por separado para cada 
lote, pudiendo cada concurrente hacerlas á uno ó varios lo
tes, aunque siempre, en este último caso, con independencia 
cada uno de los demás, y S8 redactarán en papel timbrado de 
una peseta, clase 11.a

6.a Examinadas las proposiciones por las Juntas respec
tivas de Marina, el Ministro se reserva la facultad de aceptar 
las que considere más ventajosas, la de rechazarlas todas si 
no las considerase aceptables, y la de invitar á alguno de los 
proponentes para hacer en sus proposiciones modificaciones 
con arreglo á las cuales pueda adjudicársele el servicio.

Los resguardes y demás documentos que se acompañen á 
las proposiciones no se devolverán hasta que tenga lugar la 
adjudicación definitiva.

7.a El licitador á cuyo favor se adjudique en definitiva el 
servicio impondrá como fianza para responder del cumpli
miento de su compromiso, en la Caja general de Depósitos ó 
en sus sucursales, en la forma indicada en la condición 3.a, 
la cantidad de 50.000 pesetas por cada lote que le haya sido 
adjudicado.

Esta fianza no se devolverá al contratista hasta .que se 
halle solvente en su compromiso y justifique haber satisfecho 
la contribución industrial que origina el servicio y los gastos 
que detalla la condición 45.

8.a En las proposiciones á los lotes de que se trata, 1̂ pre
cio se fijará en pesetas por tonelada métrica, comprendidos 
todos los gastos que ocasione el combustible hasta su entre
ga á los buques ó Arsenales que lo soliciten.

Depósito de carbón para surtir los buques de guerra. 
•

9.a ' El contratista se compromete á tener constantemente 
un depósito de carbón Cardiff para el consumo de los buques 
en cada uno de los tres Departamentos, con 2.000 toneladas 
métricas de existencia.

10. Si la Marina necesitase más carbón del que se señala 
para los depósitos, lo avisará al contratista, quien estará 
obligado á aumentarlo hasta la cantidad que se le asigne, 
que no pasará del triple del señalado para los mismos depó
sitos, dentro de un plazo igual al que se establece para cons
tituir aquéllos.

11. Será obligación del contratista constituir los depósi
tos de carbón dentro de un plazo que no podrá exceder de se- 
senta días* contados desde el en que se firme la escritura. Si 
faltase á este compromiso, sufrirá una multa equivalente 
al V2 por 100 del importe del servicio por cada día de demora, y 
pasando ésta de quince días, será potestativo de la Adminis
tración rescindir el contrato, adjudicándose entonces la fian
za á la Hacienda. Esta penalidad se entenderá aplicable sepa
radamente á cada deposito por su importe y fianza respec
tiva.

12. Las cantidades que se extraigan de los depósitos por 
consecuencia de pedidos, las repondrá el contratista dentro
de los veinte días siguientes al en que sa verifiaue la en
trega.

13. El carbón que se deseche al contratista se considerará 
como consumido para los efectos de su reposición en los de
pósitos.

14. En las horas laborables de sol á sol estará obligado el 
contratista á poner al costado del buque ó buques que le ha
yan  ̂pedido carbón hasta 110 toneladas métricas, si bien á 
juicio del Comandante podrá reducirse este número en pro
porción del tiempo que exija el trabajo de su acomodo y esti
ba en las carboneras ó sitio en que se haya de colocar.

15. En casos extraordinarios y urgentes, calificados así 
por la Superior Autoridad del Departamento, se facilitará 
combustible sin interrupcción, de día como de noche, con ob
jeto de que se habilite el buque que lo necesite en el menor 
tiempo posible, siendo de cuenta del contratista los mayores 
gastos que origine este urgente servicio.

16. Para el buen desempeño del servicio tendrá el contra
tista suficiente número de embarcaciones menores y el peona
je necesario para embarcar, cuando menos, en dos á más bu
ques, en el término de veinticuatro horas, 180 toneladas mé
tricas.

17. Si por exceder de esta cantidad el combustible que hu
biera de poner á bordo durante el día, no fuesen suficientes 
los recursos del contratista, le facilitará la Marina lo indis
pensable para cubrir el servicio; pero si en cualquier caso tu
viera la Marina que proporcionarle gente ó embarcaciones, 
ye, por no tener loŝ  elementos necesarios para embarcar dia
riamente dicho número de toneladas, ya por morosidad de 
sus empleados ó por lentitud del servicio, de manera que hu
biera lugar á quejas por parte del Comandante del buque que 
diese á conocer esta necesidad, abonará en tal caso el contra
tista por vía de indemnización tres pesetas diarias por cada 
hombre que se emplee, y que recibirá como jornal el indivi
duo que se ocupe en este trabajo, y 50 pesetas también dia 
rios por cada lancha ó embarcación, más el importe las ave
rías que éstss pudieran sufrir.

18. Él contratista tendrá en los puntos de depósito una 
persona que lo custodie, represente y que reúna cuantas cir
cunstancias sean necesarias para entenderse con las Autori
dades de Marina, Comisiones y Comandancias de los buques, 
en todo lo que se relacione con el contrato.

19. La Hacienda no es responsable de las averías que pue
dan ocurrir en los depósitos, sean las que fueren las causas 
que las motiven; pero en casos extraordinarios, y á juicio de 
las Autoridades de Marina, tomarán éstas las providencias 
que consideren conducentes para la conveniente custodia y 
seguridad de los depósitos, por estar en ello interesdo el ser
vicio del Estado.

20. Los carbones, para su admisión en los depósitos, serán 
sometidos á cuantas pruebas consideren convenientes las 
Juntas de reconocimiento, con objeto de asegurarse de su su
perior calidad y de que reúnen todas las circunstancias que 
se piden en este contrato, desechándose aquel que á juicio de 
la Junta no reúna las condiciones que se piden.

21. El contratista queda obligado á dar cuenta á la Au
toridad superior del Departamento de cuando tenga consti
tuidos los depósitos y las épocas en que tengan lugar las re
posiciones.

22. Dos meses antes de finalizar el compromiso no repon
drá el contratista las cantidades que se le pidan, con objeto 
de ir consumiendo el depósito que deberá recibirla Marina; 
pero si por cualquier circunstancia necesitase mayor canti
dad de combustible, está obligado á facilitar lo que se le 
pida, siempre que no exceda de 1.000 toneladas.

23. El contratista se obliga á efectuar inmediatamente 
las entregas de carbón que se le ordene por la Autoridad su
perior del Departamento, previo el reconocimiento facultati
vo, al que concurrirán el segundo Comandante y primer Ma
quinista, ú otro Jefe ú Oficial nombrado por el Comandante, 
si aquél no pudiera asistir.

24. La entrega del carbón' se hará en tierra ó á bordo, á 
voluntad del Comandante, á presencia del Contador ó pri
mer Maquinista ú otro Oficial de guerra, cuando atenciones 
preferentes del servieio impidan la asistencia del Contador, 
mediante la presentación de las correspondientes facturas 
guías que exige la vigente Ordenanza de Arsenales.

25. En el primer caso se verificará el peso en balanza que 
contenga por lo menos media tonelada métrica, haciendo to
das las pesadas que designe á su arbitrio el Oficial encarga
do del recibo, en el concepto de que el promedio de las que se 
realicen, servirá para deducir el número de toneladas métri
cas del carbón recibido.

26. En cada lancha irá una persona nombrada por el Co
mandante ó segundo, que acompañe al combustible, á fin de 
evitar todo fraude, llevando una papeleta del Contador ú Ofi
cial que le sustituya, expresiva del número de toneladas que 
conduce, la cual, con el atestado da conformidad ó diferencia 
que notase el Oficial de guardia, servirá al contratista de rô  
eibo provisional, toda vez que es de su cuenta y riesgo la con
ducción del carbón á los buques, que siempre que puedan és

tos en buenas condiciones atracar á los muelles de embarque, 
lo recibirán directamente de los depósitos.

27. Cuando la entrega del carbón se verifique á bordo de 
los buques, se pesará el combustible con la romana que tiene 
de cargo el Maquinista, en los mismos términos designados 
para cuando se haga en tierra, pudiendo el contratista man
dar á bordo una persona que le represente para presenciar el 
peso.

28. Si la Comisión de reconocimiento desechase el carbón 
por no reunir las condiciones exigidas, podrá solicitar el con
tratista, en el término de veinticuatro horas, un nuevo reco
nocimiento, que tendrá lugar por una Comisión distinta de 
la que hubiese entendido en el primero.

29. Las decisiones de esta segunda Comisión se conside
rará como definitivas, y el contratista retirará de sus depósi
tos el carbón que se le deseche dentro del plazo que le mar
que la Administración, no teniendo el contratista derecho á 
reclamación alguna, y estando obligado á facilitar otro sin 
demora.

30. Si el contratista no entregase el carbón que se le pida 
para los buques en el tiempo y en la forma consignadas en 
las condiciones de este contrato, siempre que no excedan los 
pedidos de la cantidad que debe tener en depósito, se adqui
rirá á su perjuicio en la forma que la Marina tenga por con
veniente. Si no pudiera realizarse la adquisición por falta de 
existencia en el mercado de la plaza, se impondrá al contra
tista la multa del 1 por 100 del valor del carbón dejado de 
entregar por cada día que demore la entrega; y si ésta exce
diera de treinta días, podrá la Administración rescindir el 
eontrato, adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda y 
quedando subsistentes las multas impuestas.

31. También podrá la Administración rescindir el con
trato, con adjudicación de la fianza á la Hacienda y subsis
tencia de las multas impuestas, si el contratista incurriese 
tres veces en faltas mientras rija su compromiso, ya sea por 
no reponer los consumos de los depósitos ó por no satisfacer 
los pedidos que se le dirijan, tanto para buques como para 
Arsenales, con arreglo á las condiciones exigidas. Tanto en 
uno como en otro caso, la Marina no se hará cargo de las 
existencias que resulten de los depósitos de combustible.

32. Las penalidades que se establecen en las condiciones 
anteriores se entenderán aplicables separadamente á cada 
una de los depósitos por las faltas que respecto á cada cual 
se cometan, completándose al efecto como fianzas las que se 
expresan en la condición 7.a

33. Respecto á las entregas del carbón para el consumo 
de los Arsenales, el contratista se halla obligado á satisfacer 
los pedidos que se le dirijan, entregando el carbón en el pun
to del Arsenal que se le designe, con las facturas guías y de
más requisitos que exija la Ordenanza, dentro del plazo de 
treinta días, á contar desde la fecha en que reciba la orden 
el contratista ó su apoderado.

34. El contratista estará obligado á descargar el carbón y 
estibarlo por su cuenta en los almacenes ó puntos del Arse
nal que se le designe, previo el reconocimiento de ordenanza, 
y si resultase inadmisible por no reunir las condiciones esti
puladas, podrá solicitar, en el término de veinticuatro horas, 
un nuevo reconocimiento, que se verificará por otra Comisión 
distinta de la que figuró en el primero, siendo definitivo el 
resultado de este segundo reconocimiento.

35. Si el combustible que se presente en el Arsenal dentro 
del plazo que señala la condción 33 fuera desechado, podrá

f reponerlo el contratista dentro de un plazo de igual número 
de días del concedido para la entrega, contado desde la fecha 
en que tenga lugar el primer reconocimiento; entendiéndose 
que dentro del plazo señalado para la reposición podrá repo
nerlo cuantas veces le fuese rechazado.

36. El carbón desechado deberá retirarse del Arsenal por 
el contratista en el preciso término que prudencialmente se

! le señale con arreglo á lo que está prevenido, y de no efec- 
j tuarlo así, se incautará del combustible la Administración, 

con las formalidades que determina la legislación vigente.
37. Si el contratista dejara de entregar ó reponer dentro 

de los plazos señalados el carbón que se le pidiere para los 
Arsenales, se adquirirá por la Administración, á perjuicio 
del adjudicatario, y si no pudiera realizarse la adquisición 
por falta de existencia en el mercado, se procederá en un todo 
como previene la condición 30.

38. No se exigirá responsabilidad alguna si en el acto de 
la entrega resultase un 5 por 100 más ó menos del combusti
ble pedido, formalizándose ésta por la cantidad resultante, 
sin derecho ulterior á la entrega después de transcurrido el 
plazo estipulado.

39. Si el licitador á quien se adjudique el servicio no re
sidiere en la capital del Departamento respectivo, nombrará 
una persona que le represente, con poder bastante para que 
reciba los pedidos, verifique las entregas y cumpla las demás, 
formalidades estipuladas.

40. El reconocimiento del carbón presentado á oste &Cíto y 
la formalización de la entrega, en su caso, deberá te «r lu
gar en el más breve plazo posible, salvo cuando lo d djaa 
motivos excepcionales, que habrán de justificáis i la
mente.
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41. Además de los depósitos de que trata la condición 9.a, 

«el contratista podrá constituirlos en los puntos que tenga por 
conveniente, rigiéndose por Jas mismáfWglas J  con iguales 
formalidades que los de los Departamentos, con Ja sola y úni
ca diferencia de que la Marina W  se hará cargo dajas canti
dades .de.combustible que resulten en ellos de existencia al 
finalizar el contrato. *

42. La Marina.se reservóla facultad de consumir i en sus 
buques eLcar bóa. que¿punda-recibir como donativo é en con? ( 
cepto de prueba; de adquirirlo como tenga por conveniente j 
para el consumo de los mismos buques cuando éstos se ba
ilen en puertos donde no haya constituido depósito, y final
mente, de consumir indistintamente en los Arsenales, carbón 
español ó inglés* según Je convenga.

43. El pago del .suministro se verificará por medio de li
bramiento* que expedirá el Ordenador de pagos ,de'Marina 
que corresponda, dentro de los treinta días siguientes al de 
la formalización de cada entrega, sobre la Tesorería pagadu> * 
ría que- para-este caso habrá designado el licitado! m  el acto i 
de otorgar la escritura.

En el caso de demora, en la expedición de dichos manda
mientos de pagos, no podrá el contratista exigir abono de in
tereses.por tal concept , vOnforme determina la Real orden 
de 14 de Marzo de l8«8 pero si la  demora, ya en la expedi
ción de los libramientos ya en el pago de los mismos por las 
oficinas de Hacienda alcanzase el plazo de tres meses, con
tado éste en el segundo caso á partir de su fecha, si los li
bramientos fueron expedidos dentro de Jos treinta días si-
f uientes al de la entrega, ó desde el siguiente al vencimiento 

e estos treinta días, si hubiesen sido expedidos con fecha 
posterior á este período, tendrá derecho el contratista á res? 
cindir el contrato.

44. El contratista satisfará á la Hacienda, al hacer efec
tivos los libramientos que se le expidan, los impuestos que 
determinan las leyes y disposiciones vigentes para el pago de? 
los servicios de material ó los que en lo sucesivo se esta?; 
blezcan,

45. Serán de cuenta del contratista todos los gastos que 
originen las actuaciones fiel expediente de concurso que, con 
arreglo á lo prevenido en la Real orden de 6 de Octubre 
de 1886 y otras disposiciones posteriores, son los siguientes:;

Primero. Los que se causen en la publicación de los _pe
riódicos oficiales.

Segundo. Los que correspondan por arancel á los Notarios 
por la asistencia y redacción de las actas respectivas en los 
diferentes puntos en que ha tenido lugar el concurso, así 
como por el otorgamiento de la correspondiente escritura y 
copia testimoniada de la misma.

Tercero. La de impresión de cien ejemplares de dicha es
critura y pliego de condiciones, que habrá de entregan el 
contratista para uso de las oficinas.

La escritura de contrato será otorgada emel punto donde 
haya sido presentada Ja proposición que resulte, adjudicada, 
y deberá contener: pliego de condiciones, testimonio del acta 
del concurso y Real orden adjudicando el servicio, copia del 
documento que justifiqué.el depósito 6 garantía, exigida, y  
obligación del contratista de cumplir lo estipulado.

Los ejemplares de la, escritura se imprimirán sin inter
vención deja Administración, í debiendo ser entregados en la 
Intendencia de Marina del punto en que fué otorgada, á los 
quince días de haber sido firmada la escritura, en el concep
to do que le serán rechazados Jos que no estén foliados, cosi
dos con seguridad,.-cada uno de ellos con su cubierta, y sal
vados los errores de imprenta, si los hubiese, por medio de la 
correspondiente fe de erratas. .

La escritura de contrato deberá quedar otorgada á los diez 
días de publicarsa’en el Boletín oficial del Ministerio de Marim 
la proposición aceptada y la adjudicación definitiva, proce
diendo en caso contrarío la Administración en la forma que 
se determina en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

48. El pago de las adquisiciones de carbón á que este plie
go se refiere* se aplicará á los créditos consignados en Ios-ca
pítulos y artículos respectivos y conceptos <Qarbón para bu
ques» ó «Material de Arsenales», de los presupuestos, de Ma
rina correspondientes á los años en que aquéllas tengam: lu
gar; y los pagos que se realicen no podrán exceder nunea.de 
la cantidad total; presupuesta para cada uno de los servi
cios, sin que los contratistas puedan reclamar, á. título, de 
perjuicios indemnización alguna del Estado en los casos,de 
que ks, suministros, dejen de abonarse dentro de un presu? 
puesto por falta de consignación;

49. Además da las cláusulas expresadas para este contra
to, regirán las prescripciones del Real decreto de 27 de Febre 
ro de 1852 y las condiciones /aprobadas por el Almirantazgo 
en 3 de Mayo de 1869, insertas en la G a c e t a  ;de Madbid de
7 del mismo mes, en cuanto no se opongan á las contenidas i 
en este pliego¿

Condiciones facultativas.

CARBÓN GRUESO ESPAÑOL

1.a Deberá ser el carbón recién extraído de las muías es
tará libre de piritas, sustancias terrosas y cuarzosa^, y en 
general, de todo cuerpo extraño, tiznando poco los dedos1 ¿al 
tacto.

2.a Tendrá una densidad mínima de una con veínthsinco 
centésimas (1*25).:

3.a Arderá con llama corta sin aglutinarse sobre las B a 
r r i l l a s .  *

4.a Al ser quemado.en una caldera de taller ó de ensayo, 
evaporizará* por lo menos seis veces y media su peso de agua, 
y levantará vapor en menos de hora y media ó< del tiempo que 
juzgue prudencial la Comisión de reconocimiento, según sea 
la caldera donde verifique el ensayo.

5.a El poder calorífico determinado por el procedimiento 
del litargirio no será menor de 8.500 caforias.

6.a Tendrá la cohesión suficiente. para, que puedan for
marse, montones ó pilas de cuatro metros de altura . sin que 
se rompan los trozos de las capas inferiores. Introduciendo 
trozos en un cilindro erizado interiormente de clavos ú otros 
obstáculos, é imprimiendo el cilindro durante tres minutos 
en movimiento de rotación á razón de 20 revoluciones1 por 
minuto, no producirá mas de un 15 por 100 de polvo.

7 a Incinerado en horno ad hoc nodará más que un 10 
por 100 de eenizas, y en éstas no podrá pasar de 1 por 100 el 
hierro que contengan.

8.a Al recibirse el carbón se pasará poruña criba incli
nada 45 grados con respecto á la vertical; las claras de la cri
ba serán cuadradas de 23 milímetros de lado. Del carbón me
nudo ó polvo que pase por las claras de la criba se admitirá 
al 5 por 100 del peso de la piedra recibida. Podrá dispensarse

.el cribado sí, a juicio del»' Comisión» Im cantidad de polvo, 

.es menor del 5 por 100. 
l

CARBÓN - MENUDO' IBPA ftO L

1.a Sera de extracción 'reciente y se? haUavá.-libro le' piri
tas y de cualquier cuerpo extraño que p i t i a  perjudicar al

.hierro.
2.a Será de color negro, brillante y bu densidad 1‘30 como 

^mínima*
3.a Tendrá un poder calorífico determinado por el proce

dimiento del litargirio, que no bajará de 0*0(10 calorías.
4.a Los pedazos serán de tamaño tal que puedan emplear

se directamente en la fragua sin tener que partirle previa
mente; al,ser quemado podrá formar dos veces bóveda sobre 
si mismo* sin, que para esto haya necesidad de añadir nueva 
cantidad de carbón sin quemar.

5.a Incinerado, como el carbón grueso, no dará más del 9 
'por 100 de cenizas» no excediendo de IV7 por 100 el hierro que 
éstas* contengan.

8.a A su recibo será pasado por una criba inclinada 45 
grados con respecto a la vertical, cuyas ciaras serán de 12 
milímetros de lado. Del polvo y carbón menudo que pase por 
las claras de la criba se admitirá el 5 por 100 de la parte que 
no atraviesa las claras. Podra dispensarse el cribado si» á 
juicio de la Comisión» la. cantidad de polvo m menor d e l5 
por 100.

COK ESPAÑOL

1.a No procederá de fábricas de gas, sino que habrá sido 
obtenido ;en hornos exprofeso para ser aplicado á la dandi?, 
ción y presentará los caracteres de estar perfectamente esleí?, 
nado!

2.a Su densidad, nú será'mayor, de 1*15,
3.a Tendrá.un'poder calorífico determinado; por el proce

dimiento del litargirio que no bajará de 7.000 calorías.
, 4.a Incinerado, como se hu * xplie&do para el Barbón grue
so, mo dará más de u 10 ~ ] 10 de cenizas. .

5.a Pasado por una cnbi inclinada a 45 grados respecto á 
la vertical, y cuyas claras sean cuadradas de 50 milímetros, 
de lado, no deberá dar más del 5 por 100 de polvo y pedazos 
pequeños,-cuya cantidad-podrá admitirse al-contratista des
echando él resto. ; :

CARBÓN' CÁRLIFF '

1.a Será del llamado;grueso ó en piedra, de extracción res 
cíente, y no contendrá piritas en-cantidad.suficiente .para que 
inspiren el menor recelo de peligro, ni campoco.otras, sustan
cias extrañas; al partirlo presentará extructuras granulosas 
y brillantes cuadritos de poco poder tiznante.

2.a Tendrá una densidad mínima de uno con treinta y dos 
centésimas (1*32), y contendrá muy poca agua, desechándose 
el que por este concepto pierda más de un 2 por 100 de su 
peso al,sufrir desecación.

3.a Arderá con llama blanca y sin aglutinarse ni atascar
se en las parrillas* para que éstas no exijan una limpieza muy 
frecuente.

4.a A l ser quemado en una caldera de taller ó de ensayo, 
cada kilogramo de combustible evaporizará de. siete y medio 
á ocho y medio kilogramos de agua.

5.a El poder calorífico determinado por el procedimiento 
del litargirio no será inferior á 7.250 calorías.

6.a Tendrá la cohesión suficiente para que puedan formar 
montones ó pilas de cuatro metros de altura sin que se rom
pan los trozos de las .capan inferiores. Sometido á 3a prueba 
del cilindro que se describe en h, condición 6.a, fijada para el 
carbón grueso español, la soportará sin producir más de*un 15 
por 100 de polvof

7.a El peso de los residuos sólidos de la combustión, ó 
sean cenizas, escorias y carbonillas, no excederá dei 10 por 100 
del peso de carbón quemado. En las cenizas no podrá pasar 
del 1 por 100 el hierro en ellas contenido.

8.a Al recibirse el carbón en el depósito ó á bordo del bu
que á que se destínense pasará por una criba inclinada*.á 45 
grados con respecto á la vertical; las claras de la criba serán 
cuadradas,?ds 23 milímetros de lado. Del carbón menudo ó 
"polv.o que pase por las claras de la criba se, admitirá el 5 
por 100 del peso de la piedra recibídá. Podrá dispensarse el 
cribado si, á juicio de la Comisión, la cantidad de polvo es 
menor del 5; por 100.

CARBÓN NEWCASTLE

1.a El carbón neweastle ó hulla de llama larga se presen
tará en pedazos* cuyas dimensiones no sean menores de ocho, 
centímetros, puliendo tolerarse de menor dimensión el 5.por 
100 de la cantidad presentada*á reconocimiento; - será de ex
tracción reciente» estructura algo luminosa, color negro b ri
llante, estará limpio de piritas y cualquier otra sustancia, 
que Jo impurifique; m  densidad estará comprendida entre 
1‘25 y 1*36. .

2.a Deba arder con llama. larga muy blanca; Jas cenizas 
deben ser blancas y e^tar con todos los residuos sólidos de Ja 
combustión»"deben eomponer un total de menos-de un 6 por 
100 del peso de Ja hulla;1 quemada en la experiencia. Además 
m  sujetará» como los otros combustibles» á las demás prue
bas que la Comisión crea pro ce denles para cerciorarse deán 
superior calidad. -

COK IN G LES ú .

1.a Reunirá las condiciones que m fijan al cok de proce
dencia española, variando sólo el poder calorífico^ que para 
e l ingiés, y determinado po el procedimiento dei litargirio, 
no será inferior á 7.400 calorías, y el consumo de*cck> en1 cu*, 
bilotes no excederá del 14 por 100 del íüíso -de Jote Jíngotwíflo: 
hierro‘sometidos asegunda fusión.

Condiciones adicionales.

1.a Todo combustible que no satisfaga á alguna: de las 
condiciones que se fijan á los de su clase, será desechado.

2.a El combustible, según su clase, procederá de aquellas; 
minas ó fábricas del Reino ó extranjeras, cuyos productos 
hayan sido, declarados admisibles por la Marina, ó que lo 
sean en el tiempo que dure este contrato. Su origen y extrac
ción reciente, lo acreditará el contratista ante la Comisión de 
reconocimiento por medio de certificados de los Ingenieros ó 
propietarios de las minas, legalizados por el Ingeniero de mi
nas del distrito, si los carbones son españoles, y pos* el Cón
sul español del puerto de embarque, si soB.de procedencia im

I . 3.a Aunque eLcomhusíible hubiera sido reconocido, .erK 
* hado y admitido en el punto de producción ó de embarque^ 

podrá reconocerse y ¿cribarse de muevo á su llegada al Arse
nal, depósito ó costado de buque á que se le destine, y llena
rá las condiciones que anteriormente se le marcan.

Madrid 17 de Septiembre de 1-901.'—El Director del Mate
rial, Joaquín Rodríguez de Rivera.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Direccon general de Hidrografia 

GBÜFO' 159 -117 DE SEPTIEMBRE' DE 1901 ‘ "

En cuanto'se reciba A bordo-«ate aviso; ..dabirán:,^rregJra<^ 
' los planos, -nartas, y derroteros correspondientes«

0CÉA.N© ATLÁNTICO DEL NORTE 

P o rtu g a l (costa S.)

Reposición de la  boya de la  punta HE.
de la  isla  da Culatra, en la  en trada de los puertos  ̂

de Faro y de Olhao.

(Avisos aos Navegantes, núm. 15/20. Lisboa, 1901.)

Núm. 6 8 3 ,190L—El 15 de Agosto de 1901 se repuso en su 
emplazamiento la boya de la punta NE. de la isla da Culatra^ 
que fué retirada temporalmente.

Esta boya, fondeada en 4m. de agua en bajamar, señala, 
como antes, el extremo E. del espigón.de la isla da Culatea^

Carta núm. 115 A de la*-sección II.

MAR MEDITERRANEO 

C órcega.

Blanqueo de las dos torres del faro de Sen «tese* .- - * 

(A vis mx Nmigaienrs, núm. 268/1.727. París, 1901.)

Núm. 684* 1901.—Lss des torres del faro de Senetose$® 
han blanqueado con cal; el cuerpo de edificio que las une con
serva el-color gris natural fi*] granito.

Cuaderno de faros núm, 1, pág. 48.

OCEANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.

Archipiélago d© Chonos.—Bajes en la  en trada-• 
del estatuarlo  Ay?en.

(Noticia hidrográfica, núm. 15. Valparaíso, 1901.)

Núm. 685, 1901.—El Comandante del transporte Casmx 
informa que el bajo da situación dudosa marcado en la carta 
inglesa al N. de la isla Traiguén parece encontrarse 4 cablea 
al WNW. de esta situación y está v&lizado por sargazos.

Situación aproximada: 45° 24' 15" S. por 67° 27' 57 " W*
Próximamente 1,5 milla al ENE. del bajo anterior, frente- 

á la entrada N* del canal Costa, existe otro, no marcado en 
las cartas, señalado igualmente por un manchón de sarga
zos que parece quedar á flor de agua. Ha sido denominado 
bajo Casma.

Situación aproximada: 45Q 23' 45'' S. por 67° 25' 55" W.

Carta núm. 246 de la sección VIL 

lle n a d o r .

B ahía de Guayaquil.—Isla Fuíiú,—Inexistencia 
dé la boya de cam pana a fu era  n f e  la  pun ta Arena»

(Kundm. / .  Seef núm. 12. Pola, 1901.)

Núm. 6 8 6 ,1901.~»Según comunicación del Comanáaa&tt 
del buque de guerra austro-húngaro Donau, fechada el l .0 de 
Enera de 1901,. la boya de campana cuya situación, en la» 
cartas es */* milla al N. 78° E. deja puutaArena, isla Puuá,
no existe.■ :

Situación aproximada: 3o 1' 30" S; por 73° 53' W.

Carta núm. 103„de la sección VII.

Golfo, de Guay aquil —Boyas .retiradas*.

( Noticé to Mariners, núm. 204. Londres, 1901.).,:

Núm. 687,1901.-^-El Comandante del Phmsa#it) áQ 1A Ar
mada británica, informa» con fecha 11 de Enexo. de 1901,1 qhe 
del golfo de. Guayaquil han sido definitiva mente rretiradaa Je» 
siguientes boyas de campana:

La boya Sombrero, á 2,millas al N. 67° W. de la islaHÓfia-
brero.

La boya deLbanco M l̂a* á 4 V2 millasaJNV79° E. delfexo 
punta Arena.

Situación aproximadarj0 2' S. por 73° 49' 12"* W.

Carta núm. 103 da la sección VIL
El Director de Hidrografía, E m il io  L u a n c ©.
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Eneu&ntosareeiba á bordo esto aviso deberán corregirse 
los planos» oartasi y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

i MAR DEL NORTE 

Holanda.

Zeegslt de Teíschelling. — Datos sobra unos restos 
í de buque en el canal de: Stortemelk.

(Nachrichten für Seefahrer, núm. 9. Berlín, 1901.)

Núm. 688,1901,-nSegún comunicación del Inspector de 
pilotaje, ha sido removido el casco á pique del Nordsee y re
tirada la boya que lo señalaba.

Situación aproximada: 58° 19' 15" N. por 11° 12' 10" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

3&eegat de Goeree. — Reposición de la^boya luminosa 
B. S G. en el Slijk-gat.

(Machrichten fu r  Seefahrer, núm, Q.BerHn, 1901.)

Núm. 689, 1901.—Según comunicación del mismo, la 
boya luminosa pintada á fajas horizontales rojas y negras, 
•exhibiendo una luz blanca intermitente y con la inscripción

B. S. C., ha sido repuesta en su sitio en el Slíik-gat, río 
Maas.

Situación aproximada: 51° 51' N. por 10° 10' 12'' E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Banco Kinder.—Proximidades del Zeegat de Goeree.
Reposición de la boya d© recalada.

{Nackrichten fur Seefahrer, núm. 8. Berlín, 1901.)

Núm. 690, 1901.—Según comunicación del mismo, la 
boya de recalada, cónica, negra y blanca y coronada por una 
grímpola romboide ha sido repúestaen su sitio en el .cantil 
del banco Kinder.

; Situación aproximada: 51d 52' 27" N. por 10° 4o 16" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Zeegat de Goeree. — Boya en el Bokkegat.

(Avie am Namgateurs, núm. 92. BarU, 1901.)

Núm. 691,1901.-^Se ha fondeado en el Bokkegat, en 5,3 
metros de agua, una boya plana pintada de verde.

Situación aproximada: 51° 52' 24" N. por 10° 10' 14" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

Zeegat de Brouwershaven.— Alteración de situación 
de una boya.

(Avis aux Namgateurs, núm. 92. París, 1901.)

Núm. 692,1901.—La boyal cónica de globo, pintada de 
rojo, núm. 8 del West-HeHegat, ha sido trasladada y fon-, 
deada en 4,8 m. de agua en 51° 42' 28" N. por 10° 34' 50" E.

Carta núm. 44 de la sección II.

M A R  M E D IT E R R Á N E O  

Archipiélago Toseano.

Isla de Capraia—-Cambio de carácter de una luz.

(Awiso ai Naviganti, núm. 160/195. Qénova, 1901J

Núm. 693,1901.—La luz fija blanca encendida en la ca
beza del muelle, en el puerto de Capraia, se ha sustituido por 
una luz dióptrica/¿;A blanca, elevada 5 m. sobre el nivel del 
mar, que ilumina con un alcance de 4 millas del NW. al SE. 
por el E. (180°).

Del lado de tierra la luz queda ocultada del NE. al SW. 
(90ü), siendo visible á una milla dól SE. al SW.

Cuaderno de faros núm. 1, ipág. 66.
Carta núm. 252 de la sección III.

El Director de Hidrografía* E m ilio  Luanco.

• MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

I 1

i CATALOGO DE LOS MONTES Y DEMAS TERRENOS FORESTALES
/

EXCEPTUADOS DE LA DESAMORTIZACION POR RAZONES DE UTILIDAD PUBLICA

FORMADO EN ¡CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.° DEL REAL DECRETO DE 27 DE FEBRERO DE 1897 (1)

PROVINCIA .DE VIZCAYA

(Continuación)

o
ft

i i| 111

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAR

Hectárea#

í
.M E T ID O  lü D If íSAL DE DURANGO

16 Áíbadiano •' Eguízúri..* .. r - . - . .:á« • Al pueblo de Abadiano.. N.—Con término de Sagasta (barrio de Abadiano). . . . . .
E.—Con montes particulares de Basabil (barrio de Axpe) 
S.—Con montes particulares de Basabil (barrio de Axpe) 
O.—Con peña de Alluir ó jurisdiccrómde-Axpe. . . . . . . . .

Fagas sylvatica.. 10 : m

-'i ; . ■ ■

17 Trlom - .. . . . . . . Idem......... fí.r-Con montes particulares de jurisdicción de Uba-
rruri...............................................................

E.—Con montes particulares de jurisdicción de Garay y 
Vérriz................. ••••••.

Quercus peduncu- 
lata 24 | 24

S Con montes comunes de Vérrizí O. Con montes de particulares.............................. . .
.-! . 

18

/ ’

Idem .¡. •••♦••••••• • Urqúiok^asuae. •• • • • V' Idem •* • »••. -<■ • • • •’» • • *l IN.—Con montes comuneside Izurza y montes partícula-
taq Hp Mpñnriíi *.«- . . ........  ......... Fagas sylvatica.. 1.240 i .  200,

. »E.—Con jurisdicción de Axpe, separada por las peñas 
de Alluir y Larrano.i

#S Con provincia de Alava.
*0.—Con montes particularesde Amasturus,(Abadiano) y 

monte común de* Dima .............. * ................... .

19. Áram ay oda/(Alava)-... c Mirtrguey* .Mondicurreny Olazar é 
Iluncho. • ••••••••••"*•• • • • •/* * i A l pueblo deOchandiario >N.—Con montes particulares del término de Aramayona 

(Alava) Idem* •••»••*•••• 450 < isa
.. . íE.—Con montes particulares del término de Aramayona 

(Alava).................
i m

1 ; '
* S.—Con montes de Villarreal (Alava)..................
• O.—Con terrenos labrantíos del término de Ochandiano. ,

( i )  í Véase U G a c e t a  de ayer.

«
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i TÉRMINO MUNICIPAL N O M B R ES PERTEN EN C IA . .LÍM ITES E S P E C IE S  .

CABIDA
TOTAL

Hectáreas

CABIDA
FORESTAS

Hectáreas

20 B e rria tú a ........................... Calzacortelde................... ................... Al pueblo de B earntua N< — Con propiedades particulares del término de B e-
Quercus peduncu- 

lataE .—Con propiedades particulares y provincia de Gui-
wfWimfi ....................................... ..

50 50

S .—Con propiedades particulares del término de R e- 
■ ■■ ■' tria ■ v M armnna.

i

0 * —Con propiedades particulares del término de B e-

21 Castillo y E le jab eitia . . . Mendigaría Al pueblo de Castillo j
N.—Con monte particular en jurisdicción de Ceberio . . .  
E .—‘Con monte particular del término de Castillo y E le - 

iabeitia ......................... .........................................................

Ulex europaeús.. . 180 180Elejabeitia »»* »** *

S .— Con montes particulares del término de Castillo y
, Elejabeitia y  monte común de Y illaro ......................

0 * —Con ‘ montes particulares y monte común de 
Oro*en.». * * . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .

22 Id em ...................... ............... H u erga................................................... Idem .* N*— Con montes particulares en el término de Ce
60 60b erio ............ . . ....................... ........................... ..

E *—Con montes particulares de Castillo y Elejabeitia . .  
S .— Con montes particulares de Castillo y E le ja b e itia ... 
O .—Con montes particulares de Castillo y  E le jab eitia . .

23 Gfifl’mir i . . . . . . . . . . . .  . Arraba, Gorbea ..  •. <...................... . Al pueblo de C eanu ri. . . N ,—Con monte común de Y il la r o , ............................... Fagus sylvatica . . 470 470
E .— Con montes particulares en e l  término de Ceanuri . 

—Con provincia de Alava.............
Q„—'Con monte común de Orozco

24 Idem ................ Samburu, Susana, Achabaicasca- 
na, Zabalugarte, Carcabeta y

Idem .................................. , N .—Con monte común de Y il la r o . ......................................... Idem ............. 50 50
E .—Con montes particulares en el término de C eanuri.. 
S .—Con montes particulares en el término de Ceanuri.. 
0 . —Con montes particulares en el término de Ceanuri..

25 Idem .................................... Zubizabala, Barazar, Ozarrate y
N.—Con montes particulares del término de C ean u ri.. .  
E .—Con jurisdicción de Dima y montes particulares de 

Ceanuri .......................................................... ...................

Id em ........... .. 380 380Santa Agueda..................................

S .—Con montes particulares en jurisdicción de Ceanuri. 
0 . —Con montes particulares en jurisdicción de Cea- 

núri

26 A ram o s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de D im a . . . . . N .—Con jurisdicción de Lém ona.................  ........................ U lex europaeus. . . 25 25
E .—Con montes particulares del término de Dim a...........
S .—Con montes particulares del término de Dim a...........
0 . —Con montes particulares del término de Dim a..........

27 Lapurz-erreca.. .  .......................... .... • Idem ......... ............................ N.—Con propiedades en cultivo y montes particulares
de jurisdicción de D im a ........... ......................................

E .—Con monte común de Abadiano y propiedades parti
culares del mismo . . ......... ..........................................  .

S .—Con monte común de Ochandiano y propiedades par
ticulares del mismo

Fagus sy lv atica . . 850 850

0 . —Con término de Ubidea, montes comunes y particu
lares de Ceanuri y montes del término de D im a . .

28 T r? ptti . . . . . . Legarmendi Idem...................................... N .—Con montes de propiedad particular del término de 
Dima ..................................................................... .. Idem • .................... 10 10

* E .—Con montes de propiedad particular del término de 
Dim a.................................................................... ..

S .—Con montes de propiedad particular del término de 
D im a .,............... ....................................................................

0 . —Con montes de propiedad particular del término de 
Dim a............... .............. ............... ..

29 Dm*nnrm . . . .  . . . .  . Basobaltz Carreña •••••••••••••• Al pueblo de D urango. . N.—Con monte particular del término de D im a ......... .. Quercus peduncu- 
la tay F ag u s syl
vatica •• • . . . . . *

E ,—Con monte particular del término de Dim a.................
S .—Con regata que baja de Santa L u c ía ........... ...................
0 . —Con propiedades particulares del término de Du

rango ........................................................................ ............

2 2

so TsÍPTYI . . .  . Landaerreoa.*.«•••••.•••••••••• Id em ..................................... N .—Con propiedades particulares del término de Du
Quercus to z z a ... .

!

58 58
• ;

rango ..........................
E .—Con propiedades particulares del término de Du-

S .—Con propiedades particulares del término de Du
rango ......................................................................................

1

0 . —Con propiedades particulares del término de Du
rango . ..................................................................... ..

I I Idem *••••••••••••••••• M entí gama y Dolometi » . * » . . .• »  •: Id e m .......... ................ .... N .—Con propiedades particulares del término de Du
Idem • • ............. l f 17

i  f
rango .*••• ............... .............. ..

E.-^CompropIed^^ particulares del término de Du
rango é Izurza...................................................... ..............

S .—Con propiedades particulares del término de Du
rango é Izurza............................ ........................... ............

0 . — Con^propiedades i particulares del término de Du
rango . !

12 Idem **#*  • Sa'n IRAiffiiPi-linirn v  AmíhalanaL . A 1SJ ——f'Inn TYr*n,niprlflrlpc! nftTfípnlíi'rPQ rlol fórminñ rio TVn —0M isJcijli .pimía i(j .«m * #' i1 # ¡ III LtUil yiUUlCUuUvp pOLlulUU.la.ICO UCI IclilllJLLU Uc uu
rango .............................................................. . . . ................ Quercue tozaa y

.....' *-.■ ' ' ■■ E .—Con propiedades particulares del término de Du- 
' rango i . . . . . . • • * .....................................

Fagus sylvatica. 15 15

" , i- -  . ■ ■ - ... S .—Con. -propiedades particulares del término de Du
rango ................................................................... ... 0 . —Con regato de A rlab án ...................... ............................. ..

33 Idem * Santa Cruz de Zuaola.«*. • • • • - . ,  * Idem * * « • # # * *«# #* * 0 * * # * N*—Con propiedades particulares del término de Du
rango ............................................. ............................. .. Fagus sy lv atica . . 25 25

J. i : ' *Er^*€étt propiedades particulares, d e l , térm ico t de,, p u -  
rango............................................. .. 1 . •  *

, 'S .—Con propiedades particulares del término de Du
rango • •»•»••••.••••••...................... ..................

34 Idem* *••••••*#**••*••• Yidecelay, La Nevera y Echaran- 
erreca . . . . . . . . ............ . a  *

.. ' ' - ■: /(. 0 . —Con propiedades particulares del término de Izurza.

• Idétn $ * «* • * •*•*•••• ;N.—Con regata Echeran y propiedades particulares del
término de Iturreta , . . . .  ................................. ...............

U rrC o n  propiedades particulares del término de Du
rango .......... ....................... .

%
.Quercus pedupcu- 

lata y Fagus syl
vatica ••••••••. 65 65

l S .—Con propiedades particulares del términe de Du
rango é Izu rza ......................................

' " " CK—Con propiedades particulares del término de Du
rango é Izu rza ........ ................... ................

m Garay Lasiar Al pueblo de Garay**»*» N.*—Con propiedades particulares de Vérriz y terreno co
mún del mismo ................................................................... Quercus peduncu- 

^  lataE -—Con propiedades particulares del término de Garay 
S .—Con propiedades particulares del término de Garay. 
0 . —Con propiedades particulares y término de Yurreta.

104 104
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TÉRMINO MUNICIPAL NOM BRES PE R TE N E N C IA LÍM ITE S ESPECIES

C A B I D A

TOTAL

Hectáreas

Q A B I D A

FORESTAL

potórea#

36 Marquina . . . ..........¿ • IJnfeiniet........... ................................ Al pueblo de Marquina. N .—Con término jurisdiccional de Murélaga. . . . . . . . . . . U lex europeeus... 20 m
E.— Con monte común de Marquina (Buscándola) . . . . . .
S.— Con propiedades particulares del término de Je- 

m ein .................. . ...............................................
0 .—Con propiedades particulares del término de Je- 

mein.................... ................................................. .

37 Ochandiano...........« ...... Barreobagué ó Corostarte». . . . . . . A l pueblo de Ochandiano - N .—Con terrenos comunes de Ochandiano........... ..........
E .—Con propiedades en cultivo del término de Ochan

diano. ............................................... ......... ........... .

Quercus peduncu- 
lata 140 m

S.—Con propiedades en cultivo del término de Ochan
diano....... ....................................... * ..................... .

0 .—-Con terreno común de Dima........... ........... ..............

m Idem................... . . . . . . .
fe

lM®^bQiegui ó Errecareeh Idem .............. .. .* N .—Con Ierren© común de D im a............... .................... Idem »*••••••••. 50 m
E.— Con río que baja de U rquiola...................................
S —Con montes comunes, de Ochandiano
0 .—Con término jurisdiccional de Ubidea.......................

39 Idem ......................... . HÜÜL Bernabé» ................. . Id em .......................... N .— Con propiedades del término de Ochandiano. .......... Quercus sylvaéica. 110 110
E Con carretera de Duranco
S.— Con río que baja de Urquiola.....................................
0 .—Con río que baja de Urquiola ......................  ...........

40 V  érriz Afijanainn rl a TTrflAVACPÁ A l pueblo de Vérriz . . . . N .— Con terrenos particulares....................................... Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . .E. Con terrenos narticulares ■ 12

Q —.Ŷ lhn rtrnrtipflacIpk tíavt,ir.nlatar.
O ffnn nroniftdaíIpr nartifinlflrPS

41 Idem .«• • • • • • • .............. Sandolamendi y Dolaur-
Idem N .— Con montes de particulares........................................ ' Idem..# • . . . . . . . . . MO m

E.— Con montes de particulares de Vérriz y monte Aba- 
diano. . . . . . . . . . . .  ........................................ .; S.— Con montes de particulares y  jurisdicción de Caray. 

0 .—Con montes de particulares...................... . ................

42 Idem* .• •••••• .. •. • • Idem . . . . . . . . . . . . .  . . . N .— Con término jurisdiccional de Cenarruza .................
E.— Con propiedades de particulares de los términos de 

Vérriz y de Mhllavia ..........................................

Idem. .................. 385 385

S.—Con propiedades particulares de los términos de 
Vérriz, de Mallavia y de Garay y  monte común de 
Garó y

1 0 .— Con términos jurisdiccionales de Garay, Ibarruri,
frnprripáiz v  AbAdiflno*

43 Villaro . . . . . . Lgiganda, Elorriturriagá y  Ü po .. . A l pueblo de V illa ro .. . . N .—Con monte de particulares del término de Castillo y 
de Elejabeitia.............................. . . . . . . • • .............. Idean. .................. 1.360 1*350*

' !
E.— Con montes de particulares y tierras de labor del 

término de Villaro, monte particular del término
de Ceanuri y  monte común de Ceanuri..................

S.— Con montes comunales de Ceanuri y de Orozco y 
mnnfp narHíMilar dp Orozoo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0 .— Con monte común y montes de particulares del tér- 
mino do dflstillo v  Elftiabeitia .......

44 ................................................................... . ; Idem. . N .—Con propiedades particulares del término de Villaro. 
E .—Con propiedades particulares del término de Villaro. 
S.— Con propiedades particulares del término de Villaro. 
0 .— Con propiedades particulares del término de Villaro.

Fagas syívatica.. 16 16

! T o t a l e s . . . . 6.238

y'r 1 ' 1 T
6.238

P A R T ID O  J U D IC IA L  D E  G U E R N IC A

45 Arbáce^ui . . . . c . . . . . . . . Aseana A l pueblo de Arbáoegui N .—Con propiedades particulares de los términos de A r- 
bácegui y  Guerricáiz.. . . . . . . Uiex europoeua... 32 32

E —Con propiedades particulares de los términos de Ar-
bácegui, Guerricáiz y  Cenarruza.......................

S.— Con propiedades particulares y  montes del término 
de Cenarruza .......................................... ..

> 0 .— Con arroyo Frusico-erreca, que le separa de los mon
tes de Guerricáiz*..••••••••........... .

46 T o f o  TV/Tn t i / l i  ^ A l pueblo de Baquio. . . . N .—Con mar Cantábrico............... ................................. Quercus peduncu- 
lata ...................E .—Con propiedades particulares del término de Baquio. 

S.— Con término de Marcaida (barrio de Munguía) . . * . . .  
0 .— Con monte común de la Anteiglesia de M auri........

150 150

47 A l pueblo de Berm eo. . . N .— Con monte común de Bermeo.................................... Idem ..................o 11© 110B erm eo .................. E.— Con propiedades particulares del término de Bermeo.
S.— Con término jurisdiccional de A rr ie ta ......................
0 .— Con monte común y propiedades particulares de

48 Idem . . » . ( . . . . t . . . . * . . * Galdiz Idem N .— Con mar Cantábrico y  propiedades particulares de
Rflrmpn . . . . . . . . . .  ............. .................. ................ Idem ................ . • m 115

i
E.— Con mar Cantábrico y  propiedades particulares de 

Rprmpo . . . . . . .  . . .  ..............................................
S.— Con monte de Bermeo y  propiedades de particulares 

dp Rppmeo.. . .
•

¡.

0 .— Con monte de Bermeo y propiedades de particulares 
de Bermeo.

49 T d o m  _ . . . . . . . . . . . . Idem ............................... N .—Con propiedades particulares del término de Bermeo
>

y  montes comunes de dicho pueblo.......  .............
E .—Con propiedades particulares del término dé Bermeo 

y montes comunes de dicho pueblo .....................• ,

Idem..................... m 400

i S . — Con monte de Bermeo.................................. ............... ..

-
0 .— Con términos jurisdiccionales de Munguia, Meñaca 

y  Arrieta y  propiedades particulares del término 
de Bermeo..• • ••••• ........... .  • • •  • ..................... ...

'

50 Idem . . . . • • • • • •  . . . . .
Idem .................... N .—Con monte común de Bermeo y propiedades particu m 275

i

la r e s . . . ..........................  ..................................... ..............
E.— Con propiedades particulares del término de Bermeo.
S.—Con montes comunes de Bermeo y particulares.......
Q  — Con particulares del término de Berm eo................ ...

Idem ....................

51 Mdí®-©o muñe.. ................. ................... A l pueblo de Eren©....... N .— Con particulares del término de Ereño é Ispáster... U la « europeeus... m  • m
S,— Con particulares de Ereiío. ......................
N. Con narticulares de Ereño*

■
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TÉRMINO MUNICIPAL N O M B R ES P E R T E N E N C IA L IM IT E S E S P E C IE S

i

CABIDA
TOTAL

He«táxeas

CABIDA
FORESTAL

Hectá?«as

52 G uerricáiz. . . . . . . . . . .  * V A b ralagan a.............................. ........... .... Al pueblo de G uirricáiz.

A Lequeitio, M en  d e j a ,,  
: Amoroto-, Guizabürua-

ga, Ispáster y Bedarona. ¡

, "NT — AfciWniítiú> ttrrrtilMpfŶ i Monríolífóí ) tJlex europaeus. . . 15 15

53 Ispáster . . . . . . . . . . . . . . . O taya ..................... . . . . . . . . . . ........... ..

E .—Con particulares del term ino de Guerricáiz 
S .— Con par lii ulero* del term ino de A rbácegui.
O .— IdrmiTíA Tnii^win»] f í o * / t a o n i í

N ,— Con m ar Cantábrico * « « . . • • * . » ............................ .. ........... I'fewl 180 180
E .— Con particulares d® los té z a in o s  de Ispáster J  L e -  

qneitio . . . . . .  i . . . . , . * . . . . . , . . , , ............ . i  . . . . . . . . . .
S .— Con carretera de Lequeitio é. Suerniea. *». «•. •*»•.  a

0 . — Con particulares del O rm in o  de Isp áster..............

54 Lequeitio.............. .. L e y a v e . . . . . . . . Idem N .— Gon partienlarés del O rm ino 7*-I s p á s te r . . . . . . . .
E .— Con particulares del térm ino ésG uizaburuaga*...-.o- 
S .— Con particulares del térm ino do Guizaburuaga . . .  • 
0 , “ Con particulai es del térm ino de* Ispáster. ^

Trlorrrai 45 45

55 M a ru ri................................... B iilabasoburu.. .............. .. AI pueblo de M a r u r L . . . ' NT lis rps ñfú  tó^mírin rli* T. pmñni7 __ . . . . Idem1 0 « 70 70
E ,— Con particulares del térm ino de M aru ri.......................0.|
S .—.Con particulares del térm ino de M aruri................ ......
0 . — Con particulares del térm ino de M aruri y  Lam óniz S;

56 Idem ....................................... Jata* • ............................................... Idem N .— Con particulares del térm ino de M unguía..................... ..
E .— Con térm ino jurisdiccional de Munguia y B aq p io .. .  :. 
S C o n  particulares del térm ino de M a r u r i '

■ A r b u s t o  nuedo . . 185 : 185 ^

i
• 0  — Con particulares del térm ino de M a ru ri ............ .

V7 S a u ta -C ru ci ...................................... Idem ......... . N .—Con particulares del térm ino de Ma r u r i . . . . . . . . . .
E.-—Con partícula ¡-os del térm ino de M a ru ri .. . .  - . . . . . . . .  -

ü le x  ew opeeus. . . 5 0 50

¡S,.—Con particuL i os del térm ino de Ma r ur i . . . . . . . . . . . .  'y- ■............. ■ 0 . —Con particulares del térm ino de M aruri

M ape....................................... Al pueblo de M u a d a ca .» N .—Con propiedades particularen del térm ino dé B a s t o
1 x& x.. 0,1 te de P ed ern ales .............................. * ........... ..

□0
AnErt-PUR xaorlnn r*n—

- E .— Con propiedades particulares- del térm ino d e B u s tu - ;
ria  y monte de P ed ern ales..........................................

\¿U®1UU!5‘ |*CU.Ulll;U
lata »••»»».»*.» 50 50

S .—Con propiedades particulares del térm ino de Bustu- 
ria y monte de P ed ern ales....................................... ..

0 .  — Con terrenos de las Anteiglesias A rríete y  Meña- 
ca de la Tilla de Berrñeo.

59 Al pueblo de M urélaga.. N .~  Con particulares y  terrenos comunes de N avárn iz . .  i 
E.,— Con particulares y terrenos del térm ino de M urélaga.
S .—Con particulares y terrenos de A rb áceg u i.....................
0 .  — Con particulares y terrenos de Arbácegui y A rrazua.

Id e m .......................... 40 40

60 Id e m ................................ .. N .— Con terrenos comunes de N avárniz............................ j A rbustos nuedo>... 70 70
E  -—Con particulares del térm ino de M urélaga .....................
S .— Con par Ceul ares áel térm ino de M urélaga ................... ;
0 .— Con particulares y  monte común de N avárniz............ :

61 Id e m . ............ ............. N .— Con particulares de M u ré la g a ............................................. U lex  europaems.. . 65 65
E — Con particulares de M urélaga ..................... .......................
S .— Con particulares de M urélaga, de Jem ein y  M ar-

quin a ........... ..
O .^-Con particulares de M urélága, del térm ino de Mu

róla o'B . . . .  ......................................................

62 Id e m ...................................... U rca m e n d i.............. . . . . . . . . . . . . . Id em .............. ......................... N .— Con particulares de M urélaga, del térm ino de Mu

1

rélaga ...................................................................................... ....
T7 -_fn n  Tíf\ r t i p u l n d ñ  TMnrfilflfírft.

Idem 30 30

S .— Con particulares de M urélaga y  m onte común de
A T?náo.p.o,iii „ A . « .

O .—Con particulares de M urélaga, del térm ino de A r- 
*háfiPf?n i ••«•••••••

Al pueblo de N avárniz. .* N .—Con particulares y monte común de E re ñ o ......... .. Arbustus nuedo . . 2 2 2 2OO N avarniz E  Con particulares del térm ino de N avárniz ..••••• • • •
S - Con particulares del térm ino de N a v á rn iz .,.................
0  Con particulares del térm ino de Na vá r ni z . . . . . . . . . .

64 Cb a ricasra . . . . . . . . « *  ».*,»»••«••• Id em ....................................... N .— Con particulares del térm ino de N a v á rn iz ................... Quercus peduncu-Idem ....................... .. E .— Con particulares del térm ino de N avárniz.....................
S ,— Con particiMares del térm ino de N avárniz y  terrenos  

comunes de Atiléstáá y  M brélaga . . .  *. •. • • • . . . . . .

lata . . . . . . . . . . . 70 70

O .— Con particulares de los-térm inos de M endata y  
Arrayua v N aváriiiz•••*»•»••••••*•.

65 Pedernales . . . . . . . . . . . L e g a rr a . . . . .  * . * . # • •. * • * * * • * * * !A I pueblo de Pederna
les .......................... N .— Con monte común de Mundaca ........................... ...........

E  —C o n  particulares del térm ino de Busturia . . . . . . . . . .
Id em ........................ .. 2 2 2 2

, S —C o n  térm ino jurisdiccional de B u stu ria ..........................
0 . “ Con térm ino jurisdiccional de Busturia y  R e g a ta .. .

f

¡

T o t a le s  .  v .  - ,1 2 .031 2 .0 3 1

PARTIDO1' J U D I C I A L  D E  Y A L M A S E D A

6 6 A K  O TI 1 A  i r  ÜTKI 1 Q o  v & ti, I.Cfc'ca .. * * San P omán de Ciérvana. N .— Con el arrecife del M ar..................................... .............. ...... •  • U le x  m 1 .opeus . . . 250 250A D a n i O  y \j«ier?Vana * • » *  *
fí,— Con terrenos oomune^de S a n tu rce ...................................
S .— Con particulai es del térm ino de Ciérvana y  San-

fiipntps * « . . . • • a * . • • . • • « * • • • • • • • • • • • • • • •

O .— Con la barra de Pobeña ó Puerto de Som orrostro . .

§7 Arcén t al es . . . . .  .............. : [E ntrebarrios Al pueblo de A rcén tales. N .— Con monte común de A rcentales (La L e n ) ................... Qv .ercus t o z a . . . « 30 30
E  — Con monte común de A rcentales (La R e m e n te ra ).. .
S .-rC o n  monte común de A rcentales (La G arbea)..............
O .— Con monte común de A rcentales (La T ejeda)..............

68 Id em ................ .. . Garbea* (L e)>. %»# .#••»• .,_» %*. .«•.* * # * , Idem . ................................ .. • N .— Con particulares de los barrios de Los L lan o s,'L? 
P a ra  va y O rcasitas ............................................................. • I d e m. . . . . . 200 201

E . r-C oii terrenos comunes d d S op u erta .....................
S .— Con terrenos de V a lm a se d a ............................. ..^ #,
O .— Con Regata C o lisa ................... ....................................

69 Tílpm _ . . . _ . . .  Len (L a)......................................... ... Idem • • ........................................ * . « . N .—Con provincia de Santander y  térm ino de So'puerta
E . — Con Regata Colisa.................................................. ... • Idem . . . 2 * 250
S . - C 011 particu ares de los barrios de Rebollar*-, Cotilb

y L a  T o b u .............................................................................. ..
>

0 . —Con propiedades particulares del b arrio  de Santí 
Cruz y t rí enos comunes de Trucios,............................

t

1

70 Idpm . . Rem entera (L a ) ............ ...................... * N .— Con terrenos comunes de S o p u e rta * , . .  ......................... ..► Id em .  . . . . . . 60
i

60
e . - T o n  terren- comun de S op uerta . . . . . . . . . . .  ................
S é -  Coii puiUculareV del térm ino de Santelices y  Lí

Gorbea .....................  ..................... ........................................................................

- m  « t e - ,  

1

1 O. —  Con Regata Co l i s a . , . ,  ......................................................................
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TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRES PERTENENCIA LÍMITES ESPECIES
CABIDA

TOTAL

H ectáreas

CABIDA
FORB9TAL

H ectáreas

71 Are en tales • •«• Tejeda . . . . • « o . . . . . » * , . » . . . ........... ... Al pueblo de Arcén tales. N .—Con particulares de los barrios El Sobrado, El Arco 
y El Peso.................................... ........................... . Quercus tozza. . . . 800 800

E.—Con particulares de los barrios de Regorredo, Rega
ta Colisa y terreno común de Valmaseda . . . . . . . .

S .—Con ermita de San Roque y provincia de B urgos... 
0 .—Con terrenos comunes de Carranza y terrenos de la 

provincia de Burgos................................ ..................

72 Baracaldo Arrolazau. . . . . . . . . . Al pueblo 4® Baracaldo. N.— Con camino de Burceña á Galdames....................... .. Ulex europeeus.. . 170 170
E. — Con particulares del término de Baracaldo...............
S.— Con particulares del término de Baracaldo. . . . . . . .
0 . — Con término jurisdiccional de Güeñes . . . . . . . . . . . . .

73 N.— Con propiedades particulares del término de Bara
caldo ............................................................................ Arbustus nuedo . . 52 ‘ 52

- E.—Con propiedades particulares del término de B ara
caldo ..........................................................................  •

S .—Con propiedades particulares del término de Bara
caldo ..................................................................... ..

0 .— Con propiedades particulares del término de Bara
caldo .......................................... ........................ .. .............

»  74 M em . Gramil lera.......................... ............. Idem ............................... .. N.—Con propiedades particulares del término de Bara
caldo .........................................., .................................. Ulex europoeus.. . 250 210

E.— Con camino y madroñal de Pasages...................... ....
S .— Con camino de Santa Lucía .........................................

- 0 .— Con término jurisdiccional de San Salvador del 
V alle........................................................................

’ >v..

■75 ÍMem• . » .  <*««<*<.« Mesóte de la Tejera. . . . . . « o ....«• Idem................................. N.—Con camino de Gorostiza............................................. Idem........... . 40 40
E.—Con monte común de Santa Agueda. . . .  .................
S-— Con particulares de Baracaldo y común de Santa 

A gueda..».....................................................  . . . . .  .
0 .—Con particulares de Baracaldo y común de Santa 

Agueda...................................................................... .

76 Idem . . . . . .  «••«*■•«««.... Sania Q uiteria ...o . Idem................................. N.—Con particulares del término de Baracaldo*. . . . . . . . Arbustus nuedo.. 14 14
E.—Con particulares del término de B araca ldo .............
S.—Con camino de Sam undi......................................

A los pueblos de Pando, 
Montañán, Carranza y 
otros »...........................

0 . -  Con Regato del Callejo.................................................
77

N .—Con monte común del Valle........................................
E —Con jurisdicción de Villaverde y del Valle de Arcen- 

tales.......................... -. -......................................

Quercus peduncu- 
la ta ................... 400 400

S.—Con provincia de Burgos . ............... ......................
0 .—Con monte común del Valle y jurisdicción de Ahedo 

y P ando ........................... ......................... . ............
78 Ide-rri . * • * . . . Llorosa^La)...• •••••••* A los pueblos de Ranero, 

Zuaiala y otros........... N.— Con provincia de Santander . . . » ................................. Arbustus nuedo.. 1 1 0

j

II n

79 T frTYi . ,  ^  ^  . M ojondaí.. .......................... A los pueblos de Sangri- 
ces, San Cipriano y

E.— Con monte común del V alle ....................... - ...............
S.— Con propiedades en cultivo del término de Ranero.. 
0 .— Con propiedades cultivadas del barrio de Zam ula...

IIU

T T l m r  p n p A B í ^ n c »

E.—Con río de Herrerona y barrio de M atienzo...............
S.— Con monte común del V alle......... .................... .............

w I u A  ü U l u | J c L u b i  •  9 ! o U u oOO

m
i v̂ i\T  a t ^ f  a  r v n c t i i / i  A  / i  a  yn v  ñ  r l . n  a y í  a A  I n o  T M i / ü n l  AC! H a  A  1H  D O  - 0 .—Con monte de Lanestosa . , ..................... .....................

1

J 4 .  l U u , . , p u p I J sl U o  ' u u  i x l U c a

Cueva, Salviejo,Gusti
llo y  o tro s .............. N.-r-Cóntérmino de Salviejo y Aldea-Cueva y monfo co

mún del Valle . - - ................................................ O lípppna nAr?n*n
E.— Con monte común del V alle......................................

pULillilCU
la ta ...................

S. — Con provincia de Santander.....................................
oou bou

O.—Con provincia de Santander y término de Calera del 
P rad o ............. ..........................o......................u > t o a d  illa (La) y Salvuria» . . . . • • • A los pueblos de Ahedo, 

Eí Callejo y .otros . . . .
o l Idem . .............

N .—Con carretera de Bilbao á Santander........................ Idem ...................... 220 220E.—Con provincia de Santander .............................  ........
S.—Con monte común del V alle.......................... . ............

82 T/?/>!■»■) _ „ , ^ - * * Pedrsuwo y Balgerri. . . . . . . . .> .« • A ios pueblos de Berna- O.—Con arroyos llamados Ríos del Callejo.......................
les, Lanzas Agudas y 
otros ......................... . N.—Con terrenos en cultivo de los términos de Bernales 

y Lanzas-Agudas ...........................................  ........ Idem... .̂ . . . . . . . . 550
E.—Con monte común del V alle..... ....................... .......... ooy
S.— Con provincia de Burgos ........... .... .................... ....

Sierra Ubal* * . . . .  », «■ •-* -« » ® . A los pueblos de Presa, 0 . — Con monte común del Valle ........................... . .............
83 Idem . .  o * ................ # « * * » ■ Luralides, San Ceferi 

no y o tro s ........ . . . . . . N. —  Con monte común del Valle ................................... Ulex europmus... 430E,—Con propiedades en cultivo délos términos de Presa,
Treto, Aldea-Cueva y Matienzo............. ..........

S.—Con monte común del V a lle ........................................

-atoU

84 Q \ A. los pueblos de Paúles, O.—Con término de Sangrices y B alnera...........................
P

H e rb o so , Llamas y 
otros ..  . . . . . . . . . . . . . N.—Con provincia de Santander.............................. ......... Tflpm 160 160E.—Con provincia de Santander y jurisdicción del Valle 

de T ru c io s ......................................................... .
S .—Con carretera de Bilbao á Santander ........... ..........
O.—Con monte del Valle y tierras labrantías de Paúles, 

Herboso y Santecilla ......................... .......................

85 Cerca (La).y Casaaueya . . . .  •  i Al pueblo de Galdames ,.  ¡ N.— Con particulares del Concejo de Galdames............... Quercus peduncu-
ii ;

E. Con propiedades particplares
S.— Con propiedades particulares.......................................

lafca...................... 120 120
0 . — Con propiedades particulares......................................

86 l O f e m  • > . . . . . . . . . . ------------ ----------  :N.— Con jurisdicción de San Julián de Musques y provin
¡

cia de Santander.............  ................. ........................
E.—Con jurisdicción de Sqn Pedro de Abanto, Santurce 

y Baracaldo ....................... .............. ........................ ....

Idem ................ 9C0 m o

S.— Con jurisdicción de Galdames .....................................
O.—Con jurisdicción de Galdames.............................. ..

87 T T ^ Idem . 3 ................ * ........... N.—Con propiedades particulares de Galdames ................................... Id em .... 200 200
E .—Con propiedades particulares de Galdames...........
S .—Con jurisdicción de Güeñes ............................................ ............. .
0 . — Con jurisdicción de £ajla y Sopuerta ........................ .

Gordejuela.,»................. ....
Al pueblo’de^Gordejuela. N.—Con propiedades particulares del término de Gorde-88 jue la ........................................ *................................... O i i f t W i n s  tozza . , . 40 40

É . — Con provincia de Alava. .  . . .  ....................... ..........................

^ U U l { v U u  V V íU m Q * * a •

S.— Con propiedades particulares del término de Grorde- 
juela ........................................................ ...........................................................................................

O * ' — Con propiedades particulares del término de Gorde- 
ju e la ............................................. .... ................................................... .... . . . . . . . .

'
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JR
* Hectáreas Hectáreas

89 Rosa fLa) de Laímrate............ • • • • Al pueblo de Gordejuela. N .—Con propiedades particulares del término de Gorác-
juela ,....................... ........................................... . . . . *!

E.—Con propiedades particulares del término de Gorde- 
juela ................. . . . . . . . . . . . ........................ ..............

Arbustus nuedo .. 200 200

S.—Con propiedades particulares del término de Gorde
juela y provincia de Alava ................... . . . . . . . . . . .

O.—Con provincia de Alava
90 ídem - Tova (La) de la Mora, Galbarrenda

Idem ................................. N .—Con monte común y propiedades particulares de Zalla
E.—Con propiedades particulares de Gordejuela..............
S. Con propiedades particulares de Gordejuela.............

Idem . a . •••••••»• 125 825

O.—Con montes común y particulares de Zalla.............. ■

91 Ubalza............................ Idem ................................. N.—Con particulares del término de Gordejuela. . . . . •*• Quei#us peduncu- 
lefca . . . . . . . . . . .E.—Con provincia de Alava................. ................... . 480 480

S.—Con provincia de Alava.......................................®. . . .
O,—Con particulares de Gordijuela............... ...........

92 Al pueblo de Güeñes.*». ISf,,—Con monte común de Alonsótegui.. .* • • • • • • ............ Fagm sylvatica. . 50 50
E.—Con provincia de Alava....................................
g iit—Con provincia de Alava...................................
O.—Con monte particular del término de La Cuadra....

93 Idem.. *, •*••• . .«.  • * . * * •* N*—Con montes comunes de Galdames............................ A*fe#stus nuedo. . 820 820
E.—Con monte común de Baracaldo y propiedades par

ticulares de Güeñes..................................... ..............
S.—Con propiedades particulares del término de Güeñes. 
0 .—Con montes comunes de Galdames y propiedades 

particulares....... ..................................

n Idem♦•♦•»»***•♦***•••• Idem ............................... N.—Con propiedades particulares del término de Güeñes. 
E.—Con propiedades particulares del término de Güeñes.
S .—Con propiedades particulares de Gordejuela..............
O.— Con propiedades particulares .............................

Quercus peduncu- 
lata . . . . . . . . . . . 50 50

95 Idem Rasa (La) de Berbegillos yOvieta. Idem". •••*••«#•••*••«•* N*—Con monte común de Galdames. Quercus tozza.. . . m 80
E.—Con propiedades particulares del término de Güeñes. 
S.—Con propiedades particulares del término de Güeñes. 
O.—Con monte común de Zalla y propiedades particula

res de Zalla................................ ..................................

96 Idem -. - • Idem Na—Con particulares del término de Güeñes................
E.—Con monte común de Gordejuela y particulares . . . .  
S»—Con montes comunes de Gordejuela y Zalla

láaMM ..................... 120 120

0 .—Con montes comunes y particulares de Zalla

9-7 Lanestosa Rellanos. Al pueblo de Lanestosa. N.—Con provincia de Santander........................................
E.—Con jurisdicción del Valle de Carranza ......................

U t e  ©uropseus. . . 50 50

S —Con particulares del término de Lanestosa .»•••••••
0 .—Con provincia de Santander ............................

98 R a tete........• • • • • • • . . . «•*. •«.  . . . Al pueblo de Mendeica . 7ST Con monte do narticnlar de Mendeíea Qisewis lusitanica* 8 8
E.—‘Con monte común de Lendoño de Abajo............. .
g —Con monte común de Lendoño de Arriba
0 .—Con monte particular de Belandia..............................

99

1

Idem •• • • .??• J# ••7. .T •.'
Campa Halade Ártearaín, Aran-) 

guren, La Dehesa y Encinas de|

1
\ AI pueblo de Lendoño de<

f N.—Con provincia de Alava y propiedades en cultivo dê
; Lendoño de Abajo.........................<...........................
i E.—Con monte común y propiedades en cultivo de Or-i 
! duña.......................  .................................. . 1 Idem ..................... 145 145

100 Idem. . . . ..............

la Costera.................................... ,

Carrascal de la Llana. . . . . . . . . . . .

Abajó............................

Al pueblo de Lendoño de 
Abajo • • • • • • • • • • • • . • •

j S.—Con monte común y propiedades en cultivo deOrduñaí 
O.—Con arroyo de Saltocosino, propiedades particulares’ 

de Orduña, monte común y propiedades particula
res de Lendoño de Arriba y Lendoño de Abajo.. . .  ¡

N.—Con monte común de Mendeica y propiedades en cul
tivo de Lendoño de Abajo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

i
Idem .......... . 8 8

101 Idem........... TTavaI (EL v Mendíro . . . . . . . . . . . Al pueblo de Lendoño de 
Arriba*»•*•*••*•».« ••

E.—Con propiedades en cultivo de Lendoño de Abajo. . .  
: S .—Con propiedades en cultivo de Lendoño de Arriba .. 

0 .—Con propiedades en cultivo de Lendoño de Arriba..

—.Con monte común de Belandia................................... Fagus sylvatica . 180 180
E.—Con camino de Sopeña y propiedades en cultivo de 

Belandia........... ................................
S.— Con monte común de Orduña .............. .
0 .—Con Peña Ornico, de la Cordillera de Sierra Salva.

102 Idem, TI ove te. FíovAó'an v Cora cío . . . . . Al pueblo de Mendeica*. N.—Con propiedades en cultivo del término de Mendeica 
y camino de Lendoño................................................ Quercus lusitanica 48 48

E.—Con propiedades en cultivo de Mendeica .................
S .—Con montes particulares del término de Mendeica y

propiedades en cultivo de Lendoño de Abajo.........
0 .—Con monte común de Belandia y propiedades en cul

tivo ...................................................................
103 Idem. *.••«. ,»«......... Junquera (La), Fuentes de Belan-i 

dia v Sierra Vilandi. . . . . . . . . . . Al pueblo de Orduña *.. N.—Con provincia de A lava......................... . . . Idem ..................... 130 130
E.—Con provincia de Alava. . . . . . . . . .  ................. .*■ S.—Con provincia de Alava. . . . . . .  ..................................
0 .—Con terrenos particulares en cultivo................. ...... .

104 Idem* • . ........ Ladera de Olamendi, Cueva Lito 
Rabio y Hortanzo... . . .  *. *.. * *. AI pueblo de Belandia... N.—Con provincia áe A lava........« .....................................

E.—Con monte común de Mendeica y propiedades en 
cultivo...................... .............................................. .

Idem. . . . .  ••£«. . 61 61

, S ,—Con propiedades en cultivo de Belandia.....................
> Idem............... . . . . . . . . . 0 .—Con propiedades en cultivo de Belandia ...................105 Luís, Aguas Altas y Campo de Ba

rullo ........ Al pueblo de Mendeica •• N.—Con provincia de Alava y propiedades particulares 
E.—Con provincia de Alava y propiedades particulares . 
S.—Con propiedades en cultivo de Mendeica ...................

36 36

101> Idem • •. • , .............. 0 .—Con monte común de Belandia.................................
Minas de Leigorri, Cantera "del 

Rey, Cobata y Cochuelo . . ........ Al pueblo de Orduña . . . N.—Con provincia de Alava ......................... ............ . Idem .................... 110 110
E.-=—Con provincia de Alava........... .....................................

r Idem........................ .....
. ,  ̂¡¡ , rJ. , .. * ......- - i S .—Con provincia de Alava.................................................m Peña de Olaran, Ladera Chuvichi, 

Arambura, Artegui y San Mi
guel..........................................

O _  C*nn tpTM’PTl CkQ TlAT*t* 1 Pili £1Y*PQ CkTí

Al pueblo de Belandia... N .—Con propiedades en cultivo del término de Belandia 
E.—Con monte común de Mendeica y propiedades en cul

tivo de Lendoño de Arriba................. . . . . . . ...........
S .—Con monte común de Lendoño de Arriba y propieda

des en cultivo..............................................................

200 200

m Pico de Hufcurrigorri y La Barres 
s i l l a . . . . ....................................... A los pueblos de Mendeí- 

ca, Lendoño de Arriba 
y Abajo ....................

0 .—Con monte común de Aguiñiga, provincia de Alava.

N .—Con cresta de la peña y montes comunes de Belan
dia y Lendoño ......................................................... Pagua sylvatica . . 130 110

- E.—Con provincia de Burgos y monte común de Lendo
ño de Arriba.« ...........................................................

S.—Con pozo de Trevejo y provincia de Burgos.............
0 .—Con monte común de Lezama............. ....................
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•as Hectáreas
__*___

10$ Orduña. . . . . . . . . . . . . . . San AaíWn y Valle de Eos Mitór-Of Al pueblo dé Orduña. .,,1 N.—Coñ ffióhteSOTiún de Lendoño- . ¿ ¿ : .  . V..7 ..
E.—Con propiedades particulares . . .  .........................

~ r  
! *, f ■•* Quercus ht§itanfea | 6Gi * m

ilO Idem ........... • • * • * * * * * * Sflfl Vitorpft áa« Tmam
S.—Con propiedades particulares....... 4. . .  .7,7.7. .7¿ >

■ 0 . Con camino de Orduña á JUendoño......... .w?aix » i»yi od, u UaiUcCÜUy: OaQ,J UfiQ
del Monte* , Santo Cocino ,y San

N.—Cdñ üonte común1 de Lendoño de Á r r i b á ¿ ¿ , 
E.—Con propiedades en cultivo de Lendoño................

IIAA........... *................... . , Fagus sylvaticá • 390
S.—Con monte común dé Totanga...........................
0 .—Con peña de la Sierra jSalva.................................

n i San Julián de Musques. Mello y Posaduero....................... Al pueblo de San Julián 
de Musques................ N.—Con propiedades partículaFér$ . «OA

E.—Con propiedades particulares .......................... .......... Qulerous tozza - * * * zou xíoU
S .—Con provinoia de Santander ........................ j
0 .—Con provincia de Santander . . . .  .............. ..............

112 Idem......................... Idem . . . . N.—Con particulares y regato de la Calleja Verde.
E.—Con cauce del Molino del Marqués de Víllarias.......
S.—Con regatos La Cargada y Giba..........................
0 .—Con particulares del término de San Julián de Mas

ques y provincia de Santander................ , .........

Idem.*,......... .... 70 70

113 Idem............................... Pfc*ss......................... ..................... Idem............................... N.—Con regata de Cerrada.........  •
E .—Con regata de Cerrada y Calleja la Verde...............

ídem . . . . . r e . . . . . 110 f l i
S.—Con regata Calleja la Verde y particulares...  *.......
0 .—Con provincia de Santander.......................................

114 Idem .................... Picos de Cubaron del Ala, Lariga- 
á% Sé#?eda y Pieo de Ramos... Idem................ N.—Con mar Cantábrico.................... .............................. 220 (|AA

E.—Con propiedades particulares del término de San Ju
lián de Musques...................... ...............................

S*—Con propiedades particulares del término de San Ju
lián de Musques................ : .....................................

0 .—Con provincia de Santander....................
115 Idem .............................. Pozas (Las)................................... Idem .......................... N.—Con propiedades particulares del término de San

Julián de Musques...................................................
E.—Con propiedades particulares del término de San 

Julián de Musques y el arroyo de los yermos . . . .  
S.—Con regato de la Cerrada y provincia de Santander.. 
0 .—Con provincia de Santander......................................

Quercus tozza. . . . 40 40

116 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . Vilochi....... . Tdern ___ I . . . . . N.—Con particulares del término de San Julián de Mus
ques. ...  ......... .................................................... Ar bus tus nuedo..

E.—Con el río Vilochi. . ................................................. /B
S. —Con particulares del término de San Julián de Mus

ques ... .......... ........................................................
0 .—Con particulares del término de San Julián de Mus

ques...................... . . ...................... ........................
117 San Salvador del Valle. Monte del Valle ......................... . Al pueblo de San Salva

dor del Valle.............. N.—Con particulares del término de San Salvador de 
Valle...............................„......................................... Quercus peduncu- 

la ta ..................E.—Con particulares del término de Bar acaldo.............
S.—Con montes comunes de Tres Concejos, Santurce, 

Sestao y San Salvador del Valle............
70 70

0 .—Con terreno común de Santurce....................... .¿ .
118 Santurce........................ C a d e g a 1, Chiniega y Campana- 

abajo . • . . . . . . . . . Al pueblo de Santurce. . N.—Con río que de Ralero se dirige á Galindo, y juris
dicción de San Salvador del Valle.......................... Idem. . . . . .  .. 420 120E.—Con jurisdicción de San Salvador del Valle.............

S.—Con monte común de los Siete Concejos...................
0 .—Con jurisdicción de Santa Juliana y de Santurce ...

\dem , - ................................................ N.—Con mar Cantábrico y particulares de Santurce ....
E.—Con particulares del término de Santurce . . .............
S.—Con término de Sanfuentes y particulares de San

turce ..........................................................................

Ules europaeus. . . 150 150

0 .—Con terrenos comunes de Ciérvana..........................

120 Q Ar\n Ar>f Q Moaífe dfe Sopuerta. . . . . . . . . . . . . . Al pueblo de Sopuerta .. N.—Con provincia de Santander...................................... Querous tozza.. . . 850 850
E.—Con jurisdicción de Galdames y Sopuerta................
S-—Con jurisdicción de Zalla y Arcentales... ...........

121 T ñ Zop'/fl . . . . . . A los pueblos de Sestao, 
Santurce y San Salva
dor del V alle... . . . . . .

0 .—Con jurisdicción de Arcentales..................................
Tres Concejos...... .

N.—Con propiedades particulares ..................................... Quercus peduncu- 
lafca..................E.—Con término de Barácaldo............................ . 150 450

S.—Con término de Galdames .................... .................
0 .—Con carretera de Santurce á Galdames y común de 

Siete Concejos....................................................... .
122 Trucios......... . Rpmcnóón A los pueblos de Valle de 

Trucios... N.—Con provincia de Santander ....................................
E.—Con provincia de Santander y jurisdicción de Tru

cios ................ ....................................... ...................

Quercus tozzá... . 560 560

- S.—Con términos de Villaverde, Trucios y Valle de Ca
rranza. . .......................... .................. ...............

0 .—Con jurisdicción del Valle de Carranza y provincia 
de Santander.............. ...........................................

-

123 Idem. . . . . .  ................... N.—Con provincia de Santander. . „•• ......... .................. Idem ................... 450 450 :Vetüy© . .•#••••••••••••••••• E.—Con provincia de Santander y monte común de Ar-
C*,PiT\ f.fl 1 fiS * ...........; S Con monte común de Arcentales . .......................... .

0 .—Con jurisdicción de Trucios y provincia de Santan
der. ............................... ............ . . . » ........  . . . . . . . .

424 Valmaseda.............. . Acebp (El), Alisar y Calleja Ce-
Al pueblo de Valmaseda. N.—Con monte común de A rcentales............................ Idem .................... 60 60™¡W*. .<........................................ E .—Con particulares del término de Valmaseda.............

S Con propiedades particulares.................................. .
0 .—Con particulares y mónte común de Arcentales.. . . .

125 Idem .••••••••••»•••••• Arbaliza, Retao y Los Arroyos-.. Idem ».»•»•••••• . . . . . . N.—Con monte particular......... ................. '....................
É .—Con Peña Arbaliza y monte común de Z alla ...........
c _rinn nrfiviní’.ifl de Burfiros.. . .  . . . .  . . . . . . . . . .  . . . . . . . .

Quercus peduncu-
1 M f  Q « M A  J[ 210lata

O —  non tío Cadasrua • .  •

126 Jtájw* pí>, Colisa y La Pedrera . . Idem.................. . . . . . . . N.—-Con particulares y regato dp San Sebastián. . . . . . . . Ulex europmu&.v. 126 120
E.—Con propiedades particulares .......................................................................................................

S Con monte común de Valmaseda . . . . . . . . . . . . . . . . . .

0  Con propiedades particulares,...........................

127 Ua«La^o /T q\ tr T n a  TtlftPOB. . . . . . . Idem .♦*••••••••••••••• N.—Con monte común,de Valmaseda............................. Quercua pedune^.xierDosa (La/y j_ius íuwuo*•••»*• E.—Con propiedades particulares de Valmaseda............
r!nn nrAniftdfides narticularGS dfs Vfílmasfida .*•»•••»

lata
m 248

O —-OnYi Tvpfwincis dft RviTfifOS#

128 Al$# de' Azéllu. % i Idem . . •••••••••••••••• js¡f.—Con terrenos comunes de Sopuerta y Galdames. •.». 
E.—-Con propiedades particulares del término de Güeñes

Queuor aa tezza , ♦ • • 75

S.—Con propiedades particulares del término de Zallas', 
0 .—Con terreno común de Sopuerta.

•l
A

i
1
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129 i, Zalla ..............................  Monte de Zalla. .......... .

m

No hay mostos do Es

AI pueblo de Zalla ..... >.

■«#

t e n t e s  . i l e  E s i a l )  

tablee-ai' tos. públicos ea

f---- ------ ----— ........... ... .........- ....-

N .—Con particulares del término* de 'Zalla' y  riq. Qa-
dagua — .........................................

E .—Con montes comunes de Gordejuela y  de Güenes y
propiedades particulares de Güeñqs y,Z a lla .. .  *. . .  

S.—Con provincia ao Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . .  -
O.—Con monte comúnl 7 propiedades- partieukves del 

término de Valmaseda............... ■...............'...............

Queríeus peduneu- 
lata

Totales . . . .  

(Se conti

1.120 1.120

l e c i m i e n t o s  p ú b l i c o s .

ninguno de los partidos judiciales de esta provincia.

14.800

wuaráj.

14.760

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l i c a n t e
Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

Autorizad© por la Dirección general de Obras públicas, 
lecha 14 del actual, he dispuesto señalar el día 15 de Octubre
próximo, u ¿-as once horas, para celebrar la segunda subasta 
de acopios ds piedra, proyecto redactado en 1900, para con 
servación de la carretera de Aspe á Santapola, por su presu
puesto de contrata de 6.569 pesetas y 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instruemóü de 18 de M*?zo de 1852 y  art. 4.° del pliego de 
coBdieio/ies generales de 7 de Diciembre de 1900, en el local 
que ocupu la* Jefatura de Obras públicas, Foglietti, 18* en cu 
yas oficinas se hallan de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones, facultativas, particu- 
j rj  j y ecoDÓrnicss correspondientes.

Las* proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex~ 
en pspel sallado de 11 c*ase 11.a, arreglada su r-'dae* 

c.ó-i^d íinjod.ío nioúelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será el l por a 00 del importe del presupuesto. Éste depósito 
se hará en metálico ó en valores públicos, en la Caja general 
de Depósitos de Madrid, 6 en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, dt.neuuo ücouip» n ;rse á cada pliego el documento 
que acredite lum ?  realizado ti depósito del modo que se pre
viene en la referida instrucción.
a En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicamente entre sus auto- 
íes, una stgunda licitación abierta, fijándose la primera m e
jora por lo menos en cien (h  0) poetas* y  quedando las de
mas a voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de 
veinticinco (25) pesetas.

Alicante 2! de Septiembre de 1901.=E1 Gobernador, Leo- 
p o lio  Riu Casano va.

Modelo de proposición.

D. N. N .f vecino d e  , con cédula personal, núm. ..
enterado del anuncio public -do con fecha 21 do Septiembre 
próximo pasado, y de las con J alones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en publica subasta de los. acopios 
para conservación de la carretera dq Aspe á , Santepola, pro- 

en 19, *86 T f  omete á tomar á su cargo
1CJ ?on estricta sajeoión árlas..expresadas condi

ciones y requisitos, por la cantidad d e  (aq m ]a cantidad
clámala algún»)6.3 * meí° rando el «P ° ún añadid

(Fecha y firma del p^op^nente )  g

i ■
Autorizado por la Diroomóa general de Obras núbJícaK

oró ^ m t & iaCtUa ’ d  rCo señalar el día 15 de Oatnbre prójim o, a las onee horas. p ¡ra ca'ebrar la segunda subnota 
de acopios de pie Ir. f T0J , ..lW ta ,lo 0 ‘
efP n n  n Car Jvinuv.ir al confín de” la provin
timos? SU p'!8SUpUo'ito dl « t i r a t a  de 4.655 pesetas y  39 cén-

SW ?P "  la
oondici-'oes generales á¿ 7 n-.Diciembre de 19Ó0 itJ lY V 5 ?qos ocupa la Jefatura de Oirás públicas ?a
jas oficinas se h a lla rá n d eL tn iffo  h .  8  ” 41.’ *?' en ou-
púbiico, el presupuesto y con
íes y económicas correspondientes. ^  Partic^ a -
,  Las proposición-see pfostntaiián en plieíros cerrarina
tendidas en papel sellado de la 11.» clase,- Mreglada ™ « '  
daccion a! adjunto modelo, y la cantidad óue K  i !  * 
nsrse previamente como garantía par»tomar r>*rtít„i g " 1
*>?4*  por 100 d e f im o o rte M  ^ u b S  t ó ? 4
pósito sa bara en metálico ó -e>a valores^úblicos e ¿  Ja V a iá  I 
^ asf r ! d  O pósitos de Madmd <5 en C í f f l S ' S '  
oü! sales de provincia, debiendo acompañarse á cada pliego ’ 
el documento que acredite haber realizado el depósito ie l  
modo qua se previene en k  referida instrucción

fin. ei cas» de que resulten dos ó m ás,proposiciones tena- 
es. se •‘eiebrá .i sn ei act-, únicamente éntre « u s m S S  ' 
ina «egunaa licitación abierta, fijándose la primera meiorá 
,-or lo menos en cien (]Q0) pesetas, y  quedando las demás á

¿ voluntad de los licitadores, siempre que no bajen de veinti
cinco (25) pesetas.

Alicante 21 de Septiembre de 1901.=E1 Gobernador, Leo
poldo Ríu Casanova.

Modelo de proposición .
D. N. Nr, vecino de ......  con cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Septiembre 
próximo pasado, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudieacación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de Monóvar al confín de la 
provincia, proyecto redactado en 1900, se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á las ex
presadas condiciones y requisitos, por la cantidad de .....
(aquí la cantidad en letra, admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado sin añadir cláusula alguna).

(Fecha y  firma del proponente.) —S

Ilelegaeidn de Haeienda de la provincia 
de Cuenca.

Habiéndose extraviado á D. Francisco Navarro el res
guardo de un depósito necesario con interés, constituido por 
el mismo en la sucursal de la Caja de Depósitos en esta pro- 
7 S cl a ^ ^e.®’e^rQro fi® 1887, bajo números, 5 de entrada, y 
144 de registro, por la suma de 360 pesetas, se hace saber por 
medio del presente anuncio, para que transcurrido el plazo 
de dos meses sin reclamación alguna, ó sin verificar su pre
sentación, se declare nulo y sin ningún valor dicho docu
mento, expidiéndose nuevo resguardo por duplicado.

Cuenca 20 de Septiembre de 1901.=E1 Delegado de Ha
cienda, Manuel Moreno. 8368-rM

Juuta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se. saca á pública, subasta fe 

contrata para las obras de construcción de una, estantería 
para el almacén de despensa en el nuevo Hospital de Marina 
del Departamento, según plano, modificadas las condiciones 
facultativas -que sirvieron para la anterior subasta, bajo el 
tipo de 1,271 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se encontrara de manifiesto en la Secretaría de la Coman
dancia general de este Arsenal y,en la Comandancia de Mari
na de la Coruña.

Dicho acto, tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la. referida Comandancia de Marina de la Coruña, á las doce 
7 media del día 17 de Octubre próximo, por haber sido decla
rada urgente la subasta.

Para tomar parte en la. licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impuesto 
sn la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales de pro- 
finaas la cantidad de 49 pesetas en metálico' ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Bea
tas decretos de 20 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881, 
y Real orden de 1. „da Septiembre de 1882; en el concepto de 
me solo se admitirán por su valor nominal los títulos de la 
Deuda amortizable al 5 por 100.
, ®  ¿i c ¿tador. á quien definitivamente se adjudique, el serví -

3io deberá imponer, como fianza para responder*del cumpli
mento áel contratq*, en In Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 125 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

?e Presentarán en pliegos cerrados, 
¡xtendidis en papel del sello 11.®, valor una peseta, y  arre- 
STladas al siguiente r  . J

Modelo éep*opm cién.

«n .h » ;V :Á lecino de .......   domiciliado en ...... con  eédnla
?  A  por ProPla J exclusiva representación (ó

nombre de D   para lo que se ¿alia competentemente
utomado) hace presente que, impuesto del anuncio inserto

núm   de tai fecha.(ó,en el
’ l*  w 'y f r 1\  i* PrOT] ? c.^   *úm ........ , de fech a .
dt ¿ * P- ' g0Í  d® c0Edlc,1£>n.8s PMa subastar las obras de 

°n/f ,r" 8c‘üa de una estantería de cinco cajones en la despen- 
romlS, ¿Vi p! i® Marina del Departamento, se com - 

J ar r ca 8sta servicio con estricta sujeción á 
S f f i í f  por el precio señalado como tino para

(Fecha j  firma.)

Lo que se anuncia al público para conocimiento de log; 
que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 20 de Septiembre de 1901.=E1* Secreta
rio, Ramón de Vierna. —S

de Co%itx»iftii@ion£« de Sa lona  
de Huelva.

PUEBLO BE TRIGUEROS 

Contribución territoria l.

Año 1890 á 91 «¿1901.

D. José María Fernández López, Recaudador ejecutivo de 
Contribuciones en ésta, por virtud del nombramiento hecho 
por el arrendatario.

Hago saber que en el expediente que instruyo por el cita
do concepto, correspondiente al expresado período, se en
cuentran comprendidos ios deudores que á cuntinuación se- 
relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, ni en la de sus domicilios, cual es el in
mediato de San Juanadel Puerto, por lo que expongo el pre
sente edicto para pueda llegar á conocimiento de los 
mismos, que con fecha 15 del actual he dictado últimamente 
la siguiente

Providencia, declarando el apremio de segundo grado.—  
«De conformidad con lo dispuesto en eHart. 66 de la instruc
ción de 26 de Ahúl de 1909, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la an
terior relación.

^Notifiques© á los mismos á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante, el plazo de veinticuatro horas; advir- 
biéndoles que de no verificarlo se procederá inmediatamente 
il embargo de todos sus bienes, señalando al efectos; las fin
jas que han de ser objeto de la ejecución, y se expedirán lo& 
oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la propiedad 
leí partido para la anotación preventiva del embargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 dt 
Vbril de Í9o0, se publica y fija el presente edicto en les pun
ios de costumbre, remitiéndose otros para su inserción en el 
Boletín oUcial de esta provincia y la Gaceta be Mabrid, para- 
(ue surta sns efectos.

Dichos contribuyentes son vecinos de San Juan dpl Puer- 
o, perteneciente á esta zona, y son los que siguen:

D. Francisco Bautista Toscano.
pqfia Teresa Bautista Barrera.
D. Sebastián Blanco Ramírez.

Juan Bueno Cruz.
Pedro Contreras Pérez.
Manuel Cárdenas Rivera.
Antonio Conde Quintero.

Doña María Flores Atalaya.
D. J. C. Hillo y ,Compañía.
Juan García Suárez.
Manuel Mora Rodríguez.
Antonio Márquez Bermfidez.
Doña María Martín.
D; JmanMartín Pintarrojas.

Juan Ortega González.
Manuel Pérez Gil.
Francisco Pérez Márquez.
Juan Pérez García.
Juan Bodríguez Domínguez.
Manuel Rebollo Rodríguez.
Juan Rodríguez Rebollo.
Manuel Rodríguez Escobar.
Miguel Tenorio Castilla.
José González Domínguez.
José Robles Díaz.
Juan Rebollo Sánchez.
Nicolás Toro.
Juan Romero Rodríguez.
Juan Bueno Rodríguez.
Juan Romero Silva0

Dado en Trigueros á 15 de Septiembre de lOOl— El Recau* 
mor, José María Fernández. 3390—M
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . .  —  E s t a d í s t i c a s  d e m o g r á f i c a .

C la s i f ic a c ió n  d e  la s  d e fu n c io n e s  o c u r r id a s  e n  M a d r id  e l  d ía  3 1  d e  A g o s to  d e  1 9 0 1  p o r  c a u s a s , edades, sexos, distritos y  barrios.

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, HÚMERO ¥ CUABTO
DISTRITO BARRIO

D
efunciones.......... 

|

ENFERMEDAD

C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O  

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y  SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL

De menos del

De 
I a 

4 años.

De 5 6
19 años.

De 
20. 4 

89 
anos 

......

De 
40 

á 
59 

años ..........

De 60 en 
ade

lante.........

De edades Ig
noradas ...

V. H. v. H. V. H. y. fí. V. H. V. H. y. h;. y. H.

Reloj, 7, principal.......................... .. Palacio. . . . . . . . Bailén................ 1 Hemorragia cerebral......................... > > y y y y 1 > y > y y 1 ■?> p 1 >
Leganitos, 8, bajo.....................,...... „ .,..
Don Martín, 21, segundo.............................

Idem. . .  t - .  * . , . Leganitos............ 1 Tuberculosis generalizada........... . ■y * y y 1 y y y y y
y

y y y > 1 p
Idem.. - -• - . . . . . Arguelles. . . . . . . . 1 Hemorragia cerebral. y > y y y y y y 1 y y y > 1 p

Paseo de San Vicente, 8, principal.. . . . . . .
Paseo de San Vicente, 32, segundo... . . . .
Galilea, 16, tercero...... ................. ............. ..

Idem Idem...................... 1 Gangrena de la boca.• • ................ . p > y y y y y y y | y y y p 1 p
Idem ... .............
Universidad . . .  
Idem

Idem.................. ... 1 Enteritis............. .................................... p y y y y y y y y j y y y i > 1
P©zas............. Bronquitis capilar........... .. y y y y y y y y y y y > > 1

Hospital de la Princesa (Conde Duque* 30).
Espíritu Santo, 18, cuarto... ............
Cuesta de Santo Domingo, 18* b a jo ... . . . .
Olid, 4 duplicado, segundo. . . . . . . . . . . . .

Idem...................... 1 Tuberculosis............. ........... . > ' > l i1 » . y y y y y 1 y y 1 p
Idem.. •..•••••• Rubio.................... 1 Tuberculosis pulmonar....... ................

Afección cardíaca.,...............................
» > y > I y y 1 y y - > y y > 1 p

Centro... . . . . . .
Hospicio

Isabel I I .......... 1 > y > y y y y y y y 1 y p y 1
Chamberí.............. 1 Catarro intestinal....................... y > y

1
y y y y y y y 1 y y y 1

Merejón, 9 . .......... ............ ............................ Idem. • .......... .. • Idem... . . . . . . . . . . 1 ; Eclampsia............. ............................ > y y y y y 1 y y y y y y y 1 >
Sagunto, 11, seguido ................................ Idem • » . . . . . . . . Idem.................. ,1 Fiebre tifoidea......................... . y y y y y y 1 y y y y y y y 1
Esp&ñoleto, 14 (solar) . ................................ Idem... ..............* Idem.......... . . . . . . 1 Bronquitis capilar.....................  - . . y y y y y * y y y y t! » y 1 >
Fuencarral, 46, tercero................................. Idem . ................ Fuencarral.......... . 1 Estrechez é insuficiencia*............... > y y y y y y y y y 1 » j! y y 1 >
Hor talega, 122.................................. . Idem . . . . . . . . . Hernán C ortés.. .  

Pelayo...................
1 Bronquitis capilar.............................. y y y y y y y y y y » y y 1 >

PelayOj 59, bajo........ .................................... Idem .............. 1 Hemorragia cerebral.. ....... ................
Viruela confluente.. . . . . . . . . . . . . . . . .

* y y y , > _ y y y ii y \ y 1 y y > 1
Lóp&z de Hoyos, 33, b a jo ............................ Buenavista ......

Idem ...... ..« ... •
Idem

Plaza de Toros . . . 1 y y y y 1 y ’ y y y 1 > ¡ y y y 1 y
Camino Viejo de Canillas, 9, ba jo .. . . . . . .
San Mareos, 2, primero».........................

Idem........ 1 Embolia cerebral.................. . y > y y > y y y > » y i y y y 1
San Marcos. . . . . . 1 Ulceración gástrica............................... > > y y y y y y y y y 1 y y y 1

Alcalá, 140, principal... ..............................
Claudio Coelio, 31, tercero......... , ......... .

Idem....... ...
Idem

Plaza de Toros___
Salamanca.. . . . . .

1
1

Insuficiencia orgánica.........................
Gastroenteritis crónica........ ............... )

>
y >

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
1 %

y
y

1
y

y
1

Plaza da Ls vacies. 5 .. = . . Hospital. . . . . . . Áve María............ 1 Gastroenteritis.. . . ................................ y y y y y t  ; p í ¡ p y y 1
Hospital Provincial (Callejón Mellizo, 4).. 
Idem (transeúnte)....... ............................

Idem. Santa Isabel... . . . I Tuberculosis pulmonar........................ > y y y y y y y y 1 y > y y 1
Idem Idem .......... 1 Ateroma generalizada........................... y y y y y y y > 1 y y > 1 >

Idem (transeúnte) . . . . . . . . Idem. ................ Idem..................... 1 Nefritis sub- aguda................................. > y y y y y 1 y y y y 1 ^ 1 y
Idem (transeúnte). ....................................... Idem Idem.. • 1 Hemiplejía.............................................. y y y y y y y y y y 1 y 1 y
Idem (transeúnte)....................................... . Idem. . . . . . . . . . Idem......... 1 Tuberculosis pulmonar........................ y y y y y y » 1 y y $ ^ I ^ 2- | y y 1
Idem í Estudios, 4, cuarto) . . . . . . . . . . . . .  . Idem Idem............v . . . , I Enfisema pulmonar.................. .. > y p y » y y 1 > | y y ■ 1 >
Idem (Don Andrés Borrego, 1 9 ) . . . . . . . . . .
ídem (Asilo de Santa Cristina) . . . .  . .

Idem .................. Idem . . , .......... 1 Hemiplejía cerebral............. .............
Fiebre tifoidea . . . ........ ........... ............

■ y y - y y y y 1 y y y 1 * y 1 >
Id em .........•••• Idem .................... 1 > y y y ■ y y y y y 1 y 1 > y 1 >

Idem (Peñón. 4 4 ).......... . . . . « ......... .................. Idem . . . . . . . . . . Idem........... .. 1 * Salpingitís y úlceras . „ ....................... > y y y y y y 1 y y y y y y y 1
Salitre, 27, cuarto....... ................. .. Idem Valencia.. . . . . . . . 1 Meningitis tuberculosa.............. y y - 1 y y ■ y £■ y y y- y 1 >
Doctor Fourouet, 24, segundo.............. Idem........ ....«. Idem . . . . . . . . . . . . 1 Nefritis aguda . . . . . . . . . ......................

Metroperitonitis puerperal..................
y y y y y y y y . y y » > 1 y

.San Cosme, ¿0 duplicado, tercero..............
San Cosme, 5, p rin cip a l.............................. ..

Idem ............ . Idem. 1 y > > y y 1 y y y y y y y 1
Idem .............. .. Idem......... . 1 Parálisis progresiva y catarro senil.. 

Bronquitis capilar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
» > y y y y y y 1 y y y 1 >

Inclusa................................. . . . .  . Inclusa.. . . . . . . Embajadores 
Carayaca. . . . . . . .

1 > y y > y y p ; y y y y 1 y
Amparo, 88, primero................................. Idem .......... .. 1 Meningitis tuberculosa....... ................. > y y y y y y y i y y y y 1 y

Peñón, 32, cuarto . . . . .  ..................« . . . Idem .............. .. Peñón ................ . * 1 Catarro bronquial.................................. y y y y ; y y y y y y y y y i » 1
Canarias 3, b a jo . . . .  ...................... Idem . . Peñuelas................ 1 Viruela confluente................................. > y y y y y y y y y ^ y » ) 1 1 >
A lon so  del Barco 4 ■nrinei'nal Idem • Idem .................. .. 1 K. y y y y y y 1 •>!- y i y y'* y y y 1
Ferrocarril, 38 (solar) . . . .  . . . . .  . Tr|ftTYTt, , , , t . - , 0 Idem 1 Apoplegía cerebral............................... > y y y y y y 1 ¡ y i y y y y 1
Ribera de Curtidores 12 cuarto • . Idem ,.............. Rastro................... 1 Catarro bronquial................................. > y y y y p y y 1 )■> y y y y 1
Ronda de Segovia, 19, principal................
Ventosa, 4, tercero.....................................

Latina.. . . . . . . .
Idem ............. ....

Puente de Toledo. 
Solana . . . . . . . . . .

1
1

P erica rd itis .......................................
Estomatitis ulcerosa............................

> y
y

y
y

y y
y

y
y

1
y

y
y

y
y

y
y

r y ■ 
1

M
y

y
y

y
y

1
y

>
1

Paloma; 27, principal......... ......................
Concepción Jerónima, 12, tienda...............
Snnto Tomás 4- sp^nndn

Idem L...............
| Audiencia........

Idem . • • . . . .  .

Idem .....................
Concepción.........
Idem.

1
1
1

Bronquitis y falta de desarrollo.. . . . .
Catarro de las vías biliares.....................
Enteritis folicular................................

>
y

y
y
y

y
y
y

y
y

y
y
y

y
y
y
y

y
y
y

y
y

y
y
y

t
y
y

y
1
y

y
y
y

y
y
y

y
y
1

1
1
>

Carretera de Extremadura, 1, segundo... 
Puerta Cerrada 3, cuarto............... .. . . . .

Idem . . . Puente de Segovia. 
Puerta Cerrada...

i 1 Difftería....................... ........... ............... y y y 1 y y y y y y y y y y y I
Idem . . . . .  • •.. 1 Meningitis tuberculosa ..................... y y 1 y y y y y y y y y y y 1 >

T o ta  l p o rs e o o o & t .................... 5 6 4 2 ^ y
i r

^5 JL Jl 6 2 , i > >iT~22*

Tota1 p o r  cdadB s. 8 10 2 9 \6 13 1 AL9
TW/rZ H a 'f'iLVt.oiavi.P*___ . . . . ___ _ 49

D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s K A C I D a S  M f B B T O S
D E F T L N O I O X E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO TAL TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO T A L TOTAL
de

ambos sexos.Varones. ( Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

1 1 M 2 1 3 2 5 1 y y y 1 y 1 4 1 5
5 1 • y ; 1 5 2 7 y ■ - * ■: ■ y y y p i 2 1 3
y y y > y > y- j¡ y y y y y y y 1 1
3 1 1 y > 4 1 5 y y y y y y y 4 3 7
3 1 y y 3 1 4 y y y y y y i y 2  . 3 5
1 2 y y 1 2 3 >, y y y y y y y y y

1 * 3 y y 1 3 4 ,  y  r ; y - i ■ ■ y y y 9 5 ■ 14
1 2 1 y 2 '• ■ 2 4 y y y y l1 »  ’ y y 3 4 *7
2 1 1 y 3 h 4. . y y y » > ‘ y y 1 '2 3
y 3 y y 3 • . >: y y ! r  ‘ y 2 2 4;

17 15 5
i

2 22 17. 1 y y- : ' y •

ii * :
y i

i  ■

' 22 49

Madrid 12 dé A4b«rtftAAgBábi% •
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Clasificiacion de las defunciones ocurridas en Madrid el dia 1º de septiembre de 1901 por causas edadessexos distritos y barrios

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS

CALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO

io
o
O

CAUSA

ENFERMEDAD

DBL FALLEC IM IE N TO

oaf ®

n. o. en . q , 
. ®• i—*

oat—*
9*i*
90

í

CA9*
«O
6
>

t :i 05 : se»
: os• CD

tf
§ :• o
i! en• (O

|8 a> a>• PSB. P.- a>

oy ®
i !
i"®to a¡

TOTAL

• Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. HV

1 v íí onf roen pin___ *_______ Palacio Argüe lies .. . . . . . . 1 Lesión orgánica del corazón................ 1  ̂ > > - > p > p > > y y I > y 1 y

Amnistía
Hospital

J '-'I • - - -
. 5 tñ r n p .r n ............ Idem . . Vergara. . . . . . . . . 1 Kclanrmsia............ 1 > > > > y > y y y y y y 1
de la Princesa (Payía, 2, princi-

TTnivftrsidad___ Pozar____ _____ 1 Albuminuria............................... ........... > > > > > > > 1 y » y y y y y l

Galileo, 9, portería . . . . . .  . v . . 
flan VÍAAnfp 13. -nriTUMnftl__

• • 1 M « Í M H Idem...
Tdftm . .

. . » . . . . . Idem •. • •.
Cnrr Adera__ • • • * 1

1
Atrepsia.. .  . . . . .<
Meningitis aguda 
Cirrosis hepática. 
Derrame seroso...

1
>

>
1

P
>

>
i >

>
P

i
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y

y
y  ■

1
y

y
1

Pizarro 13. secu n d o ............ ....................... Idem . . . . . . . . . . Pizarro.................. 1 » > ; > > > > y y y y 1 y y y 1 y

Casto Plaaencia 15 bflio.. . . . . . . . .  . . . . . Idem............... Rubio........ 1 » » i > > > > y y y 1 y y y y y 1
A rartnl 91 «■nti'PcíH pin Centro.» • • •.. . Arenal......... . *1 Apoplejía. ............................................. . > > > > > y 1 y y »" y y 1 y

Almagro, 3 (A silo). 
Hernani, 2, tienda. .

Ottnfrp 10 rvrír

i ‘Rneniftio -____ Chamberí.. . . . . . . 1 Debilidad sen il.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . > > > > y y > y y 1 y y y l
Tdftm... Tdftm................... 1 Endocarditis infecciosa........................ > > > > > y y 1 y y y y y 1

n v *********** Idem.................. Val verde____ I Derrame seroso... 1 » > > > > » y > y y y y y 1 y

Jardines, 15, cuarto*. Rúen avista........ Caballero Gracia. 1 Meningitis tuberculosa........................ > > » 1 > » y > y y y y y 1 y

Aduana. 97. n r ín c in ii l- - - ............ -............ Idem... Montera •. * .. 1 Uremia en forma torácica.., > > » > > > y > y 1 y y y 1 y
üosffreso . . . . . . Rfttirn___ ___ 1 Atrepsia

Enilensis

> 1 I > > p y y > y y y y y y 1
Hospital Provincial (San Juan, 34, buhar

dilla) ........................................................... Hoanital______ Santa Isabel......... 1 > > > » > P y 1 y y y y y y  ■ y 1
ídem fSftn ¡Juan 35 L . . . . . . . Tdftm- ' Idem ......... .......... 1 Tuberculosis nulmonar........................ » > > > > P 1 y y y 1 y y y y 1 y
TdAir» /San PArnahá. 19 tftrrtAFol _________ Idem . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . 1 Nef ritis subairuda.................. > > > > » > > 1 y y

«É
> y y y > 1— V». wv. .

Tínntm* T?nm*/mAt- 7- SAGMifidn Tdem____ _____ Idem...................... 1 Mfminffoeerebritis en el curso de una
Arisinftla............ > > > > > 1 y y y y y y y 1 y

Salitre. 43. KPimndn ídem .. Valencia........ 1 Meningitis en el curso del saramnión. > 1 > > 1 y y y y y y y y 1 y

San Cosme, 20 cuarto « . . . ..................... ídem................... 1 T ú feeción gastrointestinal. . . > > » > y y y y 1 y y y 1 y
OabAstrArncL 9. nnarto ________________ Inclusa Cabestreros.. 1 A Rístolia é » > p » 1 y y y y y y y 1 y

TnA.lnca _ - T------ Tdftm.-. Embajadores. 1 Enterocolitis aerada......... •.. 1 > > > > > y y y y y • y  * - y 1 y

Idem , , t t , , T dftTn ,, - , - t , . . . Tdern..... ......... 1 ídem___ 1 > > > » » y y y y y y y 1 1
Santiago el Verde 11. secrondo.. .  . . . Idem............ • •. Tin Arta dftl "Ravn 1 Tuberculosis pulmonar........................ > > 1 > > p y y y y y » y y 1
Encomienda, 2, tercero. . . . . . . . . .............. Idem.................. Encomienda. 1 Reblandecimiento cerebral............... » > » » > > » y y y 1 » y y 1
Santa Ana. 27 nrincinal . . . . . . .  . . Idem.. Peñón. . . . . . . 1 Tuberculosis pulmonar........................ i > > > P » 1 > y y y » y y 1 j >  •£■
Wpc^ti da P»t*aHoc! 47 hnTtflrdill* Idem... •••••••« Provisiones I Hemorragia c e r e b r a l ‘ ........................ > > p > p > > y y y 1 y y y 1
Tdftm 4. Tvrínp.ínal Idem .................. Idem ........ .. 1 Eclamnsia............. » 1 P P » y p y y y y y y  ■* 1
San Bernabé, 14, principal......................... Latina................. Asruas... . . . . 1 Id em ..... 1 > > > > > y y y y y y y 1 y
San Millón 3 #»nartn _____________ Idem............... Cebada .................. 1 Pneumonía érrinnal infecciosa............ > > 2 P y > 1 y y y y y 1 y

Solana. 3. baio. . . . Idem ............ • • • Solana 1 Hemorragia cerebral............. > » > P ■ » y y y y 1 *■ y y 1 y

Toledo, 102, primero
Cava. alta. 19 nnartr

Idem ••••••.•.. Toledo.............. . 1 Aneurisma aórtico................................ 1 > > > P y y y y 1 p y y 1 y
Andiencia........ Cava....................- I Tuberculosis pulmonar........................ > > P > > 1 y y y y y - y y y > 1

Plaza del Tinnne de Alba 2 /Cnartel 1 Tdom JnanAln _ 1 Bronrmit is eanilar > i 9 p > 1 > y y y y y y y y y 1
Man Tan «roa 1(1 hoin Tda-m . - ............. Puente. dft Sfto'nviíi I Saramnión.............. > > 1 1 > y y y y y » y y 1 >

Total por seooos.......... . 6 5 2 1 1

s

1 4 3 3 1 5 3 y y 21 ~14~

Total, ñor - .... ............. 11L 3 i 7 4 -£1 y 3!

Total üa ___ ____ 35 i
i

D E M O G R A F I A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO TA L TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO T A L TOTAL -
D E F U N C I O N E S

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varones. . Hembras. TOTAL

2
2
y
>
1
2
2
5
2
1

2
6
>
3 
1 
1
4 
2 
y  
1

1
y
y
1
1
»
>
2 
I 
y

»
1
>
1
1
>
y
3
2
>

3
2
>
>
2
2
2
7
3
I

2
7
>
4
2
1
4
5 
2 
1

5 
9 
> 
4
4 
3
6 

12
5 
2

2
1
>
>

»
>
y
>
y

1
>

>
>
y

1
>
y
>

>
>
>
»
>
>
>
>
>

, * 
> 
» 
>

>
>
>
>
>

2
1
>
>

>
>
>
i

- »

1
>

>
>
>
1

>

3
1
»

>
1
>

»
>

1
2 
1 
2 
2 
» 
4 
4 
4 
1

V 
h-

t 
W 

i—1 
v 

Ctí
!—1 2

5 
1
3 
2 
1
6 
8
4 
3

17 20 5 8 22 28 50 3 2 > > 3 2 5 21 14 35

Madrid 12 de Septiembre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Ayuntamiento constitucional de Sarriá 
(Barcelona).

En virtud de lo acordado por este Ayuntamiento en con* 
aistorio de 25 de Jnmio último, se saca á concurso el estudio 
y formación del proyecto de ensanche de esta población, con 
arreglo á las bases que se insertan á continuación, aproba
das por Real orden de 12 de Abril de 1900, y son las si
guientes:

1.a Abarcará el ensanche todo el circuito que rodea el ac
tual casco del pueblo de Sarriá, hasta los actuales límites ju
risdiccionales de la ciudad de Barcelona por el lado de Orien
te y Mediodía, y hasta la cresta de la cordillera inmediata 
por el lado Norte y Poniente.

2.a En la formación del proyecto se respetarán las barria
das construidas y fincas existentes en cuanto sea posible, 
procurando además que las calles que se proyecten enlacen 
con las existentes en la forma más conveniente, atemperán
dose siempre á las condiciones topográficas de la localidad, 
sin perjuicio de proponer la reforma de las alineaciones de 
una ó más de las calles del Gaseo si se considerara necesario 
para la más perfecta unión de ellas con las del ensanche en 
proyecto.

3.a No se alterarán en manera alguna los trazados actua
les de las carreteras que atraviesan la población ó á ella con
ducen, como son la de Cornellá á Togág de Tordera, la anti
gua de Barcelona á Sarriá y la que desde Sarriá conduce á 
Vallvidreni y al Tibidabo, las cuales fijarán la dirección de 
tres calles, de anchura suficiente para que se puedan llenar 
en ellas todos los servicios con comodidad.

Atravesando el ferrocarril de Sarriá á Barcelona una par
te del terreno que se destina á ensanche, se propondrán los 
pasos que se crean más necesarios, ya sean á nivel, ya supe
riores ó inferiores.

5.a Aparte de los paseos que los autores de lo# proyectos 
crean necesarios, se proyectará uno de circunvalación, que 
constituirá el sistema de cerramiento del ensanche,

6.a Utilizando la accidentada topografía de los terrenos 
que forman las vertientes de las montañas que por Occidente 
y Norte circuyen la población, se establecerán jardines, bos
ques y parques en los sitios de ellas que se juzguen más coa - 
venientes para recreo y esparcimiento de los viandantes.

7.a Les calles se clasificarán en tres órdenes, fijando na 
ancho de 20 metros para las de primer orden, 15 para las de 
segundo y 10 para las de tercero, y los paseos tendrán la an
chura de 20 á 50 metros, sin perjuicio de dar á la vía forma
da por el ferrocarril de Sarriá á Barcelona la latitud que se 
crea conveniente, si bien no podrá bajar de 30 metros. En 
casos excepcionales, por exigencias de expropiación, y debi
damente justificados, podrán dichos anchos ser distintos de 
ios citados, pero comprendidos entre ellos.

8.a Las manzanas en general afectarán la forma rectan
gular; la superficie de ellas no podrá bajar de 6.000 ni exce
der de 10.000 metros cuadrados, y las dimensiones 4$ sus la
dos, por regla general, de 120 metros.

9.a Queda exceptuada de la anterior disposición la parte 
alta del ensanche de Sarriá, en la cual, por su gran acciden- 
tación, habrá de presentar un carácter distinto del que ofrez
ca en la parte baja ó llana, con cuyo motivo no podrán me

nos de ser mucho mayores y distintas entre tí las superficies 
de las manzanas.

10. La altura máxima de los edificios se fija en 20 metros 
para las calles de primer orden, y de 15 metros para las que 
sü construyan en Jas de segundo y tercer orden, no pudiendo 
las casas, en Jas-calles, de. primer-orden, tener más de cuatro 
pisos sobre el bajo, y tres pisos sobre el bajo las de l»s calles 
de segundo y tercer orden. Se deja en libertad á los autores 
de los proyectos para fijar la altura de cada piso que crean 
conveniente dentro de la máxima fijada para las casas, con 
sólo la limitación de no dar á los sotabancos, y en general á 
ningún piso, una altura menor de 2‘50 metros .

11. Todo edificio deberá tener por lo menos un 40 por 100 
de su superficie total destinada á jardín, y en la parte acci
dentada ó montañosa sólo podrán las casas ocupar como 
máximo el 30 por 100 de la superficie total, y no constarán 
Sino de bajos, primer piso y desván alto, con torres ó mira
dores, procurando en lo posible que no priven la vista de les 
paseos ni de las casas inmediatas. Las cercas de los jardines 
de la parte montañosa habrán de tener zócalo de obra de fá
brica de un metro cuarenta centímetros ( i ‘40 metros) de al
tura máxima, completando su total con verjas de hierro.

12. Las aguas habrán de dirigirse á las rieras ó bien á laa. 
cloacas del casco antiguo que próximamente se construirán. 
A dichos puntos serán conducidas por medio de alcantarillas, 
en el bien entendido de que el proyecto relativo á las mismas 
habrá de constituir uno de los puntos más importantes del 
trabajo objeto de este concurso, msí como el de abastecimien
to y distribución de aguas potables en los terrenos que com*» 
prendan los proyectos de ensanche,

i
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13. La pendiente máxima de las calles será del 5 por 100, a? 

pudiente emesia de esta límite en casos excepcionales debí- *' 
damente justificados y en trayectos de poca longitud. Í

14. En los proyectos no se omitirá el presupuesto de las 
cforas que por su cuenta haya de ejecutar el Ayuntamiento, 
incluyendo en aquél el valor de las expropiaciones, el del al
cantarillado y distribución de aguas, el de las explanaciones 
y  pavimentos de las nuovas calles, no omitiéndose tampoco el 
estudio económico y comparativo á que hace referencia el pá
rrafo tercero del art. 5.° del reglamento de 19 de Febrero 
de 1877.

DISPOSICIONES GENERALE#

15. Los proyectos deberán estar arreglados al reglamento 
de 19 de Febrero de 1877 para la ejecución de la ley de 22 de 
Diciembre de 1876, relativa al ensanche de las poblaciones, y 
deberán ir acompañados de los documentos que determina el 
artículo 5.° del citado reglamento.

16. El plazo para la presentación de proyectos será el de 
diez meses, á contar desde el día en que se inserte este pro
grama en la G a c e t a  d e  M a d r íd .

17. Terminado el plazo, el Ayuntamiento procederá den
tro del término máximo de tres meses á la adopción del pro
yecto que en su concepto llene más acertadamente las condi
ciones del programa y las necesidades de la población, pre
via consulta, si lo cree conveniente, de personas ó Corpora
ciones competentes.

18. A  todos cuantos concurran á la formación del plano 
¡se les facilitarán los datos existentes en el Archivo munici
pal que pueden servir de utilidad.

19. Se adjudicará un premio de 9.000 pesetas al autor del 
plano que llene más acertadamente las condiciones del pro-

frama, con la precisa, no obstante de obtener la aprobación 
el Gobierno de S. M., quedando el plano de propiedad del 

Ayuntamiento.
20. Se concederán, además, como indemnización de tra

bajos, dos accésit, consistente el primero en 1.500 pesetas, y 
el segundo en 1.000 pesetas á los autores de los proyectos que 
ocupen el segundo y tercer lugar en el orden de preferencia. 
El derecho á percibir los citados accésits tendrá lugar luego 
de hecha la calificación por el Ayuntamiento, quedando los 
proyectos de propiedad del mismo.

21. En caso de no dar el Gobierno su aprobación al plano 
que se le haya remitido, el autor vendrá obligado á subsanar 
los defectos que en el referido proyecto se encuentren dentro 
del plazo de tres meses, para que pueda percibir el premio de 
9.000 pesetas á que se refiere la base 19.

22. Los planos serán presentados en pliego cerrado, con 
un lema ó epígrafe. El Secretario librará recibo del plano con 
relación á dicho epígrafe ó lema.»

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de 
todas las personas que deseen tomar parte en el concurse, y 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 3.° del reglamen
to de 19 de Febrero de 1877 para la aplicación de la ley de 
Ensanche de poblaciones.

Sarriá 21 de Septiembre de 1901. =  E1 Alcalde Presidente, 
Ramón Miralles. =  P. A. del Ayuntamiento, |al Secretario, 
Arcadio Camps.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias; provinciales.
GUADALAJARA

La Audiencia provincial de Guadalajara.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Do

mingo Boj o Molinero, alias Oanono, natural y vecino de 
Sigüenza, de veinte años de edad, soltero, jornalero, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
Oficial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia con 
objeto de hacerle saber cierta diligencia en la causa que con
tra aquél pende por el delito de hurto; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
practiquen las mas activas gestiones para la busca y captu
ra del referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Tribunal, en 
la cárcel de esta ciudad.

Dado en Guadalajara á 36 de Agosto de 1901. == Joaquín 
M. de A íós .=  Leopoldo Infante. =  Faustino Menéndez Pidal. 
José G. Valladares. J—6740

Juzgados militares
AVILES

D. Saturnino Núñez y Gramo, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de 
Avilés.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Manuel 
Aufil y Vázquez, vecino de Bouzas, partido judicial de Vigo, 
marinero, para que en el término de veinte días se presente 
en este Juzgado de Marina á prestar declaración en la suma
ria que de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Depar
tamento de Ferrol instruyo por la parte de responsabilidad 
que pudiera caber á Joaquín Portábales y José Manuel Aufil y 
Vázquez, tripulantes del vapor jRosa, la noche del 9 de Julio 
de 1899, en que se cometió el robo de palangres al Paz; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que tan pronto conozcan su para
dero den cuenta á este Juzgado.

Dado en Avilés á 17 de Septiembre de 190L=Saturnino 
Núñez.=Por su mandato, David Muñiz, Secretario.

3337—M
CARRACA

D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Ma
rina y Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ma
rinero de la.Armada Francisco Angel Casanova, hijo de Ra
món y de Silveria, natural y vecino de Barcelona, de veinti
trés años de edad, con instrucción, cuyas señas personales 
son las siguientes: estatura regular, pelo y cejas castaños, ti
rando á negro, ojos negros, cara, nariz y boca regulares, 
barba poca, color sano y sin particulares, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para

responder á los e^ gos que le resultan m  la causa que por 
desorción le instruyo; bajo apercibimiento que de no verlfh 
cario en el plazo señalado será deparado rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicialj para que practiquen activas dili
gencias para la basca y captura del citado Francisco Angel 
Casanova, y caso d# ser habido lo remitan en calidad de pre
so, con las seguridades debidas, á mi disposición en el refe
rido sitio.

Arsenal de la Carraca 12 de Septiembre de 1901.=:José 
González. 3344—M

D. Francisco Moreno Machuca, Alférez de Infantería de 
Marina y Juez instructor de la causa seguida al marinero de 
la dotación de este Arsenal Vicente Amaya Vega, por el deli
to de deserción, de orden del Excmo. Sr. Capitán general de 
este Departamento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á V i
cente Amaya Vega, marinero de segunda clase de la dota
ción de este Arsenal, hijo de José y de Antonia, natural de 
La Línea, provincia de Cádiz, de veintitrés años de edad, de 
estado soltero, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
dh  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presen
te en este Arsenal á responder de los cargos que le resultan 
en la referida causa; siendo apercibido, si no lo verifica, de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Por tanto, intereso de todas las Autoridades civiles y mi
litares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para que 
se proceda á su busca y captura, y conseguido lo remitan á 
este Arsenal con las'seguridades convenientes, á mi disposi
ción, en auxilio de la administración dé justicia.

Carraca 12 de Septiembre de 1901.=E1 Juez instructor, 
Francisco Moreno.=Por mandato de S. S., el Secretario, Se
rafín da Vila. 3338—M

CASTELLÓN
™ D . Fernando Fernández Getino y Ortega, Comandante de 
Infantería con destino en el regimiento de Ótumba, núm. 49, 
Juez instructor de la causa seguida contra el soldado de la 
primera compañía del primer batallón Joaquín Pavía Salva
dor por el delito de segunda deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado del regi
miento de Otumba, núm. 49, Joaquín Pavía Salvador, hijo 
de Vicente y Mariana, natural de Alcalá de Chisvert (Caste
llón), cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, es
tatura un metro 653 milímetros, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en el cuartel de San Francisco de esta ca
pital, para responder á los cargos que le resulten en la causa 
qua por segunda deserción se le instruye; en la inteligencia 
de que si no comparece será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado Joaquín Pavía Salva
dor, y caso de ser habido lo manden en calidad de preso, con 
las seguridades correspondientes, al cuartel de San Francis
co de esta capital; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día. -  u

Castellón 14 de Septiembre de 1901.=Fernando Fernández 
Getino. * 3345—M

ESTELLA
D, Desiderio Grafulla Soto, primer Teniente del primer 

batallón de montana y Juez instructor del expediente ins
truido al soldado del mismo Manuel Chousa Santes por la 
falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Chousa Santes, natural de Rial, parroquia de Muro, 
Ayuntamiento del Lon, Juzgado de primera instancia de 
Noya, en la provincia de la Coruña, de oficio labrador, de 
diez y ocho años de edad, soltero, estatura un metro 609 mi
límetros, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, barba 
poca, beca regular, color bueno, aire y producción buena, 
señas particulares ninguna, fué filiado como soldado para el 
reemplazo de 1895, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Coru
ña, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel 
que ocupa este primer batallón de montaña, á responder de 
los cargos que le resultan en el excediente que se le sigue 
por falta de incorporación; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A sü vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Manuel Chousa Santel, y en 
casa de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes, al calabozo del cuartel del expresa
do batallón y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Estella á 8 de Septiembre de 1901.=Desiderio 
Grafulla. 3346— M

FERROL
D. Bernardo Fojo Pérez, Capitán de Infantería de Marina 

del cuadro de recluamiento, núm. 2, Juez instructor déla 
causa contra el soldado Ricardo Vale Velella, del referido 
Cuerpo y cuadro, por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia de Ricardo Vale Velella, soldado del cuadro 
de reclutamiento núm. 2 de Infantería de Marina, de veintiún 
años y cuatro meses de edad, natural de San Salvador, Ayun
tamiento de Ortfgueira (Coruña), mide un metro 673 milíme
tros, su estado soltero, de oficio jornalero, sus señas: pelo ne
gro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, boca ídem, barba 
naciente, color bueno, su frente espaciosa, su aire marcial, 
su producción buena, señas particulares ninguna, no sabe 
leer ni escribir y es hijo de Vicente y de Marcelina, acusado 
del delito de deéeréMn, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria, se presente en el cuartel de Nuestra Seño
ra de los Dolores, de esta plaza; bajo apercibimiento de que 
de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan

to tengan conocimienfd del  ̂paradero del individuo expresa- 
píe cedan á su detención ordenando ser conducido con 

custodia á este punto y  lugar anteriormente indicado, y á mi 
disposición.

Ferrol 12 de Septiembre de 190l.^=V.°B.°=:Bernardo Fojo. 
Por mandato de S. S., el Secretario, Ramón Núñez.

3347—M
LÉRIDA

D. Antonio Carríó Guillermi, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del ex- 
podiente que se instruye contra el soldado del expresado ba
tallón José Sirarols Bañeras por la falta de incorporación' á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol-' 
dado José Sirarols Bañeras, hijo de José y de Julia, natural 
de Barcelona, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
Barcelona, avecindado entaem, y cuyas señas personales som 
las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nar 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire marcial, producción buena, señas particulares nin
guna, de estatura un metro 527 milímetros, para que en el 
preciso tiempo de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado y á 
mi disposición, sito en el castillo principal de esta ciudad, 
para responder á los cargos que le resulten en el expresado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y  policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias para la bus
ca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este Juzgado, con las seguri
dades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 9 de Septiembre de 1901. =  Antonio 
Garrió. 3319—M

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Pablo 
Juanet Gaset, del reemplazo de 1895 y cupo de Ultramar, con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Guardia de Tremp (Lérida), hijo de 
José y de Francisca, de veinticinco años de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojc& 
azuleB, nariz regular, color sano, señas particulares ninguna, 
con un metro 515 milímetros de estatura, de oficio labrador, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta 
zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que 
puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues asilo ten
go acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 11 de Septiembre de 1901.==José GiL

3320—M

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Antonio 
Iglesias Espía, del reemplazo de 1896 y cupo de Ultramar, 
contra quien me hallo instruyendo expediente de orden supe
rior por falta de presentación en la expresada zona para su 
destino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo ai re
ferido recluta, natural de Guardia de Tremp (Lérida), hijo de 
José y de María, de veinticuatro años, cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, color sano, senas particulares ninguna, con un 
metro 615 milímetros de estatura, de oficio labrador, para 
que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se 
presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á 
mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebslde 
si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan 
ser oídos sus descargos, siguiéndole por el contrarío los per
juicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 11 de Septiembre de 1901.=:José Gil.

3321—M

D. José Gil Bartra, Juez instructor de la zona de recluta
miento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Ori- 
da Piyol, del reemplazo de 1897 y cupo de Ultramar, contra 
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por 
falta de presentación en la expresada zona para su destino á 
activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código da 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Pedra y Coma (Lérida), hijo de 
Juan y de María, de veintitrés anos de edad, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, color enfermizo, señas particulares, 
ninguna, con un metro 564 milímetros de estatura, de oficia 
labrador, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referida plazo, á fin 
de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por el 
contrario los perjuicios á que haya lugar.

A  su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de polioía judicial, para que practiquen activas dili-
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gertciftS ©a busca ¿el referido procesado, y en ©aso de ser. n&- 
bido Jo  -conducirán ..en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues asi , lo 
tengo.'acordado en diligencia de este día.

Y para  que tenga la  debida publicidad, expido l a  presente 
requisitoria en Lérida á 11 de Septiembre de 1901-= ¿ ose GiL

p . Bernabé Rubira y ¿Mateo» Capitán, Juez instruct or de
la zpna de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona L^ón 
Roch Farré, del reemplazo de 1896 y cupo de Uaarre, contra 
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su desti
no á activo servicio; y . _

Usando de la jurisdicción que me concede? el. Código<ae 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido recluta, natural de Unarre '(Lérida)» hijo, de Jaime y 
de Francisca, de veinticuatro anos de edad, cuyas senas per- 

: ¿sonales sondas siguientes: pelo castaño, cejas pobladas, ojos 
azules, nariz afilada, barba poca, color sano, señas particu
lares ninguna, con un metro 638 milímetros de estatura, de 
«oficio labrador, para que en el término de dreinta días» á con
ta r  desde la fecha , se presente en el local que ocupan las ofi
cinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde simo compareciese en el referido plazo, 
á  fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole por 
el contrario los perjuicios á que haya lugar.

A-su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como milita
res y de policía judicial, para que practiquen., activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso d© ser ha
bido lo conducirán en clase de preso» con las seguridades 
convenientes» á este punto-y á mi disposición; pues así.,.lo 
tengo acordado en diligencia de- este día.

Y para que tenga la d eb ida , p u b lic id a d » .e x p id o  .la presente 
requisitoria en Lérida á 11 de S e p tie m b r e  de 19Ü.=Bern&feé 
Rubira. 3323—M .

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez .ins
tructor de Ja zona de reclutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Ramón 
Bantolra Costa, del reemplazo de 1895 y cupo de Navés, con
tra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en la expresada zona para su des
tino á activo servicio; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo al re
ferido .-reclute, natural de Besora (Lérida), hijo, de Francisco 
y de María, de veinticinco años y seis meses de edad, cuyas 
señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas ídem, 
ojos pardos, nariz regular,, barba poca, color sano, señas par
ticulares ninguna, con un metro 710 milímetros de estatura, 
de oficio labrador, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las 
oficinas de t sta, zona, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no. compareciese en el referido 
plazo, á fio de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole 
por el contrario los per juicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S, M. e] Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
tai es y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido lo conducirán en clase ¿e preso» con les seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así 10 
ter¡£~ '-do en diligencia d% este día.

i  para que tenga la debida publicidad, expido la presen- 
t j r ¡n sitcria en Lérida á 12 de Septiembre de 1901.=Anto
nio T n n e 3324—M

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente, Juez in s 
tructor de ja zona de ivfiutamiento de Lérida, núm. 51.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Yer- 
gés Roca, del reemplaza de 1397 y cupo-de Suterrafia, contra 
quien me hallo in&trujen© o expediente de orden superior por 
falta de presentación en Ja expresada zona, para su destino á 
activo, servicio; y

Usando de Ja jumcb.cción queme concede el Código, de 
Justicia militar* por ei presente llamo, cito y emplazo al re< 
feríete' re cinta, natural de Suí errada (Lérida), hijo de Manuel 
y de Rosa, de veintitrés años y dos meses de adad, cuy as,,se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem» 
ojos ídem, nariz regular, barba naciente, color sano» señas 
partiente res ninguna» con un metro 568'milímetros de esta
tura, de oficio labrador» para que en, el término de treinta 
días, ó contér desde la fechs, se-presente en el local que ocu
pan Jas oficinas,de esta zona» á mí disposición; bajo apercibi
miento de sor declarado rebelde sí no compareciese en el refe
rido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos* s í - , 
guiándole por el contrarío los perjuicios á que haya Jugar.

A su vez, y en nombre de S. M, el Rey (Q. D. d ) ,  exharto 
y requiero á todas las Autoridades» tanto civiles copo ifiíli- j 
tares y de policía judicial, para qno practiquen activas dili- I 
gencksen busca del referido procesado» y en,caso de ser ha- i 
bido 3o conducirán en clase de preso, ¡con las seguridades 9 
convenientes, á este punto y á mí «disposición; pues así lo f 
tenern acordado en diligencia de este día. ¡

l r para que tenga Ja debida publicidad, expidp la presunto ¡ 
requisitoria en Lérida á 12 de Septiembre de 1901.=Antonio 
Fuentes. 3325—M ¡

D. Antonio Fuentes Antón, primer Teniente» 4ue$ instruc
tor de la zona de reclutamiento, de Lérida» núm, 51,

ignorándose el paradero del recluta de esta zmna Juan .Es
teva Mutora^deteiet'.inplazo de,1897 y cupo de Limera» CQntra 
quien iih hallo instruyendo expediente de urden superior,-por 
falta de presentación en la expresada zona para ©u destino»,á 
activo servicio; y

Usando de 2a jurisdicción quem e concede ©1 Código de 
Justicia militar, por el presente llamo, cito y emplazo a,i.re
ferido recluta, natural de Han-ara .(Lérida), hijo d©rRufí*ely 
de Rosa, de veintidós años y once meses de ©dad, cuya© se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, ©©jas aLpeío, 
ojeo par ios» nariz regular, barba poca, color.sano, señas par- 
ticuleres ninguna, con un metro 705 milímetros de estatura, 
de ctício labrador* para que en el termino de treinta días, á ¡ 
con tar des I© la í©cha, se presente en e í local, que ocupan jfis 
oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde sino  compareciese en el reíandp pla
zo, á fin de que puedan ser oídos b u s  descargos, siguiéndole 
por eí contrario ios perjuicios á que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto I 
y requiero & todas las Autoridades, tanto civiles, como m ili- I 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- *

, gene Les e a  Lusca ; reíer ido, p t occs a do,. y m , caso, -de & ex Jha~ 
f  bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades i convenientes, i  este punto y á mi Suposición; pues asi lo 
I tengo acordad© en diligencia de .este día,
I Y p-*ra que tenga la,debí da publicidad, expido la presante 
f requisitoria es Lérida á 12 de Septiembre de 1901.= Antonio 
[♦ Fuentes. ..,3326-M

LUGO
D. Luis de Toledo y Gómez, pnm er Teniente de Artillería 

■^n-desMnO;:©!! el tercer.regimiento de montaña, y Juez ins
truc to r de las diligencias previas ~a tf tudas en averiguación 
de los hechos ocurridos en la.noche del, 28 de Julio último en 
el pueblo de Pedrada, Ayuntamiento y provincia de Lugo.

Porci presente edicto cita» llama y e m p la z a  á  Antonio 
Pintado Rodríguez, guardia civil que fué m  la Comandancia 
de esta capital, cuyo actual domicilio y paradero se ignora 
desde fin del predicho mes, Re Julio» queó obtuvo- la..licencia 
absoluta para Madrid, para que en el término de'treinta días» 
contados desde la publicación de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca-ante -este Juzgado militar» sito -.--en.- el 
cuartel de las Mercedes» con el fin de prestar decía ración,en 
dichas actuaciones; pues asi lo tengo acordado en diligencia 
do-este día.

Dado en Lugo © 29 d e Agosto de I90L =L uis de Toledo.
8341—M

. MADRID

. X). Fernando Sielunas Burgos» segundo, Teniente, Juez ins
tructor eventual del regimiento Infantería de Ceriñola, nú
mero. 42.

Hallándome instruyendo expediente .contra el. tambor de 
este regimiento Jerónimo Flores Navarro» acusado de la falta 
de primera deserción» y,habiendo acordado en diligencia da 
hoy tomar declaración á un sujeto apodado;Moreno el Trape
ro, cuyas demás circunstancias!se ignoran,, por'medio del 
presente edicto se le cita, llama y emplaza para que en el 
jfiazo improrrogable de diez días, á contar de la fecha en que 
éste se publica, comparezca ante mí en el cuarto de banderas 
de este regimiento, sito en el cuartel de la Montaña.

Asimismo©ncargo de mi parte, y en nombre de la ley re
quiero» á todas Jas Autoridades» así civiles como militares, 
procedan á la captura del citado sujeto y lo pongan á dispo 
sición mía en este cuarto, de banderas.

Dado en Madrid á 11 de Septiembre de 1901 ¿==F1 Juez ins
tructor, Fernando SicIunas.=El Secretario, Eustaquio Tra- 
pote. 3327—M

D. Miguel Rodríguez González, Comandante, Ayudante 
mayor del Cuerpo y Cuartel de Inválidos, Juez instructor del 
expedienta de ab inteshato del soldado Cosme Jiménez Mu- 
qoz, natural que fué del pueblo de Membrilla (Ciudad Real),
Ha acordado que en eí término de treinta días, se llame en la 
3-á c e t a  na Ma d r id  por el presente edicto á los que se crean, 
ientro del cuarto grado de consanguinidad, con derecho á la  
H erencia d e l capital que dejó el finado, consistente aquél 
m 233 pesetas 75 (©olimos, q u e  separada la parte q u e  corres
ponde á la viuda en usufructo quedan l i o  pesetas 87 cénti
mos y medio; apercibidos de que de no comparecer a n te  e s te  
Juzgado, sito calle de la  Cruzada, n ú m . 3, con los documen
tos en que acrediten su  d e r e c h o  á  e je c u ta r lo  en  Ía fo r m a  c o -  
rrespondteute les p a r a r á n  los p e r ju ic io s  á  q u e  h a y a  lu g a r .

Dado en Madrid A18 de Septiembre de 1901.==Miguel Ro- 
irígurz. ' 3329—M

MANRESA

D. F-Tx BaMrich, primer Teniente del batallón Cazado
res de Alfonso XII, núm. 15, Juez instructor del expedienteseguido c? ntra el corneta del n4©mo Emilio Bufarull Pons 
)or la f i ;rr'Bve de primera deserción, cometida el día 2 de 
Septiembre de 1901.

‘Por ía presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al men- úom áo  in sividuo, natural de Tarragona, provincia de ídem, 
:vfcinc!adt> en Barcelona, hijo de ¿gustín  y de Edmunda, 
oltero y * o diez y siete años da edad, de oficio impresor, y 
uiyas r'ñvs.’son-lag s; gu-ientes: pelo eaptaño, cajas al pelo, 
isrlz regular* barba poca, baca regular, color s&n » ira©te 
■■spacíosa, aire marcial, producción buena, señas partíe:ula- 
es una cicatriz en la frente, para que en el término de treín- 
a días, reatados desde ja--publicación de esta requisitoria en 
a G a c e t a  d e  Ma d r id  y- Boletines oficiales deJas provincias 
Le Barcelona y»Tarrago»a, se presente en este Juzgado-, que 
iene su ^fideocia oficial en-el -cuartel., deJC arm en• -da,esta 
daza, * responder á los cargos que le resulten en tn expe
liente que le instruyo por 3a falta grave de primera d¿ser
rón; bajo apereibímiento de que si no comparece en el ex- 
•resado pi&zo-será declarado rebelde, siguiéndole elp^rjuicio 
, que Haya lugar. w J

Al propio tiempo» en , nombre de 8. M. el Rey (Q. D G ), ¡ 
adhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ri vites i 
orno militares y á les agentes.de-la policía j.uoi*^-»a,-par« que § 
iracfciquta activa© diligencias en la bu-sevy de-í. ¿fio |
esado, y caso de ser habido se le-conduzca á esta p tez-uva | 
ai disposición* confias seguridades convenientes*, conforme.!'
o he a g r ia d o  m  diligencia de esta lacha. I

Bada en-Manresa á 11 de Septiembre ik 1 -9 0 1 ^éííx-Btl- \  .rich. tjC i‘'.Cy— ,'ii I
PAMPLONA I

B. Leopoldo Ortíz Berro eo, Capitán Ayudante tM segundo 1
atallón *el regimiento Intentarte de In fTruritnrMóru núme- f 
o 29, y Juez instructor del expediente insten ido ¿i j.vní > : 
nación del paradero del cabo que fué del lercer batallón ex- 
edleionario á Filipinas, núm. 3, 3osó García R o x ro io .

Por fia prasent© ¡requisitoria cite» llama y emplazo al cabo 
roceckutfi del batallón, Caladores, núm. 3 exp-riteVmr<rio i  | 
'ilípÍDFs, José García Romero, hijo de. pacre, desíamn.tuin v í, $ Marííi, natural de.Cartagena. aveoíndudo en ^  o u  O .fi,« i 
luelv»), cuyas señas personajes,son,las siguiente?: palo ees ! 
iño, c* k s  «I pelo, ojos pardos,:nariz regular, barba pobte- ¡ 
av.boca regul&r,©olor trigueño, frvüte regular. »ire, iu*r 
ial, producción buena*, señas particulares ninguna, pa-a : 
nejen el preciso térm ino4e treinta,días, ¿contados- desde, fia 
ubliCáción de©sta requiaítoria enfia G aceta  m  Madrid*©© - 
cásente en.esta plaza y á mi disposición, con pbjoto dj res- 
ander áfic©teargos, que le resultaran del .mencionado expe
dente, y cjseio-de-ser^hftMdofio me o lis te  rán sa presen fe ?M>*e 
fie Juzgado* cuartel del Seminario, acordándolo así en dili- i 
encía, decente; día.

De da-enpamplona á ¡6-de Septiembre¿4e ■ MOL=E1 • Capí- •1 
in» Juez instructor, Leppqldo Grtlz, : -333® .-M

" ™ ™  r¡
B. Luik López Atma©,...primer'TrníentQ,del. rfegimíenioln» ¡ :

nlería d e ja .Constitución!, núm,f,29* ,y - Jupz instructor nom~ . « 
rado por el Sr. Coronel del mismo para diligenciar el *xpc- * ;

diente. : lí.ca 4  sed da d o del expresado v-.gimiente
Trinitario Navarro Sargosa en averiguación de su paradero.

Por la preacuite requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este regimiento Trinitario Navarro Sargosa, hijo de 
Tícente y de Urbana, natural de Haro, provincia de Logroño, 
avecindado en San Pedro Abanto, provincia de Vizcaya, paya 
que en el término^ de treinta, días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compurea- 
ca en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se la instruye en averi
guación de su paradero.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura del referida soldado, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este 
Juagado de ir-stfmeción; pues así lo tengo acordado en provi
dencia de este día.

Dada en Pamplona á 10 de Septiembre de 1901.—El primer 
Teniente, Juez instructor, Luis López. 3319-^M

D. José Maílil Rubio» primer Teniente de Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, Jiiez. 
instructor del expediente que se sigue al recluta de la mispaa. 
Manuel Bernpchea Alidade, por falta, grave de segunda^,de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo kf Ma
nuel Bernochea Alidade, hijo de Antonio y de Paula, natural 
de Sumbilla, provincia de Navarra, avecindado en A rap^^  
da dicha provincia, de veintiséis años de edad, daestado; sol
tero, estatura un-metro 565 milímetros, procedente de la cla
se de quintos, perteneciente al reemplazo de 1894, cuyo pa
radero se .ignora, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  Mte d r io y Boletín oficial de la provincia de Navarra, com
par eze&en esta plaza á responder á los cargos quede resu.lt§iii 
en el mencionado expediente; bajo apercibimiento.-Me que si iiQ comparece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios k que haya luger. Bus señas son 

; éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos,- nariz regular, 
barba nada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
m arcial producción buena, señas particulares ninguna, acre- 
ditó no; saber leer ni escribir.

Por lo.tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
lo remiten en clase de preso, con las seguridades convanien- 
tes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acarja  
do en diligencia de este día.

Dada ¿n Pamplona á 11 de Septiembre de 1901.=El Te
niente, Jaez instructor, José Marfil. 3350—M

SAN SEBASTIAN

D. Francisco Guijosa Molina, Comandante del seguido 
batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, 
instructor del expediente instruido contra el sargento de Ja. 
segunda compañía de los mismos Francisco Tur C&lpera por* 
la falta grave de primera deserción.

No habiéndo verificado su incorporación á filas el sargen
to Francisco Tur Galpera, hijo de Francisco y de Magdalena,, 
natural de Santa Eulalia (Baleares), Juzgado de primera ins
tancia de Ibiza (Baleares), de veintisiete años de edad, de 
oficio labrador, soltero, de un metro 635 milímetros de esta
tura, cuyas señas personales son: pelo c<u,l La, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, 
sin señas particulares, cuyo paradero se ignora, acusado de 
la falta grave de prim era deserción.

A tpdas las Autoridadf s,.-tanto, civiles como mi!itares,.en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios .estén á su alcance, procedan á la busca-y  
captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta, y si fue
re habido lo pongan á mi disposición con toda seguridad en, 
el cuartel alto de San T©lmo de esta ciudad.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llam a
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Holec v̂’es

San Sebastián 5 de Septiembre de 190L=Y.° B,°=E1 Co
mandante, Juez instructor, Francisco Guijosa.=E1 sargenta 
Secretario, .Federico López. 3331—M

REUS
D. Francisco Rubio Janini, segundo Teniente del regi

miento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para in s tru ir  
expediente de deserción contra el recluta de este Cuerpo Ma
nuel Pérez B&kguer.

Por te presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado del regimiento Cazadores de Tetuán» 17.° de Caballería, 
Manuel ..Pérez Baiaguer, hijo de Manuel y de María, natural 
de Ayodjar, provincia de Barcelona, Capitanía, general de Ca
taluña, soltero, de veintidós años de edad, estatura un metjro 
680 milímetros, pfio rubio, cejas pobladas, ojos azules, nariz, 
regular, barba poca, boca rogular, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna», 
sabe leer y escribir,-para .que en el término de treinta días> á 
contar d ©de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d iu d , se 
presepte en. este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel qn» o cu r-a el referido regimiento en. este cantón; bajo aperci
bimiento,, que de no hacerlo será declarado rebelde, paránd^l© 
Ío.tí perjuicios á que, haya lugar.

A ja  vez, en nombre de 8, M. el Rey (Q, D. G J, exhqrto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milite- 
r<-s y de policía' judicial, para que practiquen las més acti- 

■vas dilig?nfias"pera bu sea y captura del desertor, y caso 
ue ser habido lo remitan en calidad d« too.tj; á mi disposi
ción, a l,n íe rido  cuartel; pues así lo temg? acordado ep dili— g m  ‘‘ia de este día.

Reus á 7 de Septiembre de 1901. =  Francisca 
Rubio. 3334—M

VALENCIA
D. Cristina BermúRz de Castro, Ckrnknd&me del regim iento Infameria de Tetuán, num. 45, y Juez Instructor 

pgmbr^do.p^r:7- -í-v-nruar. diligencias en la "cnús.a lB«t,íUÍda;pon 
in.tlYQ del ú't.lmo. a Iza miento carlista en la- provincia d© A li
cante.

Por .el présente t dicto cito, llamo y ¿.mpkzo :al paisano 
Bartolomé Harre. Avmar, cuyíí fcctuai domicilio' se ignora,, 
para que en el término de dtez días, é contar ^¿sfie la publi
cación del presente edicto en los periódicos oficíales, compa
rezca e*i este Juzgado m ilitar, que -tiene o i esídeneía ofiefal 
en el cuartel de San Juan de la Ribera, que ocupa el regi
miento Infantería de Tstuán, núm. 45, con el fin de notificar-
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le la gracia de indulto en la causa que se le sigue por el de- * lito de rebelión; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Valencia á 12 de Septiembre de 190l.=Cristino  Bermúdez de Castro. 3335—M
Juigados de primera instancia.

ALCIRA
D. Ignacio Martí Míquel, Juez de instrucción de este par- i ~tido. *Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique OliveT Pelujo, hijo de José y  de Rosa, de diez y siete años, natural y cecino de esta ciudad, soltero, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de diez días, siguientes á la inserción de esta requisitoria en la Ga g e t a  b e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á \ responder de les cargos que le,resultan en el sumario seguido contra el Oliver sobre sustracción de una manta; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas laŝ  Autoridades, así civiles como militares y dem áragenfes de la policía "judicial, procedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pondrán á mi disposición en las cárceles de este partido.Dada en Alcira á 31 de Agosto de 1901.=Ignacio M artí.=  Por su mandado, Salustiano García. J—6717

ALGECIRAS
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bernardo Moreno Ortega, natural y vecino de Sevilla, con cédula personal expedida en dicha eapiial con el súm . 83.175, - y otra cédula expedida también en la misma en 12 de Noviembre de 1897 bajo el núm. 18L091, en cuya fecha habitaba em  aquella capital, calle de Rodrigo Triana, núm. 83, ignorándose sus demás circunstancias y actual paradero, á fin de que en el término de diez días, siguientes al de la inserción de * la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de * esta provincia y de la de Sevilla, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita calle Alfonso XI, núm. 21, á? prestar declaración indagatoria enria causa que contra el? mismo se instruye por el delito de caballerías; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde y le* parará el per juicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo A todas las Autoridades, así civiles como militares^y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión á la cárcel de este * partido de dicho procesado.Dada en la ciudad de Algeciras á 27 de Agosto de 1901.= ? José Martín Barrios.=Por mandado de S. S., Elvio González. J—6718
D. José Martín Barrios, Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy en los autos de abintestato promovido de oficio por muerte de D. José María Obregón y Rinconada, natural de Madrid y vecino que fué de esta ciudad, en la  calle de San Antonio, , número 5, expido eli presenté edicto, por el cual se cita y lia- ?: ma á los que se crean con derecho ¿'heredarle paraique enl término de treinta días comparezcaná deducirlo; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio-que haya lugar en dere- 1  cho de no comparecer.Dado e n  Algeciras á 31 de Agostd de 19011 =  Joséi Martín! Barrios.=De orden de S. S., Elvio González. 318—P

D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de la  ciudad de Algeciras y su partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á José Moreno Reus, alias Comerrátas, cuyas circunstancias al final - se expresarán, ignoráii juoú su paradero; con el fin de que en e lí  término de: diez di&s, contados desdes el siguiente al de la in -1 serción de la presente-en la G a c e t a  n s  M a d r id  y Boletín ofi-s cial de esta p ro v in c ia , comparezca en este Juzgado, con el fin t de ser emplazado para que en -el término legarse persone en* la Audiencia provincial por medio de Procurador y Abogado t que le defiendan en la causa ̂ que con otro se lo  sigue? por el i delito de rabo; apercibido que de no comparecer le parará el? perjuicio que haya lugar emderechory será declaradotrebslde.iAl propio tiempo ruego y encargo á todas las Afitorida-i des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captu-s Ta y conducción á le cárcel fie esta ciudad, á disposición de! este Juzgado, de dicho procesado.Dada en Algeciras á 31 de Agosto de 1961.=José Martínx Barrios.=De orden dé S. S., Elvio González.
Señas particularasrdel JoséiMmenmBeus, a lias Gonver ra tas  c

Es de diéz y ochó años dé edad, soltero, marinero; hijo del José y Cayetana, natural y domiciliado en Tarifa. J—*6719
ANTEQUERA

D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta* ciudad y su partidos.Por el presente, y e n  méritos á causa que instruyo sobre* hurto contra Francisco Navas Cot&nilla y otro, se cita y  llama á unütal Madrigal, cuyas circunstancias y acttial para-t dero se ignoran, para que dentro del terminó de ochó días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín oflciaU 
d e  esta provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , comparezca e n  este! Juzgado con el fin de ̂  recibidle declaración en dicha causad bajo?% apercibimiento de que? simó lolverifictc le parará él per-r juicio que haya lugar.AntequeráSO de Agosto de 1901.=Federico Grande.—Por su mandado, Jesús M. Nogués. J—6741

BÁRCELD NA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argüélles, Juez de instrucción del \ distrito del Parque de Barcelona.Enftvrrtdd de la presente, quese^xpdde.*en¿ méritos de la * causadoríminal^obre hurto contra Lilis Fernando y ^Gárbo- Oel, de veintinueve años de edad, soltero, naturah de '̂Olbt» dependiente de. comercio y domiciliado-en Bañólas, plaza de ? Sáá Pedfoy2!bajo, y Cuyo actuarjiaradero se ignora, se cita, i llama y emplaza al níismo, á fiií de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en * la G a c e t a  d e  M a d r íd , comparezca ante dicho Juzgauo para la práctica de u n a  diligencia de justicia; apercibido de que |  si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al jpropu» ikmpo_, en nombre ds 8. M. la  Reina María Cristina (Q .D. G .), Regente del Reino, ruego y  encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, que es de estatura y complexión regulares, pelo castaño casi negro, ojos pardos, cejas al pelo, bigote castaño y color moreno, faltándole todos los dedos de la mano izquierda.Dada en Barcelona á 31 de Agosto de 1901.=Segundo F. A rgiielles.=El Escribano, Alejandro Linares. J—6720
BELOHITE

Por el Sr. Juez de instrucción de este partido de Bélchiíe, en providencia de ayer, acordada en la causa formada sobre desobediencia y resistencia á los agentes de la Autoridad con motivo dei cobro del impuesto üe consumos en el pusMo de Tosos, ha mandado se cite, como por la presente se cita, á los testigos D. Pascual Colás Aced, de sesenta años, natural de Criviller, provincia de Teruel, viudo, Maestro, vecino de Zaragoza, y José Navarro Floresza, de cuarenta y nueve años, natural de Torrente de Cinca, provincia de Huesea, casado, empleado cesante, ambos ahora de ignorado paradero, á fin de que comparezcan ante este Juzgado, Bito en la aaHe Mayor núm. 32, dentro del término de diez días, siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , para ampliar sus declaraciones; y se les apercibe que de no verificadlo sin acreditar justa causa que lo impida se les impondrá la multa de 5 á 50 pesetas.Dada en Belchite á 3 de Septiembre de 1901.=E1 Escribano, Licenciado Miguel López. j_ 0 7 2 l
CARMONA

D. Ramón Martínez Burgos, Juez municipal de esta ciudad é interino de instrucción de la misma y su partido.Por la presente se cita.dlama y emplaza á Antonio Ibáñez Escudero; hijo de Francisco y Vicenta, natural y vecino de esta ciudad, casado, jornalero y de sesenta años de eddad, y cuy© actúal parader® se ignora, para que en el término de diez días,contados desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta ¿provincia, comparezca en este Juzgado á cumplir la pena de cuatro meses y un día de arresto mayor que le ha sido impuesta en la causa que contra el mismo se instruyó en este Juzgado por al delito de hurto; bajo apercibimiento de pararle ehperjuicio que por derecho proceda.

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades de la Nación la práctica de activas diligencias para la busca y captura del mencionado rematado, poniéndolo en su caso en la cárcel de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.Dada en Carmona á 29 de Agosto de 1901.=Ramón Martí- nez.=El actuario,: Rafael López. J— 6723
CEBREROS

D. M&riano García Rodríguez, Juez instrucción de esta villa y partido de Cebreros.Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan Manuel Hernández Sánchez, natural de Escorial de la Sierra, cuya actual residencia se ignora, para que en el término do diez días, siguientes al de la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de Salamanca, se presente en este Juzgado para hscerle saber la pena que en la causa que se le sigue por uso de nombre supuesto le pide el Sr. Fiscal; apercibido que de no verificarlo le parará«1 perjuicio á que haya lugar.Dado en Cebreros á 2 de Septiembre d-193 1 =  Mariano García.=El Escribano, Eladio González. J—6724

CELANOVA
D. Eduardo Caírmena Valdés, Juez de instrucción del partido de Célanova.A medio del presente edicto hago saber que en sumario que instruyo por allanamiento de morada y malos tratamientos-inferidos á Cándida Lorenzo Nieto, vecina de Pazos de Sampayode Veiga, en este Municipio, la tarde del día 25 del actual* he acordado ofrecer el procedimiento en forma á Francisco Enríquez, vecino de dicho pueblo, cuyo actual pagadero se ignora, como marido y representante legal de la referida Cándida,'por si .quiere mostrarse parte en ri, y á fin de que manifieste si renuncia ó no á la indemnización de perjuicios que pudiera correspondería en su día.Y para que tenga lugar lo acordado, expido el presente, que se insertará en el Boletí» oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  Ma d r id , en Celanova á 30 de Agosto de 1901.=Eduardo CarmenaiValdés. J— 6753
CUÉLLAR

D. Estanislao bala del Castillo, Juez de instrucción de la villa de Cuéllar. y su partido.Hago&aber que en sumario que instruyo por robo de un copón desplata sobredorada con tapa y cruz, su peso de 17 onzas, y de Una cajita de plata ó metal blanco, que pesará próximamente! tres onzas, verificado, según se supone, en la noche del 21 del pasado mes de Agosto en la iglesia del pueblo de Chañe, correspondiente á<éste partido, he acordado se proced an  la busca, captura*y_conduccióa á este Juzgado de los efectos que se dejan reseñados y de las personas en quienes se encuentren, si éstas no probaren su legítima adquisición al ocuparles aquellos.Por tanto, enéargo á itodas las Autoridades, así civiles como militares ó individuos de la ̂ policía judicial, procedan con todaiurgenciá á la busca y demás referido.Al propio tiempo se requiere á?los sujetos que tengan en su poder los efectos de referencia para que en término de diez díasv á contar desde la inserción del presente en los pe- riddicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les parará 1̂ perjuicio á que haya lugar.Dado en Cuéllar á 2 de Septiembre de 1901.=Estanislao Sala.=E l actuario, Licenciado Gregorio Armesto. J—6755
ÉCIJA

D. José Oppelt García, Juez instructor de esta ciudad y  su partido.Por*él presente exhorto y requiero á todas las A utorida- des, tanto civiles como militares de la Naciór, pura que practiquen activas diligencias en busca y rescate de los semovientes que se reseñarán, que han sido sustraídos en la noche del 22 del actual del cortijo de la P cadilla de este término, propios del vecino de esta ciudad D. Antonio Osuna, poniéndolos en su caso á la disposición de este Juzgado con sus tenedores si no acreditan su legítima adquisición.Dado m  Ecija á 26 de Agosto.de 1901.=José Oppelt.=El Escribano, Juan Riego.

Señas.
Un muk? castaño claro, de siete años.Otro mulo castaño tirando á pardo, de S8is años, y  además un 5 en la tabla derecha.
Una muía castaña oscura y en la cadera derecha señales como de palera, con pelis blancos y con siete años.
Otra muía torda, cerrada, lunanca y un caballo castañcv  lucero, muy grande y de seis años.Todos con hierro en la cadera derecha i J— 672i

FUENTE DE CANTOS ^
D. José de Solís y Vignes, Juez de issstruceMn é& este tido. r

^ dol presente se cita á los sujetoe, vecinos d^Córdoba, conocidos por el Robfo, Sebastián Amaya VelascoF  Valentines de Cantillana, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de veinte días, contados desde la publicación del presente en los Boletines oficiales de esta provincia, Córdoba y Sevilla y G a g b t a  b e  M a d r id , con el fin de recibirles declaración en causa por hurto de caballerías á D. Teodo- sio Fernández; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Fuente de Cantos á 31 de Agosto de 1901. =  José de SolÍ8.=Por mandado de S. S., José María Gordo.

J—6726
JAÉN '

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en cumplimiento á carta orden de la Excma. Audiencia territorial de Granada, dimanante de la apelación en un solo efecto, entablada por Juan José García Verdejo en autos de este Juzgado, promovidos por Pascual Lara Nieto sobre desahucio, ha acordado S8 haga saber al García Verdejo que el Procurador D. Eduardo Navarro ha renunciado la representación que del mismo venía ostentando, y que en el término de quince días se persone de nuevo en forma en dicha apelación^ bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Y para que conste y sirva de notificación en forma al Juan José García Verdejo, cuyo actual paradero se ignora, extiendo la presente cédula en Jaén á 31 de Agosto de 1901.= E l’ actuario, Emilio Mateado. J—-6728

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito da San Miguel de esta ciudad.Por la presente y término de diez días, contados desdje ei de su inserción en el último periódico oficial que la publique* cito, llamo y emplazo á Antonia Chacón Moreno, hijo de Antonio y Ana, vecino de esta población, soltero, jabonero, de trece años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, á fin da que dentro de dicho término comparezca ante la Audiencia provincial de Cádiz que lo reclama para la práctica de diligencias en sumario que se le ha seguido en este Juzgado pos el delito de lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y  demás Autoridades procedan á la busca y captura de dicho individuo, y habido lo em itan  á disposición de diche Tribunal.
Dada en Jerez á 31 de Agosto de 1901.=Tomás Morales.=s Eduardo Ballesteros. J—6729

LA BAÑEZA
El Licenciado D. Juan Fernández de Mata* Juez municipal de esta ciudad en funciones del de instrucción del partid® p'or usar de licencia el propietario.Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza i  Juan Antonio Herrera Hernández, hijo de Bernardo y de Juana, natural de Salamanca, casado con Antonia Jiménez Hernández, vecino de dicha Salamanca, en el barrio nuevo d& San Vicente, de veintitrés años de edad, quinquillero ambulante, de regular estatura, pelo castaño oscuro, cejas y barbu más claras, ojos castaños claros, nariz chata y ancha, boc* pequeña, color trigueño, hoyoso de viruelas, barba afeitada» y viste camisa de franela de color canario listada en encarnado, chaqueta de pana color café haciendo cordón el dibujo, chaleco de la misma tela pero color café con leche y botones negros, pantalón de igual clase de tela en color café mas oscuro que la chaqueta, calza alpargatas negras y lleva á la cabeza boina azul; Antonio Expósito de San Segundo, hijo de

Ímdres desconocidos, natural de la Casa Hospicio de Avila de os Caballeros, de treinta años de edad, amancebado con Marcelina Vázquez Alverca, tendero ambulante, confiomicilio en el puente de Castro de León, es de buena estatura, delgado* rubio, barba poca y afeitada; viste blusa de cuadros fondo co- lor aplomado con rayas encarnadas y  blancas, adornada con cinta negra, remendada y ’con antebrazos de la misma clase de tela más nueva y muy parecido el dibujo, camisa de tela de algodón acordonado, con cuelló dê  franela fondo rosa y  rayas negras con pespunte encarnado, llevando en vez de cor- báta una cinta de lana negra, chaleco y  pantalón de lana ne-  gra listada y caído el color, calza alpargatas negras y lleva faja negra de algodón, y á la cabeza boina azul, y como seña especial tiene una cicatriz bien marcada con hueso saliente en la muñeca izquierda, y Marcos Fraile Ntéto, alias el Carabinero, hijo de Pedro*y María, natural de Santíbáñez de Yera, de veintiocho años de edad, soltero, minero, sin  domicilio fijo, pabe leer y escribir, y de bastante estatura, pelo y  cejas ne-
fros, ojos castaños, color muy moreno, nariz grande y recta* oca regular, barba poca y afeitada, y viste camisa de franela de algodón listada en azul y rosa, hechura á la bilbaína* blusa de cuadros negros con rondo blanco, chaleco de pana negra haciendo cardón, faja de lana azql, pantalón de tala azul á lo minero, lleva á la cabeza boina negra y calza alpar-
fatas blancas cerradas, que se hallan procesados en este Juz- ado los dos primeros por el delito de robo de reses lanares, y  el tercero por intento de robo, y lo# cuales se fugaron de la cárcel de este partido en la noche deh 20 para amanecer el 21 de Marzo último, para que comparezcan en esteiJuzgado en e! téminor de? diez días á responder en la causa quese sigue por Infidelidad en la custodiado presos; bajo apercibimiento da ique en otro caso les parará el perjuicio á^queibubiere lugar con arreglo á la ley.Por tanto, ruego á todas las Autoridades judiciales* civiles  y  militares y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción de dichos sujetos, caso de ser habidos, á la cárcel de este partido y á disposición de este Jux-i gado.Dada en*la Bafisza á 27 de Agosto de 1901.=Juan Fernández de Máta.=Por su mandado, Bruno Ferulades*J—6730
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LINARES

D. Carlos de Valeárcel y Blaya» Juez de iustflOclón de 
este partido y Caballero de la Ré*l Orden de Isabel la Ca
tólica.

Por el presente se cita* llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde, bu inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaceta  de Madjud, al padre, en su de
fecto á la madre, y sv no existiese tampoco, al representante 
legal del difunto Julio León José Dupont, hijo de Pedro José 
Dupont y de Serafina Josefa Reuversé, natural de Ruyaul- 
Court, distrito de Arras, provincia de Pas de Calais (Francia), 
de treinta y ocho años de edad, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado á manifestar si quieren ó no mostrarse 
parte en causa criminal dé oficio que instruyo sobre hallazgo 
de dicho cadáver, y si renuncian o no la indemnización ci
vil que pueda corresponderías, cuyo ofrecimiento de causa se 
hace «desde luego por medio dél presente edicto.

I>ado en Linares á 2 de Septiembre de 190L=Carlos de 
ValryárceL=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—6*731

MÉRIDA.

D. Gonzalo Cardenal y Ligarte, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita y llama al procesado por 
atentado á agentes de la Autoridad, José González Baco, de 
treinta y cinco años de edad, soltero, zapatero, natural de 
Sevilla, vecino de esta ciudad, para que el día 16 de Octubre 
próximo, á las nueve de la mañana, comparezca ante la Sec
ción segunda dé la Audiencia de Badajoz para celebrar jui
cio orál; pues así lo tengo acordado para dar cumplimiento 
á*una orden dé dicho superior Tribunal.

Dado en Mérida á 20 de Septiembre de 1991.=G . Carde
nal. =E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J—7009

PLASENCIA

D. Anselmo García Olleros, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Plasencia y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en los Boletines 
oficiales de esta provincia de Cáceres y de Salamanca, hago 
saber que en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, se 
instruye causa sobre hurto de un mulo de la propiedad de 
Ramón Parrales, y por providencia de 2 del pasado Agosto 
se ha acordado citar de comparecencia ante este Juzgado á 
un gitano conocido por el Curro, sin que pueda precisarse 
su nombre y apellidos, pero que es de estatura regular, bas
tante grueso, moreno, con chaqueta de astracán, sombrero 
como los que usan los gitanos, color café, pantalón de pana 
rayado, no de cordoncillo, y reloj con cadena de bastantes 
hilos* al parecer, de plata, y tenía bigote negro, .corno de 
treinta y tantos años, que puede residir en Salamanca ó pue
blos de esta provincia, con el fin de prestar declaración en 
dicho sumario; apercibido que de no comparecer en el térmi
no* de diez días, ¿ contar desde el siguiente en que tenga 
efecto su inserción en la Gaceta de Madrid, le parará el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Plasencia á 2 de Septiembre de 1901. =  Anselmo 
García 011eros.=El Escribano, Martín Torres.

J—6734

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez instructor del distrito de San 
Tícente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Don 
José Caamaño y Ferro, cujas demás circunstancias, domici
lio y paradero se ignoran, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado ó se constituya en la cárcel á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por estafa á D. Gabriel Menacho y Granado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, Guardia civil y demás agentes de policía 
judicial manden practicar y practiquen activas diligencias 
pptra la busca y captura de dicho procesado, por tener decre
tada su prisión provisional en la expresada causa.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 1901.=Fidel Gante.= 
El Secretario, CarloSxde Moliní. J—6781

NOTICIAS OFICIALES

S o c ie d a d  d e  E lec t r i c id a d  de  C ham b e r í.

Resumen del balance de comprobación del mes de Agosto
de J.30I.

. Pesetas.ACTIVO----------------------------- ------------------
Edificios y maquinaria.  ............   3.655.631*42
Redes aéreas, subterráneas, acometidas é ins

talaciones de escaleras.. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.173.429 53
Caja y banqueros. ........     772.150*51
Títulos en depósito. ...........................  2.740 000
Pudores varios y fianzas. ..........   239.175*24
Valores en cartera, ............      1.464.240*30
Servicios de cupones, obligaciones y amorti-

tiz&eione».  ...... . . . _____  989.784 98
Maquinaria y materiales de transformación

de energíashidro-eléctricas ....... . 274219*58
Materiales en almacén. ....... ....... ................  446.119*62
Contadores de electricidad  . . . . . .  902,685*93
Mobiliario , • • • . . . . . . . . . . . . .  22.240*16

13.679.689*27
PASIVO ’ —

Capital social*......................   . . . . . . .  6*000¿000
Obligaciones emitidas.   ............. . 4.171.000
Fondo de reserva ..........      196.012*78
Fondo de previsión.    ............   42.191*79
Aereedores varios............................................... 137.867*47
Depósito.   ........... ........................................  2.740.000
Ganancias y pérdidas.    ................... 392.217*23

13.679.689 27

Madrid 31 de Agosto de 1901.=E1 Interventor, Marino 
Alonso.=V.° B.°=E1 Presidente del Consejo, Batlle,

X—1899
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A N U N C I O S

flENS© DE LAS A.GÜA.S HINERO-MJSDIOJUAJLES DE LA 
w  Peaínsul» é Islas adjacantea. Edición oficial.—
«a tl Almacéa d« la dk üamhb 4 tmwta 8*4*
•¡•m pfar.

SANTOS DEL DIA
San Ferrol” , Ob'spo y m ártir, y Santa Aurelia, 

Gasreatt bsiai en las mctijas de £an Fernando.

ESPECTACULOS

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cu artos.—/ a luena 
ventura.—Doloreies .~~Lo$ niñas Ucrones >—M  ojito dereehoj SI 
gémeroífiifiMQ*

TEATRO CÓMIC®.,— A las nuav*9. — Los tmgohlinci.— 
Jai monigotes delchico.—M  tío de A U M ^J Á  tremenda.


